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1 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los veintiséis días de 

noviembre de dos mil quince, en el Recinto de 

Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial, 

siendo las 9:58 horas, dice la: 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Buenos días. 

Vamos a comenzar la Reunión 33, del 26 de noviembre de 2015, correspondiente al XLIV 

Período Legislativo. 

Por Secretaría se dará cuenta de la presencia de los señores diputados, a los fines de establecer el 

cuórum correspondiente. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Baeza, Baum, Benítez, Béttiga, Canini, Carnaghi, Della Gaspera,  

De Otaño, Dobrusin, Domínguez, Escobar, Esquivel Caliva, Fuentes, Fuertes, Gallia, Jara 

Sandoval, Kreitman, Lucca, Marcote, Mattio, Mucci, Muñiz Saavedra, Podestá, Rodríguez, Rojas, 

Romero, Russo, Sapag, Suppicich, Todero y Vidal. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Béttiga. 

Sr. BÉTTIGA (MPN).— Buenos días, señora presidenta. 

Es para justificar la demora de los diputados Andersch y Enríquez. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Rodríguez, buen día. 

Sr. RODRÍGUEZ (PJ).— Buen día, señora presidenta. 

Es para justificar la ausencia de la compañera Amalia Jara. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Con la presencia de treinta y un diputados, se da por iniciada la sesión. 

Invito al diputado Rodolfo Canini y a la diputada Esquivel Caliva, a izar las Banderas Nacional y 

Provincial. 

A los demás señores legisladores y público presente, ponernos de pie (Así se hace. Aplausos). 

Muchísimas gracias, diputados. 

Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Entrados. 

 

2 

 

DIARIO DE SESIONES  

(Art.172 - RI) 

 

- Reunión Nº 24 - XLIV Período Legislativo (Aprobado. Pasa al Archivo). 
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3 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Art.173 y 174 - RI) 

 

I 

 

Comunicaciones oficiales 

 

a) De las anuencias legislativas (Art.206 - Reglamento Interno): 

 

- El señor gobernador de la Provincia solicita anuencia legislativa (Expte.E-046/15) (Concedida. 

Pasa al Archivo). 

 

II 

 

Proyectos presentados 

 

- 9313, de Resolución. Iniciado por el diputado Alejandro Vidal —Bloque Unión Cívica Radical—. 

Adhieren los diputados Beatriz Kreitman —Bloque Coalición Cívica ARI—, Tomás 

Benítez —Bloque Unión Cívica Radical— y Gabriel Romero —Bloque Frente 

Renovador—. Por el cual se solicita al ministro de Energía y Servicios Públicos informe 

sobre aspectos vinculados al abandono de pozos hidrocarburíferos (Expte.D-340/15). 

 

- Se gira a la Comisión de Hidrocarburos, Energía 

y Comunicaciones. 

 

- 9316, de Declaración. Iniciado por el Bloque de Diputados Movimiento Popular Neuquino. Por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la celebración de la XI edición de la 

Fiesta Provincial del Ñaco, a realizarse del 12 al 14 de febrero de 2016 en la localidad de 

El Cholar (Expte.D-343/15). 

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

III 

 

Solicitudes de licencia 

 

- Tramitada mediante Expte.D-338/15 (Concedida. Pasa al Archivo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidenta. Buenos días. 

Quiero solicitar, si es posible, incorporar al Orden del Día —si lo permite la Cámara— para el 

tratamiento, ya sea en el día de hoy o en la próxima sesión —y en esto comparto con la presidenta 

de la Comisión de Educación— el Proyecto 9276, Expediente D-306/15, que íbamos a tratar en la 

Comisión “D” del día de hoy, que es el proyecto que declara de interés del Poder Legislativo la  

2
o
 Edición del Festival de Música Emergente de la Ciudad de San Martín de los Andes. 

Solicito su reserva en Presidencia. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Muy bien, diputado. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Muchas gracias. 

¿Segunda edición de…? 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Del Festival de Música Emergente de la Ciudad de San Martín de 

los Andes. Digo ahora, así después no argumento.  

Pido el tratamiento hoy o en la próxima sesión, porque es un festival que se realizaría en el mes 

de enero. Entonces, se solicita declararlo de interés. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se reserva en Presidencia y veríamos… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Eso. Después argumento, si no ya di los argumentos. 

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 

4 

 

ASUNTOS VARIOS 

(Art.175 - RI) 

(Hora 10:04) 

 

I 

 

Asuntos reservados en Presidencia 

 

1 

 

Moción de sobre tablas 

Expte.D-306/15 - Proyecto 9276 

(Art.137 - RI) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Son las 10 horas, no veo bien, las 10 horas, sí. 

Comenzamos con Asuntos reservados en Presidencia, entonces. 

Diputado Escobar, quiere fundamentarlo algo más, o está bien así. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias. 

Habíamos acordado en la Comisión “D” el tratamiento de este proyecto que ya había pedido 

además en la sesión anterior, el tratamiento con preferencia para estas sesiones. El tema es que al no 

realizarse la Comisión no contamos con el Despacho. Por lo tanto, solicito que se pueda tratar sobre 

tablas en el día de hoy, o si la Cámara lo estima conveniente en función del extenso temario del día 

de hoy, poder tratarlo en la próxima sesión.  

Se trata de un proyecto que declara de interés del Poder Legislativo, la 2
o
 Edición del Festival de 

Música Emergente de la Ciudad de San Martín de los Andes, que se va a realizar en el mes de 

enero, por lo tanto, no tendríamos otras sesiones, a no ser esta y la próxima para poder aprobar o no 

este proyecto. 

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada De Otaño, como presidenta de la Comisión, no 

sé si está, quiere opinar o lo podemos poner, inclusive, hoy mismo, ¿eh? 

Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN).— Perdón, es otro tema. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— ¡Ah, bueno! 

Diputada De Otaño. 

Sra. DE OTAÑO (MPN).— Es de rápido tratamiento, es simplemente acompañar un esfuerzo 

ciudadano, y justo coincide con la época, no solamente de la finalización de esta gestión, sino el 

receso legislativo, así que… es de rápido tratamiento. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Entonces, pongo a consideración de los señores 

diputados, la incorporación del proyecto para el Orden del Día. 
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A consideración de los diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Sapag, ahora sí. 

Sr. SAPAG (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Muy brevemente. 

Es para informar que he presentado en Mesa de Entradas un Proyecto de Ley de Educación 

Intercultural dentro del marco de la ley marco de la Ley Orgánica de Educación. 

El proyecto está firmado por varios diputados del Bloque del MPN —no por el Bloque, pero sí 

por varios diputados del Bloque—, y el pedido es que tome estado parlamentario, simplemente que 

tome estado parlamentario. Es el Proyecto 9317, y hay una sigla D-344/15. En honor a mi asesor, 

Nicasio Antinao, que trabajó fuertemente en este trabajo y otros peñis que lo… que también 

colaboraron. 

Simplemente, el pedido es que tome estado parlamentario. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Acá lo tengo, es como usted dijo, a efectos de tomar estado parlamentario lo tengo que leer: 

Proyecto 9317 de Ley, Expediente D-344/15 y trata sobre la Ley de Educación Intercultural.  

La sugerencia, no sé si usted está de acuerdo, es que vaya a las Comisiones “D”, “A” y “B”. 

A consideración de los diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Siendo las 10:05 seguimos con Homenajes. 

Diputado Sapag. 

 

II 

 

Homenajes 

 

1 

 

A Soledad Rocío Lagos y a Albert Einstein 

 

Sr. SAPAG (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Quiero hacer un homenaje a dos personas que están involucradas en la Ciencia y el 

Conocimiento en diferentes escalas: una es a nivel local, provincial —de Cutral Có— y otra a nivel 

ecuménico. 

La de nivel local es la mejor alumna de la Universidad de La Plata, que es de Cutral Có, en 

Geofísica. Y la de nivel global, en estos días se cumplen cien años de la publicación de la Teoría 

General de la Relatividad, por Einstein. 

Soledad Rocío Lagos estudió en la Universidad de La Plata y se graduó en Geofísica. Obtuvo el 

mejor promedio de toda la Universidad, nueve coma ochenta y seis, por lo que resultó egresada 

distinguida. Tiene veinticinco años, y cursó una de las disciplinas consideradas estratégicas para el 

desarrollo nacional.  

En declaraciones a la prensa dijo que le informaron hace un tiempo: “… pero que nunca me 

imaginé que iba a ser el mejor promedio”. Está cursando un doctorado y está becada por el Conicet. 

Son muchas horas de estudios, casi doce horas, “… pero lo hice para avanzar y para tratar de crecer 

en mi carrera, no para ser distinguida. La Geofísica te tiene que gustar y mucho. A mí me encanta y 

mi idea es terminar el doctorado y seguir creciendo”.  
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Soledad egresó del CPEM 51. Cuando le preguntaron por qué decidió estudiar Geofísica dijo: 

“que la carrera agrupaba todo lo que me llamaba la atención: Geología, terremotos, volcanes e 

hidrocarburos”. Así que la juventud petrolera viene fuerte. 

En cuanto a la Teoría General de la Relatividad, bueno, fue el segundo paso, porque un par de años 

antes había publicado la Teoría Especial, la que es más conocida por el ícono de la Relatividad, que es la 

fórmula E=mc
2
 —energía igual a masa por la velocidad de la luz en el vacío al cuadrado—.  

¡Qué decir de Einstein que no se haya dicho!, ¿no? 

Es conocido por la Teoría de la Relatividad que cambió las Leyes de la Física, pero sus 

contribuciones no se limitaron a eso, sino que y son menos conocidas. Lo que se refiere a un 

concepto que se llama Movimiento Browniano —que porque lo descubrió un tipo que se llama 

Brown, se llamaba Brown—, que es el movimiento de partículas en forma azarosa en un medio 

líquido o, inclusive, sólido.  

En base a las ecuaciones que dio Einstein sobre el Movimiento Browniano, es que se construyen 

hoy las placas fotovoltaicas para captar luz solar, por ejemplo. Y más trascendente aún los 

semiconductores, porque precisamente lo que ocurre con los electrones dentro de la… de ciertos 

materiales, es este tipo de movimiento. 

Y, bueno, y la Teoría de la Relatividad, es una muestra muy clara de que las teorías y las 

tecnologías derivadas de esas teorías no son buenas ni malas en sí, sino cómo se las aplica, ¿no? 

Gracias a este conocimiento tenemos Medicina Nuclear y tenemos bombas nucleares; y esta 

realidad atañe a todas las tecnologías que utilizamos los seres humanos, ¿no? O sea, la madera la 

podemos usar para hacer una mesa o un garrote. Elija el elemento y la técnica que usted quiere y va 

a encontrar las mismas situaciones.  

Por eso, mi homenaje a estas dos personas que en distintas situaciones hacen a la esencia del ser 

humano. La esencia de ser humanos y tecnológicos. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Russo. ¿Homenajes? 

Sr. RUSSO (MPN).— Otros Asuntos. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Otros Asuntos, perfecto. 

Adelante, diputado. 
 

III 
 

Otros Asuntos 
 
1 
 

Desagrado por fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

por las retenciones a la ANSES 
 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

Yo quería hacer una referencia a una noticia que ha aparecido en los medios, estos últimos días, 

respecto a la definición que adoptó la Corte nacional respecto de las retenciones que se hacían a 

nivel Gobierno nacional, respecto a la Coparticipación en resguardo de lo que se llamó la 

capitalización de la ANSES. 

Señora presidenta, como estuve como autoridad del Instituto de Seguridad Social, en la década 

del 90, y justamente en ese momento se producía lo que se denominó la retención respecto de estos 

fondos que le corresponderían a las provincias, que le correspondían a las provincias del quince por 

ciento, me gustaría, si usted me permite, leer un informe que generamos hace unos años atrás, 

respecto a cómo impactó esto en el desarrollo de la Nación.  

Fui autoridad, secretario general de la COSSPRA, la Confederación de Obras y Servicios 

Sociales de la República Argentina, y eso afectó notablemente el desarrollo de la Seguridad Social 

en el país. 

Si usted me permite, voy a leer… 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Adelante, diputado. 

Sr. RUSSO (MPN).— … una parte de este informe: “El conflicto que se ha sostenido y ha generado 

una causa que, aparentemente, resolvió la Corte Suprema de la Nación, tenía que ver con las 

complejidades que tenían los acuerdos fiscales y los pactos celebrados entre las provincias y la 

Nación, en la década… a principio de la década del 90.  

Los acuerdos comenzaron a implementarse en 1992, cuando se decidió realizar la privatización 

del Sistema Jubilatorio. Las provincias, en esa época, no todas, pero algunas, la mayoría aceptó, 

entonces, resignar el quince por ciento de los recursos coparticipables para financiar el déficit de la 

Administración Nacional de Seguridad Social —el ANSES—. Un año más tarde se estableció el 

compromiso de la Nación de aceptar las transferencias al Sistema Nacional de Previsión Social de 

las Cajas de Jubilaciones Provinciales, por lo cual, entre el año 94 y 96 fueron transferidas a Nación 

las Cajas correspondiente a once provincias.  

Como se explica en el documento: “Encrucijadas en la Seguridad Social argentina: Reforma, 

cobertura y desafíos para el Sistema de Pensiones” de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Después, años después, en el año 1999 se firmó lo que se conoció como Compromiso Federal, 

ratificado por las Leyes 25.237 y 25.400 en la que Nación se comprometió a financiar los déficits de 

los sistemas provinciales nos transferidos; a su vez, las provincias debieran armonizar en un plazo 

de ciento ochenta días sus sistemas.  

En función de las pautas nacionales, en cuanto al régimen de aportes y contribuciones, así como 

los requisitos para acceder a los beneficios en el futuro, es decir, ajustar el Sistema Jubilatorio al 

esquema nacional.  

Esta normativa general fue complementada con convenios particulares entre cada provincia y el 

ANSES. A los que accedieron diez de las trece jurisdicciones que mantuvieron el Sistema 

Previsional en su poder.  

Es decir, señora presidenta, para hacer una somera cuenta: once fueron las que adhirieron, diez 

por la transferencia de su Sistema Jubilatorio Provincial, diez adhirieron a un pacto y a un convenio 

entre la provincia y el ANSES para mantener este sistema previsional en poder de cada provincia. 

“La Provincia de Córdoba no transfirió su Caja de jubilaciones; denuncia que no se le… y 

denuncia después que no se le pagó el déficit como se había prometido.  

La Nación responde que la provincia no armonizó su sistema y, por lo tanto, no cumplió con la 

parte del Acuerdo”.  

Eso es lo que está en discusión y lo que se resolvió en la Corte Suprema. 

¿Qué significaba armonizar el sistema? Significaba que se podían tomar distintas cuestiones a 

considerar los grados de armonización entre sistemas previsionales. Entre los más importantes 

estaba la forma de cálculo del haber jubilatorio, la edad jubilatoria y la cantidad de años de servicio 

con esos aportes.  

Tomando estas dos últimas cuestiones, el sistema nacional establece que tendrán derecho a la 

jubilación ordinaria los afiliados hombres que hubieran cumplido los sesenta y cinco años y mujeres 

que hubieran cumplido los sesenta años. Además, deberían reunir los treinta años de servicio con 

aportes. Estos son los parámetros que debieron tener en cuenta las provincias al momento de 

armonizar. 

Quiero mencionar que la Provincia del Neuquén no solamente no aceptó la transferencia de la 

Caja, sino que, además, no aceptó la modificación de este proceso de armonización previsional que 

había planteado la Nación. Por lo tanto, no firmó el acuerdo que, posteriormente, se completó en 

toda la década del 90. 

Esa… como se entiende, hubo después otros procesos de armonizaciones posteriores, que tenían 

que ver con ir completando, para no hacer tan extensa la exposición, fue en el 2000, en el 2002, a 

través de las Leyes 8896, 9017, 9045, etcétera.  

A partir del 2003 hubo también un cambio hacia la armonización. Distintas leyes explicaron en 

cada provincia, por eso hice mención a estas leyes provinciales, no nacionales, que tienen que ver 

con este sistema de armonización. 
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Quiero mencionar que la Provincia de Córdoba es la que más ha hecho regresivo su sistema 

previsional, teniendo en cuenta que esa armonización —que tendía a equipararse con el sistema 

nacional— también fue implementándose paulatinamente, a través de todas estas Leyes que estoy 

mencionando. 

En otras provincias hubo diferencias: en Santa Cruz, en Entre Ríos, etcétera, hubo diferencias 

particulares con cada una de esta concepción de servicios previsionales armonizados, en términos 

nacionales. 

Se dejó traslucir en algunas intervenciones como que la Provincia del Neuquén había sido objeto 

de una zanahoria, que era el proceso este del quince por ciento y que nosotros, ingenuamente, 

habíamos creído, cosa que desmiento, porque en esa época una de las peleas que habíamos tenido  

—en ese momento—, no solamente desde la Provincia —estoy hablando de la época del 91 al 95—, 

no solamente no aceptamos el proceso de transferencia de la Caja de Jubilaciones; hay diputados acá 

que estaban en el Consejo de Administración y han peleado firmemente —junto al Gobierno 

provincial de esa época— en impedir que se nacionalizara, se privatizara. En esa época, los 

memoriosos recordarán que era el tema de la imposición de las AFJP para desregular las obras 

sociales y los sistemas de jubilaciones se nacionalizaban y, por eso, se pretendía retirar el quince por 

ciento de la coparticipación para paliar el déficit que iba a tener la ANSES al nacionalizar los sistemas 

previsionales.  

Neuquén no tuvo esas condiciones, siempre nos hemos opuesto, por eso la edad jubilatoria, los 

años de aporte, etcétera, hay unos regímenes especiales que tiene Neuquén, permitió sostener desde 

esa época hasta ahora independencia absoluta sobre este planteo, a pesar de que se toqueteaba  

—con la excusa de la armonización y la falta de compromiso en la firma de los pactos y convenios 

que se tenían en ese momento—, se toqueteaban las coparticipaciones, específicamente respecto a 

la coparticipación. El porcentaje que está en cuestión, ese era quince por ciento.  

Pero nosotros nunca adherimos, nunca. Siempre mantuvimos un criterio independiente, siempre 

tuvimos el beneficio de tener un sistema previsional equilibrado. Por eso… (Finaliza el tiempo 

reglamentario de exposición).  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado, vaya redondeando. 

Sr. RUSSO (MPN).— Por eso, señora presidenta, simplemente, quería mencionar que nosotros no 

compramos ningún espejito de color, ninguna chuchería para acompañar este proceso de 

desregulación en esa época y tampoco de armonización respecto de las cajas previsionales. 

Por eso, quería mencionarlo para que… porque en esa época yo era responsable de ser secretario 

general de la COSSPRA. Inclusive, con algunos desagrados, hemos participado en discusiones muy 

importantes. 

En ese momento, si el diputado Dobrusin se recuerda, hicimos una presentación en contra de 

Domingo Felipe Cavallo, específicamente defendiendo nuestra obra social y no cediendo a ningún 

canto de sirena respecto de nacionalizar la caja previsional. 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Sapag. 

 

2 

 

Avances en la interculturalidad en Educación y Salud 

 

Sr. SAPAG (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Quiero referirme a avances en la interculturalidad, específicamente en Educación y Salud. 

Educación, voy a hablar algunas cositas respecto del proyecto recién presentado. Y en cuanto a 

la Salud quiero informar, supongo que debe ser conocido por muchos, que el Ministerio de Salud 

firmó la Resolución 1875, mediante la cual se reconoció el equipo del Centro de Salud Intercultural 

Rangiñ Kien, medialuna en mapuche, y a la Comisión de Seguimiento. 
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El informe que hace el Ministerio dice que: … esta acción garantiza la continuidad de un proyecto 

que surgió en el año 2008 y que está pronto a abrir sus puertas a la comunidad y que reafirma las 

políticas de reivindicación y reconocimiento de los pueblos originarios en esta Provincia. 

El director de Salud Colectiva, el doctor Fernando Cornejo, dijo que esta resolución acepta y 

avala el trabajo en Salud Intercultural que viene desarrollando un equipo que está conformado no 

solamente por gente de Salud, sino por las comisiones directivas de las comunidades mapuche de la 

cuenca Ruca Choroi (…). No lo dice, son Puel y Huengueihual. 

Además, destacó que este reconocimiento deja un antecedente que le da cabida dentro de la 

organización a la medicina mapuche, la reconoce y sostiene la posibilidad de organizar la atención 

de la Salud, teniendo otras miradas completamente distintas. (…) 

También habló el doctor Gancedo, Fabián Gancedo, que es un médico del Hospital Aluminé y 

que colaboró, colabora activamente con este grupo, que entre paréntesis, digamos, que en el 2013 

nos visitaron y charlamos con ellos, estuvo presente la vicegobernadora, el diputado Russo, el 

diputado Jesús Escobar. Gancedo expresó que: (…) en una Provincia caracterizada por tener, tal 

vez, uno de los Sistemas de Salud más fuertes que ha permanecido en el tiempo —más allá de los 

vaivenes políticos, coyunturales, nacionales e incluso globales—, ver que se acompaña este proceso 

de reconocimiento del pueblo mapuche es un hecho para destacar. Han venido desde México, Chile, 

Colombia y referentes de UNICEF para Latinoamérica y se han sorprendido de cómo se logró, 

porque esto nace, justamente, de la raíz misma del pueblo mapuche, en la cuenca del Ruca Choroi. 

Este centro de salud tiene el edificio a punto de terminarse. Va a cubrir a una población estimada 

de mil cien personas. La construcción —como dice su nombre— es muy bonita, combina la 

tradición mapuche de la medialuna con construcción moderna. 

Bueno, deseamos mucha suerte a la comunidad.  

Este antecedente es el primer caso de reconocimiento de la salud de los pueblos originarios en la 

Argentina. En Chile y en otros países, Bolivia, ya existe desde hace tiempo, y creemos que es 

destacable. 

En cuanto al Proyecto de Ley de Interculturalidad, nos pareció importante a los firmantes, que 

tomara estado parlamentario antes de que terminara nuestra gestión. Esta gestión fue la que… esta 

Cámara, fue la que produjo la Ley Orgánica de Educación, ya empezamos a discutir las leyes 

derivadas, como es la de Financiamiento, del Observatorio, de la Educación pública de gestión 

privada, y no se había visto en la superficie avances en lo que hace a la Educación Intercultural. 

Queríamos que se viera algo, porque había gente que estaba trabajando. Y que quede el mérito o no, 

o el demérito para esta gestión. 

El proyecto está para mejorarlo, inclusive, modificarlo. Discutíamos ayer con Maricha algunos 

aspectos. Pero la intención no es que esa es la verdad, ni lo mejor. La intención es que tome 

visibilidad en la agenda y que en la próxima Cámara lo empecemos a discutir.  

Ambas cuestiones hacen a la interculturalidad; la interculturalidad es lo contrario del mito 

fundacional del crisol de razas o the melting pot, ¿no? Yo no sé, la mayoría de ustedes son más 

jóvenes que yo, pero a mí en la escuela primaria y en la secundaria me decían: La Argentina es el 

crisol de razas. Un crisol que funde la… los habitantes que estaban antes de que llegaran los 

europeos, los europeos, los de otros países de Latinoamérica que llegan acá y todos nos fundimos 

en una sola identidad, que es la identidad nacional. Y si bien es cierto que los distintos pueblos 

tienen la identidad nacional —lo cual es indiscutible—, lo que sí ha demostrado el tiempo —no sólo 

en la Argentina sino en todo el mundo— es que las identidades originales, originarias no 

desaparecen, que siempre se conserva algo del origen. Por eso, los italianos, los españoles, los 

suizos quieren seguir siendo argentinos, pero con el pasaporte italiano, español y suizo. Lo mismo, 

el mismo derecho tienen los pueblos originarios, más derecho quizá, porque estaban antes de que 

llegaran las corrientes europeas.  

Y la interculturalidad tiene un momento de culturalidad propia, un momento de reflexión hacia 

adentro, porque si no hubiera reflexión hacia adentro no habría identidad. Y tiene un momento de 

interrelación con las otras culturas. 
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Adelantándome al debate que vendrá, por eso es que en este proyecto se propone la creación del 

Consejo de Educación Intercultural, lo cual nos llevará un buen tiempo de debatir, pero como 

somos interculturales y tolerantes, seguro que lo vamos a resolver.  

En resumidas cuentas, Neuquén —con esta avanzada en salud y este avance en la educación 

intercultural— está nuevamente —como en otras tantas temáticas que hace a las políticas 

públicas—, está mostrando que es innovadora y que no le teme a los cambios.  

Así que ahora que vamos a entrar a un Gobierno nacional que promete cambios, que nos miren 

un poquito a nosotros.  

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Baum. 

 

3 

 

Fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación referido al Pacto Fiscal 

 

Sr. BAUM (DC).— Señora presidenta, tengo acá en mi poder (Muestra una documentación) la 

Resolución de la Corte Suprema de Justicia a la que hice alusión el día de ayer, también en Otros 

Asuntos, y por la cual algunas provincias que denunciaron el Pacto Fiscal a través de leyes 

provinciales y después, habida cuenta de que la Nación no aceptó ese acto legislativo de las 

provincias, iniciaron una tramitación jurídica ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación.  

Voy a leer cuatro renglones, si me permite, señora presidente. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Adelante. 

Sr. BAUM (DC).— Dice la Corte Suprema de Justicia de la Nación: “A partir de la Ley 26.425 el 

sistema previsional es absolutamente distinto, es la restatización de los fondos de jubilación y 

pensión, la 26.425. Y que la extracción de ese quince por ciento perdió su finalidad, dado que 

estaba vinculada inexorablemente a pagar los costos de transición del sistema público al privado”.  

Señora presidenta, quiero referir cómo fue el proceso de Santa Fe.  

La Provincia de Santa Fe a partir de esta Ley hizo el reclamo en forma directa ante la Justicia, y 

la Justicia le rechazó originalmente el reclamo, porque no se había producido previamente esa 

denuncia a través de una Ley provincial. Cosa que después hizo la Provincia de Santa Fe y lo hizo 

también la Provincia de Córdoba. 

Cuando nosotros presentamos, hace más de cuatro años, el Proyecto de Ley por el cual nosotros 

—y que volvimos a ratificar después, porque perdió estado parlamentario—, en el cual nosotros 

proponíamos algo similar, denunciar el acuerdo entre el Gobierno nacional y los Gobiernos 

provinciales. Decíamos en nuestro Proyecto de Ley, particularmente, en lo que respecta a la 

Provincia del Neuquén, celebrado el 12 de agosto de 1992. 

Y, obviamente, este paso legislativo era condición para poder —como decíamos en el artículo 5°—, 

en el caso de que ocurriera lo mismo que ocurrió con las otras provincias, la Provincia del Neuquén 

a través del artículo 5° decíamos: El gobernador de la Provincia, como representante legal del 

Estado provincial, deberá instruir al fiscal de Estado para que en forma inmediata ante el 

desconocimiento del Gobierno nacional se dé la presente denuncia del acuerdo que propicia esta ley 

e inicie las acciones judiciales a la Nación ante la Corte Suprema de la Nación.  

Es decir, nosotros proponíamos seguir el camino, a partir del 2006, el mismo camino que 

siguieron otras provincias. Es cierto que ha habido reclamos respecto de esos temas de 

armonizaciones que acá se dijo, a los efectos de que algunas provincias pudieran cubrir el déficit 

que sus cajas previsionales tenían. Ese es un tema.  

Este es otro tema, el que yo me refería ayer, y que es la Resolución de la Corte, que es la que 

dice que a partir del 2006 no tiene absolutamente razón de ser que el Estado nacional se siga 

quedando con el quince por ciento de la coparticipación federal que le corresponde a las provincias. 

Gracias, señora presidenta. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Benítez, ¡buen día! 

 

4 

 

Malestar por el reclamo gremial sobre el Impuesto a las Ganancias 

 

Sr. BENÍTEZ (UCR).— Gracias, señora presidenta. 

La verdad que cuando uno va terminando algunos ciclos en política, empieza a hacer un balance 

de las cosas buenas, de las cosas malas, o de los hechos —creo— más preponderante que ha pasado 

uno. Y, por ahí, de lo que se acuerda es lo que ha sucedido en el último tiempo.  

Yo nunca me había expresado acerca del reclamo que hicieron los trabajadores de esta Casa a 

través de sus representantes gremiales. Y la verdad que fue bastante agresivo hacia nosotros y a las 

autoridades de Cámara. Y, sin embargo, nosotros nos pusimos siempre por encima, después de que 

pasó el conflicto. Creo que como corresponde, maduramente, seguimos trabajando en el tema.  

En octubre, uno de los proyectos, creo que había nueve proyectos presentados respecto a lo que 

estaban los trabajadores reclamando, y después de haberlos recibido, nuevamente, por supuesto, en 

una forma más ordenada. Me estoy refiriendo al cuarenta por ciento de zona que pedían que no se 

descontara de los salarios, o sea, que no esté incluido allí. Y la verdad que yo estoy bastante 

preocupado, porque pudimos juntar el cuórum en la Comisión de Trabajo, fueron los representantes 

gremiales, el señor Benítez pidió una vez más, después de varias veces, pero lo pidió bien, lo pidió 

ordenadamente, porque no estaba en elecciones ahora último. 

Y fue, y lo escuchamos nuevamente con mucho respeto.  

Y Guagliardo también estuvo, y lo escuchamos con mucho respeto.  

Y tomamos el compromiso de poder votar ese proyecto para que siga avanzando.  

Lo votamos en la Comisión; fue unánime de los que estábamos presentes. Nos costó mucho tener 

el cuórum, porque hubo mucha operación, también —como suele ocurrir cuando no quieren que 

salga un tema—.  

Y a mí lo que me llama enormemente la atención es que Benítez o Guagliardo no hayan 

pedido… porque fue en octubre. Y hay tiempo suficiente para venir a decir por qué todos se 

quedaron tranquilos, por qué no reclamaron más, por qué pasaron ese tiempo.  

Yo lo que digo, y lo que me dolería mucho, y como nosotros no tenemos la herramienta de poder 

ponernos en las barras y tirarles papel mojado y decirles: hijos de… y decirles: chorros, y decirles: 

corruptos, y decirles: traidores y sinvergüenzas; irle a tocar el bombito a la oficina de cada uno.  

Yo digo: no sea cosa… ¡ojalá me equivoque! —yo creo que es así, estoy diciendo una estupidez, 

una barbaridad voy a decir—: no sea cosa que los gremialistas hayan sacado algún rédito personal, 

y se hayan callado la boca. Porque nosotros los atendimos como correspondía, tratamos el proyecto 

y le dimos paso a la Comisión que correspondía. Y, ahora, se callaron la boca para siempre.  

A mí me hubiera gustado que vengan a dar una explicación. Sino, una vez más, va a haber una 

mancha sobre los representantes, sobre aquellos que dicen que le defienden… que defienden a los 

trabajadores. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputada Suppicich. 

 

5 

 

Referencia al Instituto de Seguridad Social del Neuquén 

y a la Coparticipación Federal 

 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta. 

Es para referirme al tema de Instituto que se señalaba acá.  
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En primera instancia, bueno, comparto el hecho de que debe, indudablemente, denunciarse el 

pacto, esta Provincia tiene que hacerlo para poder recuperar ese quince por ciento de 

Coparticipación Federal. Pero, además, por una cuestión central. Nosotros, y yo, particularmente, 

después del mandato legislativo, ingreso como consejera gremial del Instituto en una lista donde 

uno de los puntos del programa es la defensa irrestricta de la Obra Social y de los fondos que son de 

los salarios de los trabajadores, que aún sigue manejando mayoritariamente el Gobierno, y que 

nosotros vamos a hacer lo imposible para que, efectivamente, se termine con el déficit en torno a 

esa obra social. 

Por lo tanto, uno de los puntos que vamos a considerar, y desde el lugar también legislativo, es la 

propuesta de la defensa de la Obra Social, de la defensa del régimen jubilatorio. Inclusive, no la 

extensión, de ninguna manera. Consideramos que la solución del déficit, como lo dicen las 

empresas privadas de la salud y como lo ha expresado de alguna manera también, quien está a cargo 

del Instituto en este período, el hecho de la extensión de la edad jubilatoria; no consideramos que el 

problema del desfinanciamiento de Instituto pase por ahí, sino por la exigencia del Gobierno de que 

financie la obra social como corresponde y que devuelva los fondos que, en algún momento, esta 

misma Legislatura le permitió ser utilizados en los períodos en que había menos jubilados y que el 

porcentaje de activos era mayor, tal cual como se señaló en una de las Comisiones cuando vinieron 

parte de las autoridades del Instituto.  

Así que es el compromiso que asume esta banca, que la va a asumir con los compañeros que nos 

continúen a partir del 10 de diciembre, y la tarea que esta diputada va a tener de defensa de un 

programa por el cual fueron votados para estar como consejeros gremiales dentro de la obra social. 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

Diputada Kreitman, buen día. 

 

6 

 

Referencia a la zona desfavorable 

y a la Coparticipación Federal 

 

Sra. KREITMAN (ARI).— Muy breve, presidenta. 

Simplemente, es para decir que los dos temas que han tenido discusión o, por lo menos, presencia 

en esta Hora de Otros Asuntos —uno es el sacar el cuarenta por ciento de la base imponible, de zona, 

¿no?, de la base imponible, que no forme parte; y la denuncia del convenio de ceder el quince por ciento 

de Coparticipación—, tenemos todas las herramientas en esta Cámara y, antes de que finalice esta 

gestión, tal cual se tratan otros proyectos en forma absolutamente acelerada, de sacarlos antes de 

que finalice este período ordinario. 

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de la palabra (El diputado Escobar pide la palabra)… 

¡Ah, disculpe! No lo había visto. Diputado Escobar, buen día. 

 

7 

 

Nueva Ley de Ministerios 

 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidenta. 

Hoy leía en el diario que el gobernador electo Omar Gutiérrez está preparando o ha enviado, no sé si 

ingresó. He consultado. Todavía no había ingresado por Mesa de Entradas la nueva Ley de Ministerios. 

La verdad, ¿no ingresó?… no ha ingresado todavía, ¿no es cierto? No, no ha ingresado… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Tengo entendido que no, sino estaríamos… 
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Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Exacto. 

Bueno, la verdad que estamos sobre la hora. Pero, si vale, más vale tarde que nunca, dice el 

dicho. Ojalá venga en la nueva Ley de Ministerios, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, señora presidenta. Sé que usted también se va a alegrar, y sería saludable que el 

gobernador electo asumiera esta posición que creo que es central, y se debe transformar en una 

política de Estado para la Provincia del Neuquén. 

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Ahora, sí, sin más pedidos de la palabra, vamos a dar comienzo al Orden del Día. 

 

5 

 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LA 

OFICINA PROVINCIAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Y LA COMUNICACIÓN (OPTIC) 

(Expte.O-107/15 - Proyecto 9298) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se aprueba 

el Convenio Colectivo de Trabajo de la Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (OPTIC). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Como ayer lo aprobamos en general, ya dimos lectura a 

toda la Ley, así que vamos a proceder a votar en particular artículo por artículo (El diputado 

Escobar pide la palabra)… 

¡Ah, diputado Escobar! Disculpe, no lo vi de vuelta. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— No importa, presidenta. 

Era para adelantar el voto afirmativo del Bloque del Movimiento Libres del Sur a este artículo y 

a los sucesivos. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º, 2º, 3º y 4º. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se acaba de aprobar, por unanimidad, la Ley 2972 

(Aplausos desde la barra). 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— ¿Ley? No escuché. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Ley 2972. 

 

6 

 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL ENTE 

PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN (EPEN) 

(Expte.O-388/14 - Proyecto 9277) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se aprueba 

el Convenio Colectivo de Trabajo del Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN).  

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos  1º, 2º. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Acabamos de aprobar, entonces, por unanimidad, la Ley  2973. 
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7 

 

LEY ORGÁNICA DE LA JUSTICIA PENAL 

(Modificación del artículo 56) 

(Expte.O-245/15 - Proyecto 9303) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

modifica el artículo 56 de la Ley 2891—Orgánica de la Justicia Penal—.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada Kreitman. 

Sra. KREITMAN (ARI).— Presidenta, es para dejar constancia del voto negativo a esta Ley en 

todos los artículos, por las razones que diéramos ayer. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FREGRANE).— Gracias, señora presidenta. 

Yo ayer había planteado, cuando se trató en general esta Ley, que iba a presentar una propuesta 

de modificación para la reforma que hemos hecho en la Ley Orgánica. Pero a partir de distintas 

gestiones que hemos realizado algunos diputados y gestiones que han hecho los distintos actores del 

Poder Judicial, creo que vamos a tener todas las causas en condiciones de poder ser sometidas a la 

prórroga. Por lo tanto, no voy a pedir ninguna modificación como lo había planteado ayer. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidenta. 

Es para dejar sentado el voto negativo del Bloque del Movimiento Libres del Sur a este y al resto 

de los artículos, por los argumentos que intensamente se dieron ayer en el tratamiento en general. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR).— Es para dejar constancia del voto negativo del Bloque del Frente Renovador 

a todos los artículos. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Baum. 

Sr. BAUM (DC).— En el mismo sentido, señora presidenta, es para dejar constancia el voto 

negativo de la Democracia Cristiana en todos los artículos. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Vamos a proceder a la votación por artículo. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1° y 2°. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se acaba de aprobar, entonces, por mayoría, la Ley 2974. 

 

8 

 

PENSIÓN NEUQUINA GUERRA MALVINAS ARGENTINAS 

(Modificación del artículo 3º Ley 2532 y su modificatoria, Ley 2736) 

(Expte.D-370/14 - Proyecto 8774) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

modifica el artículo 3° de la Ley 2532 y su modificatoria Ley 2736. Modifica el régimen de 

beneficiarios de la Pensión Neuquina Guerra Malvinas Argentinas. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— De la misma manera, vamos a proceder a votar por 

artículo. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1° y 2°. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Acabamos de aprobar, por unanimidad, la Ley 2975. 

 

9 
 

PROGRAMA PROVINCIAL DE PREVENCIÓN, 

DETECCIÓN Y CONTROL DE CÁNCER DE MAMA Y DE ÚTERO 

(Su creación) 

(Expte.P-066/15 - Proyecto 9258) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

establece el Programa Provincial de Prevención, Detección y Control de Cáncer de Mama y Cáncer 

de Útero en todo el territorio de la Provincia del Neuquén. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Vamos a proceder a votar, en forma particular, artículo 

por artículo. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Acabamos de aprobar, por unanimidad, la Ley 2976. 
 

10 

 

ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

HISTORIA UNIFICADA DIGITAL DE SALUD (HUDS) 

(Expte.D-545/14 - Proyecto 8954) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

establece el Sistema de Historia Unificada Digital de Salud en la Provincia del Neuquén. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Todero. 

Sr. TODERO (PJ).— Muchas gracias, señora presidenta. 

Es para anticipar que en el artículo 3° vamos a hacer una pequeña modificación. 

Nada más. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Ahí lo anotamos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1° y 2°. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Ahora sí, diputado Todero. 

Sr. TODERO (PJ).— En el artículo 3° dice: “Finalidad. La finalidad del Sistema es permitirles, a los 

efectores de Salud y a las personas registradas…”. Quedaría igual que como dice en el artículo 1°: La 

finalidad del Sistema es permitirles, a los efectores de Salud y a las personas que reciban asistencia 

de salud, acceder a la Historia Unificada…”. O sea, cambiar “registradas” por “personas que 

reciban asistencia de salud”. Sacar la palabra “registradas” por “que reciban asistencia de salud”. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Que reciban asistencia de salud, acceder a la Historia… 

¿Así? 

Sr. TODERO (PJ).— Tal cual. 
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Sra. ZINGONI (Secretaria).— (Coma), acceder a la Historia Unificada. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Muy bien.  

¿Quiere que le demos lectura así…? 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Artículo 3°. Finalidad. La finalidad del Sistema es permitirles, a los 

efectores de Salud y a las personas que reciban asistencia de salud, acceder a la Historia Unificada 

Digital de Salud (HUDS). Para ello, debe prever los recaudos necesarios para su operatoria y 

garantizar la confidencialidad y protección de los datos sensibles y relativos a la salud de las 

personas, y la provisión oportuna en todo lugar y en tiempo real.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Está bien, diputado, ¿no? 

A consideración, entonces, de la Cámara. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 3°, 4°, 5°, 6° y 7°. 

 

- Al mencionarse el artículo 8º, dice la: 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

En el artículo 8° hay una palabra o una frase, creo que se entiende, pero me parece confusa a la 

hora de la ejecución, que se refiere al principio de integridad. Dice así: “Este principio impone 

incluir en la Historia Única Digital de Salud todos los procedimientos, sean diagnósticos o 

terapéuticos, que se indiquen al paciente incluyendo la semiología realizada…”. A mí me parece 

que habría que ponerlo en palabras más llanas... 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— ¿Dónde está esto? 

Sr. SAPAG (MPN).— Qué es la semiología… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— A ver, diputado, yo no lo encuentro en el artículo 8° lo 

que está leyendo (Dialogan varios diputados). 

Sr. SAPAG (MPN).— Está bien, yo bajé la de la Legislatura, bueno. Disculpas.  

Entonces, no sé cómo quedó. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— ¿Quiere que lo lea? 

Sr. SAPAG (MPN).— Lo podríamos leer, sí. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Lo leemos.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Vamos a leerlo, damos lectura al artículo 8° del 

Despacho que ayer aprobamos en general. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Artículo 8°. Principio de finalidad. 

Sr. SAPAG (MPN).— Es el de integridad (Dialogan varios diputados). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— El artículo 9° dice: “Principio de veracidad”. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Se corrieron todos. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Bueno, a ver, un minuto… (Dialogan varios diputados). 

Perfecto, diputado (Se dirige al diputado Sapag). Todavía no voté el artículo 8°. 

Procedemos a votar el artículo 8° y después vamos al 9°. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el artículo 

8
o
. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Ahora sí, el artículo 9° habla del Principio de veracidad, 

creo que le acercaron la nueva versión. 

Ahora sí, dígame, porque cuando usted leía no… 

Sr. SAPAG (MPN).— Bueno, dice en el segundo renglón “… incluyendo la semiología realizada…”. 

Quizá el… no está el diputado médico, Russo, nos podría traducir qué quiere decir. Uno puede 

interpretar, porque la palabra semiología se refiere al significado de las palabras. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— ¡Ah! ¡Está! 
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Sr. SAPAG (MPN).— ¡Claro! ¿Ve que tampoco se entiende, claramente? 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Sí, no, no, yo lo entiendo porque soy veterinario y 

cuando me hablan de semiología entiendo el término médico, pero… 

Sr. SAPAG (MPN).— ¡Claro! 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Es verdad, tiene lugar a otra interpretación. Y justo no 

está el diputado Russo. 

Vamos a esperar al médico que… (Dialogan varios diputados). 

Sr. SAPAG (MPN).— ¿Sigo en el uso de la palabra? 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— A ver, diputado, vuelva a reiterar su inquietud y le voy a 

consultar, vamos a consultar al diputado Russo, porque es un término médico que da lugar a otro 

tipo de interpretaciones de aquellas personas que no están en el área de Salud. 

Sr. SAPAG (MPN).— El artículo 9
o
, el Principio de veracidad, se refiere a que debe incluir todos 

los eventos de salud, incluyendo la semiología realizada.  

En mi ignora realidad personal, no lo entiendo y me parece que, quizás, la Ley tendría que ser, 

expresar esto en palabras más llanas. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Disculpe, estaba con un problemita. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No hay problema, no hay problema. 

Sr. RUSSO (MPN).— Semiología es la materia médica que estudia el examen.  

Por supuesto, se utiliza la misma terminología para analizar el discurso, por ejemplo. El juego de 

las palabras, el significado del relato, del discurso es también semiología. Pero, en definitiva, es la 

investigación de los signos y síntomas que tiene alguien, que presenta alguien, y cuando se dice 

“semiología” en términos médicos es el examen. 

Perdón… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Sí, diputado. 

Sr. RUSSO (MPN).— Un asesor me decía que… remplazarlo.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Claro. 

Sr. RUSSO (MPN).— Es abarcativo el término. Por lo tanto, habría que dar una explicación tan 

larga que, en términos concretos, semiología es bastante más concreta y dice lo que quiere decir. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Bueno. 

Diputado Todero. 

Sr. TODERO (PJ).— Está claro también el hecho de que la autoridad de aplicación de la Ley es el 

Ministerio de Salud. O sea que lograrán entenderlo. Y, aparte, quien la va a reglamentar, 

seguramente. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Vamos a someter a consideración el artículo 9º, 

conservando la palabra “semiología”. 

A consideración de los diputados. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 9º, 10º, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Acabamos, entonces, de aprobar, por unanimidad, la 

Ley 2977. 
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11 

 

EXIMICIÓN DEL IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS 

A COOPERATIVAS Y ASOCIACIONES MUTUALISTAS 

(Modificación del Código Fiscal) 

(Expte.D-540/14 - Proyecto 8946 

y agregado Expte.O-196/15) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se 

modifican los artículos 203 y 236 de la Ley 2680, Código Fiscal. Exime del pago del Impuesto a los 

Ingresos Brutos a cooperativas y asociaciones mutualistas. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Un minuto, María Inés (Interrumpe la lectura de la 

secretaria Zingoni). 

Diputada Suppicich. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta. 

Como lo expresé en el día de ayer, el voto negativo para los dos artículos. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— No, no. ¿Terminó de leer la…? 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— No. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— No, no por eso.  

Termine y… 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Perfecto (La secretaria Zingoni concluye con la 

mención de los números de expedientes del asunto en consideración). 

Ahora sí, diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Es para solicitar una modificación en el artículo 1º, por eso quería antes 

de… 

Lo hemos hablado con Pablo Todero y con el presidente de la bancada del MPN, el señor 

diputado José Russo, y hay un… en el inciso, el artículo 1
o
, en la modificación del inciso q), cuando 

se transcribió el artículo anterior, quedó atravesado un párrafo que dice, al final de todo: “…por sus 

ingresos financieros únicamente”. Ese párrafo corresponde a la excepción del Banco Provincia del 

Neuquén. O sea, como estaba la Ley termina, esto debería quedar como —el final—: “…el Banco 

Provincia del Neuquén S.A. (BPN S.A.) por sus ingresos financieros únicamente y el Instituto 

Municipal de Previsión Social de la ciudad de Neuquén”. 

O sea, quedó colgado ese “sus ingresos financieros”, que era para el Banco Provincia nada más. 

Así que lo que pido es ese cambio que se había acordado. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— En total acuerdo con lo que planteaba. Es un error de tipeo, simplemente. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Muy bien. 

Lo vamos a leer antes de someter a votación el artículo 1º. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Leo el inciso q). 

Dice: “Los ingresos provenientes de las actividades que desarrollen el Ente Provincial de Energía 

del Neuquén (EPEN), el Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS), el Ente Provincial de 

Termas (Eproten), Artesanías Neuquinas S.E., el Banco Provincia del Neuquén S.A. (BPN S.A.) 

por sus ingresos financieros únicamente, y el Instituto Municipal de Previsión Social de la ciudad 

de Neuquén”. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Muy bien, entonces. 

A consideración de los diputados. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º y 2º. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Acabamos de aprobar, por unanimidad, la Ley 2978. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— No es unanimidad. Suppicich dijo que no votaba. 

VARIOS DIPUTADOS.— Pero no está. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Pero… pero se fue. Bueno, pero se fue. Está bien 

(Dialogan varios diputados). 

 

12 
 

FUERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

(Su creación) 

(Expte.O-266/14 - Proyecto 8811) 
 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se crea el 

Fuero Contencioso Administrativo de la Provincia. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Lleva el número 2978 la Ley anterior. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— De nada. 

Vamos a proceder a votar, entonces, el articulado. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º y 10º. 
 

- Al mencionarse el artículo 11, dice la: 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo, no votamos todavía el 11. 

Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Quería asegurarme de que estaban las modificaciones respecto a la vista 

fiscal. Me dice que sí. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Están. 

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PANUNE).— Sí, sí, es correcto. 

Están las vistas. 

Lo que pasa es que la duda, por ahí, del presidente del Bloque del MPN debe ser porque había un 

Despacho anterior que fue corregido. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— ¡Ah, bueno! 

Sr. GALLIA (PANUNE).— Pero están, están las vistas en el Despacho. Yo mismo lo corroboré 

ayer en el Despacho de Secretaría y cuando dio la lectura la secretaria.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Muchas gracias. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Acabamos de aprobar, por unanimidad, la Ley 2979. 
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ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL 27.043 

—Abordaje integral e interdisciplinario de las personas  

con Trastornos del Espectro Autista (TEA)— 

(Expte.D-301/15 - Proyecto 9273 y agregado 

Expte.D-274/15 - Proyecto 9241) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el cual se adhiere 

a la Ley nacional 27.043, de abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan 

Trastornos del Espectro Autista. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— De la misma manera, vamos a votar por artículo. 

 

- Se menciona y aprueba, a mano alzada, el artículo  

1º. 

 

- Al mencionarse el artículo 2º, dice la: 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Rojas. 

Sr. ROJAS (MID).— El 4º. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— El 4º, vamos… Muy bien. 

Vamos a volver. 

Artículo 2º. 

Diputado Gallia, ¿usted está levantando la mano o (Risas) está saludando? 

Sr. GALLIA (PANUNE).— Las dos cosas. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos  2º y 3º. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Para el artículo 4º, el diputado Rojas tenía una intervención. 

Sr. ROJAS (MID). —Sí, gracias. 

Al final del… mencionamos en el artículo 4º dos Ministerios: Ministerio de Salud y de 

Educación.  

El nombre correcto del Ministerio de Educación es: Gobierno, Educación y Justicia. 

Simplemente, para que quede con el nombre correcto del Ministerio. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— De Gobierno, Educación y Justicia de la Provincia… 

Sr. ROJAS (MID).— … o autoridades que en el futuro lo remplace. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— … o autoridades que en el futuro lo… 

Sr. ROJAS (MID).— Sí, sí, simplemente porque dice solamente Ministerio de Educación y el 

nombre correcto es… 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— De nada. 

Incorporamos a esa modificatoria. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR).— Gracias, presidenta. 

Es para solicitar una inclusión en este artículo, tal cual lo había planteado en el día de ayer.  

A nosotros no nos satisface solamente la adhesión a la Ley nacional que propone este proyecto con 

algunas especificaciones particulares o provinciales. Pero creemos que claramente tiene que estar en el 

Proyecto de Ley a aprobarse la obligatoriedad del Instituto de Seguridad Social del Neuquén de brindar 

todas las prestaciones médico-asistenciales que necesitan quienes padecen este trastorno. Lo que 

queremos evitar es que los familiares o los propios interesados, tengan que estar peregrinando 

permanentemente para acceder a estas prestaciones, o —lo que es peor aún— tener que presentarse 

permanentemente a la Justicia para que, por medio de amparos, se les brinden estas prestaciones. 
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Por lo tanto, la propuesta concreta que hacemos es: en el artículo 4º, después de “que en el futuro 

lo remplacen”, agregar: “El Instituto de Seguridad Social del Neuquén deberá proveer cobertura 

médico-asistencial, la atención y tratamiento del Trastorno del Espectro Autista, a los fines del 

eficaz cumplimiento de la presente Ley”. Es una propuesta concreta o Moción concreta de 

modificación de este artículo 4º. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR).— ¡Qué linda verla feliz, señora presidenta! 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No, no, no estoy feliz. Esta es una complicación (Risas). 

Sr. VIDAL (UCR).— Bueno, su cara denota ese estado, pero, bueno. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Es tan largo esto (Risas). 

Sr. VIDAL (UCR).— El miedo también provoca risas. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Sí, los nervios son (Risas). 

Sr. VIDAL (UCR).— Pedí la palabra, señora presidenta, para sumarme a lo solicitado por el 

diputado preopinante. Hay todo un debate en las organizaciones que nuclean a los padres de los 

chicos que padecen este trastorno. Y me parece que así como esta adhesión significa un avance y un 

anticipo a lo que necesitan, incluir a los afiliados en esta adhesión, incluir a que los afiliados al 

Instituto de Seguridad Social del Neuquén cuenten con la cobertura necesaria, también forma parte 

de este anticipo para cerrar este año y que el año que viene dejemos abierto el debate con todas las 

ONG para que la Provincia del Neuquén tenga una ley propia para dar cobertura a este universo de 

chicos que padecen este trastorno. 

Así que nos sumamos a la modificación que propone el diputado Romero. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias. 

Quiero mencionar que hemos analizado esta Ley exhaustivamente. Hay varios Proyectos de Ley, 

hemos consensuado una redacción y un Despacho común.  

En principio, responder que este Despacho ha sido consensuado con estas organizaciones —que 

voy a mencionar— en este ámbito de la Legislatura y con presencia de los diputados de la Comisión 

de Desarrollo Social: La Fundación Paz —Padres y Niños Autistas de Neuquén y Río Negro—; la 

Fundación Lazos Azules, Asociación de Padres de Niños Autistas, presidente Cinthia Tobares, 

abogada de Neuquén capital; la licenciada Andrea Leonfanti, fonoaudióloga del Hospital de San 

Martín de los Andes e integrante de la Agrupación TEAbrazamos de esa localidad, en conjunto con 

los padres de San Martín de los Andes; Pablo, ¿cómo era?... 

Sr. TODERO (PJ).— Szeinkierman. 

Sr. RUSSO (MPN).— … Pablo Szeinkierman, exacto, Szeinkierman, de la Asociación de Padres de 

Zapala de TEAcompañamos; la doctora Silvia Aranea, directora de Maternidad e Infancia del 

Ministerio de Salud de la Provincia del Neuquén.  

Menciono esto, porque este consenso, casi todos los documentos que se han presentado con 

todos los proyectos que se han presentado, han sido discutidos en esa Comisión, incluido el que 

presentó un diputado preopinante, que tengo aquí, y fue cuestionado y criticado todos los proyectos, 

inclusive, el que tenemos el Despacho en este momento. Es decir, que el consenso con las 

organizaciones se buscó a través de la discusión y del acuerdo en la Comisión de Desarrollo Social. 

Hay otro aspecto que es importante mencionar, que uno de los diputados preopinantes que es 

autor de un proyecto, necesitamos que quede claro; es la necesidad de definir que cubra o no el 

Instituto de Seguridad Social.  

Cuando se define en esta Provincia… primero, hay una… las leyes de Salud Pública, a nivel 

nacional, son leyes que se llaman: de orden público. Es decir, que sirven en todo el territorio de la 

Provincia. Algunas jurisdicciones provinciales tienen la posibilidad de reglamentar esa Ley nacional 

que se establece en la generalidad. Es el caso que nosotros hacemos. Por eso incorporamos esta 

pequeña definición que obvia la especificación de cada una de las obras sociales provinciales, que 

es la de determinar que integra el PMO, las Prestaciones Médicas Obligatorias.  

Al definir la Legislatura provincial esto, no es solamente para el Instituto de Seguridad Social, es 

para el Instituto de Seguridad Social, para la Universidad del Comahue, es para cada una de las 
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obras sociales de jurisdicción provincial que no están comprendidas, porque la definición de la Ley 

nacional no establece taxativamente que las obras sociales que no sean de jurisdicción nacional, 

tengan que adoptar, incorporar como PMO esta práctica.  

Por eso, quiero dar la seguridad a los diputados preopinantes, primero, que ha sido consensuado 

con estas organizaciones de padres, de niños, de médicos, de licenciados en Fonoaudiología, de 

desarrollo, de cada una de las áreas que nos vinieron a visitar, inclusive de fuera de la Provincia. 

Primero es eso. Segundo, que está contemplada esta necesidad de imponer obligatoriamente la 

cobertura de estas prácticas que, además, ya hoy realizan en el Instituto de Seguridad Social. Por 

ejemplo, tiene la posibilidad de cubrir acompañantes terapéuticos hoy, hoy, hoy, cosa que no cubren 

otras obras sociales. Y al incorporarlo como prestación médica obligatoria, estamos incorporando 

no solamente al Instituto de Seguridad Social, sino a muchas otras, inclusive, a mutuales, obras 

sociales, institutos municipales que tengan la posibilidad de dar cobertura de algún tipo —aun 

complementaria— para integrarlos, como le preocupa —y comparto la preocupación— al diputado 

preopinante. Pero creo que está salvaguardado con esta definición más genérica y menos específica.  

Porque, además, algunos de estos Proyectos abundan en detalles muy específicos, técnicos que 

se modifican sustancialmente con el transcurso del avance tecnológico. Por lo tanto, muchas de 

estas definiciones pueden quedar obsoletas al poco tiempo. Por eso, uno de los requisitos que 

nosotros planteamos es que se tengan en cuenta estos mecanismos de diagnóstico precoz y 

tratamientos oportunos, o cualquier otro que se lo remplace en este concepto que pretendemos que 

tenga esta Ley, que sea una Ley vigente permanentemente. 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputada Kreitman. 

Sra. KREITMAN (ARI).— Gracias, presidenta. 

Es para adherir a la propuesta de incorporación del artículo como lo planteara el diputado 

Romero y decir que ya hay antecedentes de otras leyes de este tipo que sí está la incorporación de 

este artículo. 

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidenta. 

Es, también, para apoyar la propuesta realizada por el diputado Romero y, de alguna manera, 

acompañar el espíritu planteado por el diputado Vidal.  

Nosotros también somos uno de los Bloques que se encuentra trabajando con la problemática del 

trastorno del espectro autista. En particular, venimos en relación con la gente del observatorio sobre 

autismo. 

Sobre este tema hay distintas miradas.  

A mí me parece saludable que la Legislatura tome cartas en el asunto. Esto que estamos tratando 

hoy, aunque genere algún tipo de polémica, me parece que es un avance, le da visibilidad, nos pone 

a nosotros a discutir y a tratar y a trabajar sobre el tema. Y, en tal sentido, quiero adelantar que en el 

próximo Período Legislativo, el Bloque de Libres del Sur va a tratar específica y especialmente toda 

la problemática del trastorno del espectro autista. Vamos a continuar trabajando con esta 

organización y con otras más.  

Pero quiero poner en relevancia lo del observatorio sobe autismo de la ciudad de Neuquén capital, 

que tiene como objetivo, o uno de sus objetivos, capacitar a distintos sectores que quieran interiorizarse 

sobre la temática. Ellos le dan mucha relevancia a la participación de todas las áreas involucradas en la 

problemática, y a nosotros nos interesa, particularmente, abrir las puertas de la Legislatura, la 

infraestructura de la Legislatura para que este observatorio pueda dar capacitaciones, pueda ayudarnos a 

tener otra mirada, o miradas diversas sobre esta problemática también en nuestra Casa. 

Así que, bueno, vuelvo al principio: adelanto el apoyo a la propuesta del diputado Romero, y 

celebro que la Legislatura esté tratando estos temas. 

Gracias. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Canini. 

Sr. CANINI (FREGRANE).— Gracias, señora presidenta. 

Es cierto, como bien decía el presidente del Bloque del MPN, que cuando se sanciona una ley 

nacional, principalmente en salud, tiene alcance en las provincias. Pero en la práctica no se da esto, 

y no se dio y está como ejemplo la Ley 26.901, creo que es la Ley de tratamientos gratuitos de 

habilitación y rehabilitación a favor de aquellas personas con discapacidad. Es una Ley nacional 

que no se aplicaba en la Provincia; especialmente el Instituto de Seguridad Social del Neuquén, 

aquellos afiliados que estaban afectados, que tenían alguna discapacidad, bueno, el Instituto de 

Seguridad Social del Neuquén no los cubría. Tenían que recurrir a la Justicia, y la Justicia —en 

forma individual, obviamente—, y ahí la Justicia obligaba a la obra social a cumplir con la Ley 

nacional. Esto se solucionó cuando se sancionó en la gestión anterior una Ley que adhería a la Ley 

nacional. 

Así que, yo creo que si hay una Ley que adhiere, una Ley provincial que adhiere a una Ley 

nacional, esto obliga al Instituto de Seguridad Social del Neuquén a cumplir con la Ley provincial, 

porque es una obra social provincial.  

Así que, estamos, me parece, hablando por una cuestión de forma. Lo que abunda no daña en 

este caso, digamos que está bien si hay diputados, y la mayoría así lo cree conveniente, de 

especificarlo, está bien, no va a modificar nada, porque con la adhesión a la Ley nacional ya el 

Instituto de Seguridad Social del Neuquén tiene que cumplir con la Ley nacional y provincial. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR).— Muy breve. 

En primer lugar, estar en todo de acuerdo con lo que manifestó el diputado preopinante, en el 

sentido de que incorporar las prestaciones al programa médico obligatorio, como dije al principio o 

en la anterior intervención, no nos satisface, sino que pretendemos que quede constancia claramente 

en la Ley que el Instituto de Seguridad Social del Neuquén tendrá la obligación de dar estas 

prestaciones. 

En segundo lugar, quiero rebatir, si se quiere, si es la palabra, lo que planteó algún diputado 

preopinante anteriormente, en el sentido de que este proyecto está consensuado. En realidad, no está 

consensuado. Primero, el hecho de que no está consensuado lo demuestra que se está tratando sobre 

tablas, que ni siquiera hubo Despacho de Comisión. En segundo lugar, varias de las organizaciones 

que planteó, o personas que planteó el diputado que hizo mención a algunas de ellas, nos han 

manifestado a nosotros la necesidad de incorporar claramente que el Instituto brinde estas 

prestaciones. 

Por lo tanto, no es tan así como planteó el presidente del Bloque de la primera minoría. 

Reitero, llegamos a esta situación porque, si se quiere, por falta de tiempo —vamos a ponerlo 

así—, no se pudo seguir debatiendo este tema en la Comisión y poder sacar, realmente, un proyecto 

consensuado, no sólo entre los diputados, sino también entre todas las organizaciones,  

o fundaciones que trabajan o atienden esta problemática. Pero, bueno, la única verdad es la realidad 

y la realidad es que llegamos acá con este proyecto tratado sobre tablas y es por esto que nosotros lo 

apoyamos en general, pero estamos planteando estas modificaciones, o esta modificación en 

particular. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Fuertes. 

Sr. FUERTES (NCN).— Gracias, señora presidente. 

Es para dejar expresa constancia y adelantar mi voto positivo a la inclusión y modificación 

propuesta por el diputado Romero, a fin de que cree certidumbre y certeza de la cobertura a través 

del Instituto de Seguridad Social del Neuquén. Esto, sin duda, esta certeza genera, evita eventuales 
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judicializaciones y presentaciones que, sin duda, dan tranquilidad más allá de las cuestiones 

expresadas aquí y en el ámbito de las Comisiones. 

Yo creo que da tranquilidad, como dije recién, certeza y certidumbre de la cobertura a esos 

familiares. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputada Suppicich. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta. 

La opinión del Frente de Izquierda es la incorporación, pero que quede constancia que el 

Instituto y su incorporación en la atención de este tipo de problemática, es “solo para sus afiliados”. 

Que quede, digamos, constancia…  

Con esa modificación nosotros damos el voto favorable para que sea incorporada, en la 

modificación del artículo. 

Es decir, que en el caso del Instituto quede, taxativamente, que es para sus afiliados. Solamente, 

digamos, que quede escrita así la modificación, damos el voto positivo y no tendríamos 

inconveniente en votarlo y que se modifique. 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Sería el agregado del diputado Romero, pero que 

también diga: “sólo para sus afiliados.” 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Para sus afiliados. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Quiero que quede en el Diario de Sesiones, en el registro, la posibilidad de 

que no se cubra ninguna otra obra social provincial, en el caso que se apruebe esta propuesta de que 

solamente se mencione al Instituto de Seguridad Social; lo cual dejaría, por ejemplo, a SOSUNC y 

otras obras sociales de característica provincial y regional, a no cubrir esta prestación. 

Y, además, quiero mencionar que no se realizó el consenso en el ámbito de la Comisión, no por 

falta de tiempo, sino por falta de cuórum. Durante reiteradas oportunidades no se dio cuórum.  

Y quiero decir, no tuvieron posibilidad, por eso llegamos a poner sobre tablas esto, antes de que 

finalice esta cuestión. 

Y quiero decir que todas las organizaciones no gubernamentales que hemos mencionado 

participaron de las reuniones, en las cuales se discutieron, no solamente el Despacho, sino todos los 

Despachos. Y alguno de ellos fueron cuestionados duramente por las organizaciones, especialmente. 

Muchas gracias.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidenta. 

Es para adherir, o estar en un todo de acuerdo con lo expresado por el diputado Romero. 

A mí me parece que es eso lo que ocurrió.  

Difiero con la versión de la falta de cuórum. La falta de cuórum muchas veces se la pretende 

presentar como una falta de trabajo, cuando en realidad, yo insisto mucho, es una posición política. 

Cuando el oficialismo quiere… consensuar o busca que haya un consenso sobre algún proyecto, 

tiene los mecanismos para hacerlo, los busca y se realiza.  

A mí me parece que el espíritu de los distintos diputados que hemos planteado algún tipo de 

diferencias, es apoyar esta legislación; de hecho, ayer lo votamos en general, hoy se están haciendo 

incorporaciones, en particular.  

Pero lo cierto es que no todas las organizaciones que trabajan en esta problemática están de 

acuerdo con el espíritu de estos proyectos. 

Sí, me parece importante, como lo mencioné al principio, que esto salga, porque me parece que 

le da visibilidad al tema, nos pone a trabajar al respecto; y eso me parece que es el elemento que 

rescato de esto. 

Y la otra cosa que discutiría con el presidente de la bancada del MPN, es esta cuestión de la 

adhesión a la Ley nacional, cuando a la adhesión a la Ley nacional en un área, a veces, pareciera 
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que sirve y a veces que no. Con esa, con la simple adhesión serviría para la instrumentación y 

después, sencillamente, habría que reglamentarla. 

Recuerdo y traigo a colación cuál fue la posición, precisamente, del presidente de la bancada, 

diputado Russo, en el tema de la fertilización asistida. Nosotros, inicialmente, proponíamos 

exclusivamente, la adhesión a la Ley nacional, precisamente, con los mismos argumentos que él 

hoy sostiene. Ahora, él en aquel momento, cuestionó nuestra argumentación diciendo que había que 

plantear, específicamente, que se hiciera una redacción similar a la que en este caso está planteando 

el diputado Romero. 

Me parece que, a los fines de tener coherencia, en esa posición, hoy debiéramos acompañar la 

modificación propuesta. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias, presidenta. 

La verdad que en estos temas siempre hay diferencias que empiezan por pensar qué es el 

Instituto de Seguridad Social. No es Salud Pública, un poco avalando también lo que decía la 

diputada Suppicich. No es Salud Pública. La obra social es la obra social de los trabajadores del 

Estado neuquino, todos: legislativos, docentes, trabajadores. Eso es, es casi una obra privada.  

Lo que pasa es que, como está junto con la Caja de Jubilaciones, que sí es estatal, viene esta mezcla. 

Pero, en realidad, es una obra social que hay que expresamente indicarle que lo haga; por lo menos, 

ha sido un debate en los años que estuvimos en el Instituto y que se sigue debatiendo a nivel legal, 

porque hay muchos jueces que confunden con Salud Pública y dicen; sí, el Instituto tiene que 

hacerlo.  

Y se dan casos, como dijo el doctor Russo, en cuanto obras sociales provinciales de otras 

organizaciones como SOSUNC, por ejemplo, no tiene obligación de cubrirlo, cuando debería ser 

para ellos también. 

Así que, me parece, nosotros apoyamos lo que puso… el agregado del diputado Romero, porque 

creemos que hace falta identificarlo, pero de una forma que afecte a todas las obras sociales 

provinciales y no sólo al Instituto. Porque si no, estamos, es cierto, hay obras sociales provinciales 

que, como muchos de los compañeros trabajadores son de las dos obras sociales, utilizan la mejor 

en cada momento, cuando debería ser parejo. 

Entonces, creemos que hay que poner lo que decía el diputado Romero, pero con la aclaración y 

toda otra obra social provincial. 

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Baum. 

Sr. BAUM (DC).— Ampliar la propuesta en función de lo que un diputado preopinante, el 

presidente de la bancada del Movimiento Popular Neuquino planteaba, que esto podría dejar afuera 

al resto de las obras sociales. 

Y, por lo tanto, a lo que proponía el diputado Romero —disculpe que lo refiera—, diría así:  

“El Instituto deberá, para sus afiliados, proveer a la cobertura médico-asistencial, la atención y el 

tratamiento al Trastorno del Espectro Autista, como asimismo, todas las obras sociales que tengan 

jurisdicción en la Provincia del Neuquén”. 

A los efectos de que quede en claro que no queda, de las que atiendan en la Provincia del 

Neuquén, ninguna obra social afuera. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Después, si son tan amables, me acercan, porque…  

En realidad, la sugerencia es en el artículo 4
o
 y había que iniciar la lectura desde el inicio del 

artículo 4
o
: “Son autoridades de aplicación…”. Así se entiende, porque si no, no se entiende. 

Diputado Rojas. 

Sr. ROJAS (MID).— Gracias. 

Pedí la palabra, porque se dicen cosas que, que yo las expliqué ayer, por qué ese proyecto está, lo 

estamos tratando hoy. Ayer di el argumento, que es el argumento que yo di en Labor, aparte.  
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Los que estuvieron en Labor Parlamentaria, saben por qué este proyecto está acá. No es porque no 

lo quiero tratar en Comisión. Saben muy bien por qué está acá y por eso lo tratamos.  

Por otro lado, quiero agregar a lo que decían en cuanto a las organizaciones sociales. Lazos 

Azules me acompañó en el Proyecto 9260, que es adhesión a la Ley nacional, lo firmaron ellos 

conmigo. Por lo tanto, es una organización, fue la que más participación tuvo en cuanto tratamos el 

proyecto, el anterior proyecto en la Comisión; y ellos firman conmigo la adhesión a la Ley nacional, 

similar al proyecto que estamos tratando. 

Por eso, no, no, a mí no me gusta que se modifiquen argumentos cuando los di en Labor y todo 

el mundo sabe por qué estamos tratando este proyecto hoy, acá. 

Era una responsabilidad que nosotros teníamos con los… Ayer estuvo acá en la Legislatura, que 

yo me retiré un rato, la gente de… la Fundación Paz, que hace cuatro años que vengo con ellos 

trabajando; por eso, todos los 2 de abril iluminamos la Legislatura de celeste o de azul. 

Entonces, es una responsabilidad que nosotros teníamos de poder avanzar y darles un elemento 

sustancial.  

La Ley nacional, como lo dijeron bien el diputado Canini y el diputado Russo, habla de la 

Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, habla de las Leyes de discapacidad. 

Ahora, podemos cuestionar al Instituto, más allá de que figure o no figure el Instituto, podemos 

cuestionar diez mil cosas, que hace que… debe haber cincuenta mil leyes que no las cumple. 

Nosotros le mandamos la receta única al Instituto para ahorrar plata y no lo está haciendo. Es decir, 

esto de judicializar lo vamos a terminar judicializando todo, porque hay un montón de cosas que no 

cumple, más allá de que esté o no esté.  

La Ley nacional habla clarito y lo dice claro, que hay Convenciones Internacionales sobre el 

tema de la discapacidad, hay leyes nacionales sobre la discapacidad. Esta es la adhesión a la Ley 

nacional que involucra al Instituto e involucra a todas las obras sociales. De hecho, lo menciona la 

Ley nacional, menciona todas las obras sociales nacionales.  

Por lo tanto, no le veo que nos paremos y nos cuestionemos por esto, porque estamos haciendo 

algo que me parece que yo di los argumentos necesarios por qué quería que en Labor —y ayer los 

di acá, en la Legislatura, en la sesión—, por qué quería que tratemos esto. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputada Mucci. 

 

I 

 

Moción de orden 

(Retorno a Comisión) 

(Art.129, inc. 7 - RI) 

 

Sra. MUCCI (FyPN).— Gracias, señora presidente. 

Mire, yo no había opinado hasta acá, porque la verdad que es un tema tan importante y tan 

sensible a nuestra comunidad en general, porque siempre detrás de estos temas hay gente que está 

sufriendo.  

Justamente en, digamos, en protección al sufrimiento de alguna de esa gente, es que voy a 

sugerir algo que yo sé que va a ser antipático, pero que va a destrabar este momento que estamos 

pasando.  

Y que, en realidad, tiene razón el diputado Rojas cuando manifiesta que en Labor él dijo por qué 

quería traerlo acá, y todos estuvimos de acuerdo.  

Como no voy a cumplir con ese acuerdo, porque voy a proponer esto, es que digo que, en 

realidad, hubo un tratamiento en general, se aprobó en general, pero amerita el tema en debate que 

esto salga bien, porque detrás de esto hay mucha gente que tiene problemas.  

Entonces, propongo como una moción que pase nuevamente al tratamiento en Comisión para 

que pueda develarse este tema —o resolverse este tema— que tiene esta discusión. 

Gracias. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

¿Esto es una moción? Muy bien. 

¿Diputado Russo? 

Sr. RUSSO (MPN).— Yo quiero simplemente aclarar, por una cuestión lógica de experiencia y de 

profesión, que cuando se establece solamente una obra social que cubra, en esta Provincia, como el 

Instituto es prácticamente hegemónico —porque tiene una cantidad de afiliados muy grande—, todas 

las otras obras sociales dirigen las coberturas solamente al Instituto. Ejemplo: cuando una obra social 

provincial cubre a un afiliado al Instituto, en realidad, el que lo cubre solamente es el Instituto; con lo 

cual, no se completa este principio de que otras obras sociales, todo el que ha trabajado cerca de esto 

sabe que es así, si alguien pertenece a alguna obra social de características —inclusive— nacional, 

alguien de la familia y como el Instituto puede llegar a tener la cobertura, lo que hace es —por ser 

carga de familia o por condiciones específicas— hacerse cubrir por el Instituto. 

Por eso, insistíamos —si es de criterio— que al incorporar una Ley nacional las prestaciones 

médicas obligatorias, las incorporábamos a todas las coberturas que tienen las obras sociales 

provinciales e inclusive a las mutuales que cubren el PMO. 

Parece una redundancia, pero, evidentemente, esta cuestión se traduce en una cuestión de 

definiciones individuales.  

Yo hice ese aporte en el convencimiento de que, como decía el diputado Rojas antes, esta 

cuestión si se podía haber dado la explicación más clara, lo hicieron algunos profesionales que 

trabajan en la Provincia, en la Comisión de Desarrollo Social.  

Me parece que no es solamente una cuestión de formas, es una cuestión de conceptos y como se 

dice que… una cosa concreta que había dicho uno de los diputados preopinantes, que el Instituto es 

una obra social que tiene, fundamentalmente, la misión de cubrir las necesidades de salud de los 

trabajadores y sus familias, cuando alguien de la familia también está cubierto por el Instituto, la 

sobrecarga solamente es para el Instituto. 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR).— Gracias. 

A mí me convence el presidente del Bloque de la primera minoría; nos da una explicación de que 

con este proyecto está garantizado que el Instituto va a atender a estas prestaciones.  

Entonces, digo, si está garantizado que el Instituto va a dar estas prestaciones, ¿cuál es el 

problema que figure que el Instituto va a dar estas prestaciones, tal cual lo fundamenta el presidente 

del Bloque de la primera minoría? 

En segundo lugar, yo he planteado claramente que no se agotó a mi juicio —de hecho, está esta 

demostración y muchos diputados se han expresado a favor de lo que yo propuse o paralelamente lo 

que propuso, en realidad, ahora el diputado Baum—; está claramente —digo— demostrado que no 

se agotó el trabajo o la búsqueda de consenso en la Comisión.  

Y, más allá de las explicaciones que haya dado el diputado Rojas —disculpe que lo mencione— 

en Labor Parlamentaria, se llegó a la decisión de tratar a este proyecto aquí, sobre tablas y, bueno, 

estamos tratándolo sobre tablas, pero discutiendo —si se quiere— lo que, lamentablemente, no se 

terminó de discutir en la Comisión. 

Con respecto a la adhesión de alguna fundación o, como también se dijo, de la crítica a algún 

proyecto de alguna fundación, bueno, es la opinión de alguna fundación.  

Nosotros también tenemos contacto, por supuesto. Reitero, en el caso mío, particular, nuestro 

Bloque presentó un proyecto que abordaba esta temática en noviembre de 2013, un año antes de 

sancionar la Ley nacional y casi dos años antes de que ingresen estos proyectos que hoy estamos 

tratando en la Legislatura. Entonces, nosotros también tenemos, por supuesto, relaciones y 

contactos con asociaciones o familias o personas que están afectados —generalmente sus hijos— 

por esta situación que estamos tratando, y no piensan lo mismo.  
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Y aunque sea así, nosotros planteamos qué fundación o qué asociación se negaría, se negaría, 

reitero, a que figure que el Instituto y las otras obras sociales con jurisdicción provincial deben 

cubrir estas prestaciones. 

Realmente, en caso de que se nieguen, sería inentendible que se nieguen a que figure en la Ley 

esto que estamos proponiendo. 

Yo, señora presidenta, sostengo nuestra moción. No acompaño la propuesta de volverlo a 

Comisión. Me parece que estamos dando vueltas sobre lo mismo, porque, reitero, el presidente de la 

primera minoría —que defiende este proyecto— nos convence a todos de que el Instituto va a 

brindar las prestaciones. Bueno, si nos convence a todos, que figure que el Instituto va a brindar las 

prestaciones y no tendría ningún sentido volver a Comisión este proyecto. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No habiendo más pedidos de palabra, tengo la 

obligación —por Reglamento— de someter primero la moción de la diputada Mucci, y después 

procedemos al articulado. 

Primero la propuesta que ya está escrita —por ser la primera— y después la propuesta del 

diputado Romero, aggiornada por el diputado Baum. 

A consideración, entonces,  la propuesta de la diputada Mucci de volverlo a Comisión. 

Los que están por la positiva. 

 

- Se rechaza. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No prosperó, diputada. 

Así que ahora vamos a proceder a votar el artículo tal cual está, y después la propuesta del 

diputado Romero, aggiornada por Baum. 

 A consideración el artículo 4º, como está escrito. 

 

- Se rechaza. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No hay mayoría. 

Entonces, vamos a dar lectura a la propuesta del diputado Romero, aggiornada por el diputado 

Baum. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Artículo 4°. Son autoridad de aplicación de la presente Ley los 

Ministerios de Salud y de Gobierno, Educación y Justicia de la Provincia o autoridades que en el 

futuro los remplacen. 

El Instituto deberá, para sus afiliados, proveer la cobertura médica-asistencial, la atención y el 

tratamiento del Trastorno del Espectro Autista, como asimismo todas las obras sociales que tengan 

jurisdicción en la Provincia del Neuquén.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— A consideración el artículo 4°, de acuerdo a la lectura 

por Secretaría. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, entonces, este artículo de acuerdo a la lectura 

reciente. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 5°, 6° y 7°. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Acabamos de aprobar, entonces, por unanimidad, la Ley 

2980.  

Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Simplemente, es para hacer mención, señora presidenta, de una novedad.  
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Hemos tenido información de que ha sido aprobada en el Senado de la Nación la vuelta del 

camino de sirga a treinta y cinco metros, como estaba en el Código Civil.  

Quería comunicarlo a la Cámara, porque la Legislatura del Neuquén, a través de una 

Comunicación —la 29— y una Declaración —la 1758—, que ha expresado que el Senado de la 

Nación hiciera volver a la medida que tenía antes el Código Civil, que era que el camino de sirga a 

treinta y cinco metros.  

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Tal como estaba previsto en Labor Parlamentaria, tengo que solicitar a la Cámara autorización 

para el cuarto intermedio.  

 Por este medio los invito a todos a asistir a la conferencia de prensa de la vicegobernadora, que 

va a empezar en Sala de Comisiones.  

A consideración de los señores diputados. Una hora. 

Diputado Mattio. 

Sr. MATTIO (MPN).— Gracias, presidenta.  

Justamente, era para solicitarle, más allá de acompañar el cuarto intermedio, que se sea puntual 

con el reinicio de la sesión, que se cumpla lo de la hora, porque con el diputado Podestá tenemos un 

compromiso de una reunión en Zapala con fiscales, a raíz del tema que estábamos tratando en estos 

días, y nos parece que deberíamos iniciar en horario, por favor. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Yo no tengo ningún inconveniente en cumplir el horario, 

señor diputado.  

En una hora el compromiso es volver a una hora… 

¡No! Una hora.  

 

II 

 

Cuarto intermedio 

(Art.129, inc. 2 - RI) 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

- Es la hora 11:52. 

 

III 

 

Reapertura de la sesión 

(Continuación del punto 14) 

 

- Siendo las 13:15, dice la: 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Retomamos después del cuarto intermedio.  

Muchas gracias, diputados.  

Vamos a proseguir con el Orden del Día. 

Habíamos quedado en el punto número diez.  
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14 

 

PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DE LA LEY 2789 

(Escrituración de viviendas) 

(Expte.D-342/15 - Proyecto 9315) 

 

Sr. GONZÁLEZ (Prosecretario legislativo).— Tratamiento en particular del Proyecto de Ley por el 

cual se prorroga la vigencia de la Ley 2789, hasta el 30 de noviembre del 2019. Referido a la 

escrituración de viviendas únicas. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— De la misma manera que habíamos procedido con las 

anteriores, este es el tratamiento en particular. 

Vamos a proceder a votar por artículo. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1°, 2° y 3°. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Acabamos de aprobar, por unanimidad, la Ley 2981. 

Diputado Benítez. 

Sr. BENÍTEZ (UCR).— Gracias, señora presidenta. 

Yo quiero, fuera de tema, ¿no?, quiero comentar algo. 

Yo en la intervención que hice en Otros Asuntos, planteé el tema que sostengo que dije que me 

sentí como usado, una cosa así, por los gremialistas, que les abrimos las Comisiones para que 

vinieran y le dimos tratamiento a pesar de que no, algunos no querían que le diéramos tratamiento a 

lo que ellos estaban planteando. Y terminé diciendo y aclarando que es una barbaridad lo que yo iba 

a decir, que no se hizo un acuerdo general, capaz que se hizo un acuerdo personal, pero lo dije muy 

así entre comillas.  

Lo que yo necesito de la Cámara es que me dé seguridad, porque fueron a patotearme a mi 

oficina. Porque Benítez fue el que le abrió la puerta para que ellos llegaran a la puerta de la oficina 

buscándome y diciendo cualquier barbaridad.  

¡Guagliardo! Que no tiene nada que ver acá, no tiene que venir. ¡O tiene cola de paja! ¿Qué son, 

los matones? ¿Acá no podemos hablar nosotros porque vienen y te esperan a la salida, también?  

¡No, señora!  

Esto me parece que se está yendo por otro carril.  

Yo no les tengo miedo, ¡eh! ¡Qué me importa!  

Lo que me duele, sí, que apenas que terminé de hablar yo, algún diputado de esta Cámara  

—porque me dijeron algunos empleados— estuvieron hablando con Benítez, contándole alguna 

versión. Sería bueno que ya que las grabemos les digamos que yo no dije: “coimeros”, por ejemplo. 

No lo dije, ni se me ocurriría decirlo. ¿Me explico? 

Pero lo que no pueden es entrar un representante gremial de esta Casa a abrirle la puerta a otro 

para que me vengan a apretar a mí. ¡Dónde se vio eso! O sea, yo no puedo hablar más nada en 

contra. O sea, al gobernador le podemos decir una cosa, le podemos decir otra, al vice, a otro 

diputado, pero no toquen al gremialista, al señor Benítez, porque entra más gente, entran matones y 

te van a apretar a tu oficina.  

¡Yo lo que quiero es seguridad! Y esto no quiero que quede acá, no quiero que quede acá, porque 

te esperan a la entrada de la cochera. Esto no es así, no es así. O sea, no podemos opinar más acerca 

de estas cosas.  

A mí, la verdad que me molesta bastante. Y hay muchos que se hacen los distraídos y hay 

muchos —y me duele— que van y hablan rápidamente lo que uno dijo.  

Si está la versión taquigráfica y no me voy a retractar de lo que estoy diciendo, porque nos costó 

bastante poder hacer esa Comisión. 

Entonces, es una locura cómo han entrado. Y, bueno, yo lo estoy haciendo público esto, lo estoy 

haciendo público. No te pueden venir a apretar diez matones con dos representantes gremiales. 
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¡Guagliardo, que es representante de los docentes! Con una versión totalmente cambiada, para que yo 

me retracte acá, porque yo había dicho “coimero”. ¿A dónde dije “coimero”? Porque alguien de acá 

fue y le dijo rápidamente eso. Entonces, me parece, señora, que nos estamos yendo de mambo.  

Dígannos de quiénes podemos hablar, de quién no podemos hablar y listo. ¡No puede ser!  

¡No puede ser! ¡Es una barbaridad lo que acaban de hacer! Esperarme a la salida, tener que decirle a 

la guardia: Che, mirá, quiero llegar al estacionamiento, mis compañeros fueron a esperarme al 

estacionamiento. Y ellos, a todos los que veían decían: ¡No, lo vamos a agarrar! ¡Pero qué decís! 

¿Cuál es el problema? Mañana salgo en los diarios. Mejor, si me hubieran tocado. Pero no es así. 

Usted me tiene que garantizar la seguridad. Y le agradezco a la secretaria de Cámara que sin que 

yo la llamara, garantizó, por lo menos, que por el pasillo pueda caminar tranquilo.  

Me duele, sí, aquellos que salieron inmediatamente de que yo hablé, a hablar con Benítez para 

que Benítez haga todo el bombo que hizo.  

Y lo culpo a Benítez y lo culpo a Guagliardo, que hayan ido a mi oficina a apretarme y que 

hayan entrado por donde hayan querido. ¿Quién les abrió? No sé, tendrán que averiguar ustedes. 

Pero yo quiero seguridad, por lo menos, acá adentro. Afuera veré cómo hago. 

Gracias.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado.  

De todas maneras, es verdad, los diputados, además de la secretaria de Cámara que manifestaron 

una reunión con ella, informalmente a mí también se acercaron, informalmente me pidieron que 

saliera del evento para atenderlos. 

Los atendí informalmente, como presidenta de la Cámara. 

Hicieron una solicitud, a la cual yo me negué rotundamente, porque los diputados, dentro del 

Recinto, así como usted acaba de decir, pueden decir lo que tengan que decir. Para eso tenemos 

fueros.  

Y ellos querían que nosotros manifestáramos nuestro desagravio.  

Yo les dije, de ninguna manera, Yo les dije: de ninguna manera, lo tenés que hacer por las vías 

formales. Porque los diputados, justamente, tienen derecho a la palabra de libertad dentro de este… 

Sino ¿dónde está la democracia? Para eso está. 

Lo que sí, estoy de acuerdo con usted, diputado: yo manifiesto mi rotundo rechazo —y me hago 

cargo— de que puedan entrar como “Pancho por su casa” cuando esto no corresponde. Para eso hay 

guardia de seguridad interna. Así que le pido disculpas si se sintió incómodo. Veremos que no 

suceda esto nunca más.  

Y yo no iba a tocar este tema, porque consideré que no… para no retrasar, inclusive, el 

seguimiento del proceder del Orden del Día. Pero… (Se escuchan ruidos en los techos). 

VARIOS DIPUTADOS.— Están en el techo ahora (Risas). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Sí. 

Entiendo, entiendo su situación. Así que, bueno, esperemos que no se vuelva a suceder.  

Y, bueno, tengamos que seguir. Porque yo tengo entendido que, sí, que es verdad, que en la 

Comisión hubo muchas intervenciones, y se trabajó mucho para que se hiciera eso en Comisión. 

Diputado Béttiga. 

Sr. BÉTTIGA (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Primero y principal, es para solidarizarnos con el diputado Benítez como Bloque, en nombre de 

todo el Bloque. Le pasó a él, le podría haber pasado a cualquiera, y tendríamos la misma actitud. 

Pero me parece que, en estos casos, hay una falla también en el tema de la Seguridad. No se 

puede de la manera que se dejó el libre acceso a gente que venía con una manifestación bastante 

hostil hacia un miembro de la Cámara. Creo que, desde la Presidencia, deberá llamar la atención al 

área de Seguridad que, generalmente, ha hecho siempre un trabajo impecable. No sé por qué 

motivo, en esta oportunidad, sucedió lo que sucedió.  

Y, aparte, aprovechar para pedir que se garantice la seguridad del diputado, porque, 

evidentemente… no sé si lo alcanzaron a ver o no, pero yo vi gente —inclusive lo comenté— que 

andaba en el área del Bloque, de los Bloques. Y me parece que no es así. 
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Nosotros hemos asistido a sesiones complicadas, como ha sido con algunos acuerdos de la 

Provincia con YPF, por ejemplo, cuando teníamos una manifestación frente a la Cámara, y todos 

nos jugamos cuando tomamos una decisión de acuerdo a las convicciones. Y nos hacemos cargo de 

lo que decimos y de lo que hacemos. Pero necesitamos mínimamente… Hoy le pasó a un diputado; 

podría ser cualquiera. Y necesitamos esa garantía de poder expresar lo que debemos y podemos 

expresar en una democracia, como tantas veces decimos.  

Así que era, simplemente, para eso y para solidarizarnos con Eduardo (Se refiere al diputado 

Benítez), porque lo que él dijo no es ni más ni menos que la verdad.  

Los integrantes de los gremios fueron a ver, inclusive, en algunas oportunidades, a varios 

diputados a sus despachos pidiéndoles que aprobaran determinado tema. Algunos estaban de 

acuerdo, otros no; unos aprobaron, otros no; algunos asistieron a una Comisión, otros no. Cada uno 

tomó su idea, la hizo efectiva o no.  

Y, justamente, en una Comisión en donde votaron algo a favor de lo que ellos querían, después, 

terminamos en esta situación. O sea, me parece hasta contradictorio y ridículo lo que han hecho.  

Así que, Eduardo (Se refiere al diputado Benítez), la solidaridad del Bloque y las disculpas.  

Y, bueno, y que se revea el tema de la Seguridad.  

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FREGRANE).— Gracias, señora presidenta. 

Simplemente, es para solidarizarme con Eduardo (Se refiere al diputado Benítez), nuestro 

compañero. 

Más allá de lo que digamos o dejemos de decir en la Cámara, si compartimos o no, la verdad que 

voy a trabajar y voy a hacer todo lo posible para que cada uno de nosotros pueda decir lo que 

piensa, sin ningún tipo de restricción ni de violencia que nos impida decir lo que queremos. 

Y una reflexión: no es la primera vez que hablamos del secretario General del gremio ANEL.  

Lo hemos hecho en las Comisiones por algún tipo de referencia absolutamente vergonzosa respecto 

de los diputados.  

Yo vuelvo a insistir: la Cámara somos los diputados, no son ni los empleados ni la Presidencia, y 

merecemos respeto, individualmente y también por ser los representantes del pueblo que hemos 

sido elegidos por la voluntad de la gente. Ninguno de nosotros está acá de otra forma. Y creo que no 

tenemos ese respeto por parte de la actual conducción del gremio. Y esto me preocupa 

enormemente, porque, así como tenemos disidencias y tenemos diferencias, nosotros siempre 

hemos sido respetuosos del personal de la Casa, todos, absolutamente respetuosos. Y ese mismo 

respeto queremos, en igualdad absoluta de condiciones. Pero yo quiero que nos respeten y creo que 

se ha cruzado largamente ese umbral después del conflicto que se generó acá con el tratamiento… 

cuando hubo ese conflicto dentro de esto… porque no tratamos en Comisiones. Y, a partir de allí, se 

han generado situaciones que son absolutamente desagradables e injustificadas. 

Nada más, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Vamos, entonces, a continuar el punto número once. 

 

15 

 

NUEVA LEY IMPOSITIVA 

(Expte.D-300/15 - Proyecto 9271 y agregado 

Expte.O-228/15 - Proyecto 9287) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se establece 

un nuevo régimen impositivo para la Provincia. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 
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Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

Era para pedir que no se lea el texto del Despacho que tiene una cantidad de folios muy grande y 

que se agregue al Diario de Sesiones el texto de todo el Despacho.  

Si los señores diputados están de acuerdo, es una moción concreta para que se ponga a votación. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— A consideración, entonces, de los señores diputados la 

incorporación del… 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. 

Vamos a proceder, entonces, a leer solamente los Despachos. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Las Comisiones de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas y de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia —en conjunto, por mayoría, y por 

las razones que dará el diputado José Russo, en su carácter de miembro informante— aconsejan a la 

Honorable Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 

Sala de Comisiones, 24 de noviembre de 2015. 

Y lleva la firma de los diputados: Russo, Béttiga, Carnaghi, Mattio, Rojas, Domínguez, Todero, 

Lucca, Esquivel Caliva, Gallia y Fuertes. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Como miembro informante. 

Señora presidenta, este Despacho proviene del plenario de las Comisiones “A” y “B” y hoy se 

pone a consideración de esta Cámara.  

Tiene como propósito actualizar los valores de la Ley Impositiva Provincial, que se encuentra sin 

variaciones desde enero de 2014.  

La innovación más relevante del presente proyecto consiste en la modificación introducida en la 

percepción del Impuesto sobre Ingresos Brutos. Se establecen escalones de facturación a partir de 

los cincuenta millones de pesos anuales hasta los quinientos millones de pesos anuales, donde se 

van incrementando en cero punto veinticinco puntos las alícuotas generales del tributo en cada 

escalón definido.  

Según la estimación efectuada por los funcionarios de la Dirección Provincial de Rentas, estas 

modificaciones reportarían un volumen de seiscientos millones de pesos adicionales por año a las 

arcas públicas.  

También, se incorpora en el presente proyecto un cambio en el Impuesto de Sellos para 

vehículos cero kilómetro provenientes de extraña jurisdicción, a los efectos de armonizar con el 

tratamiento dado en las provincias limítrofes.  

Finalmente, se ha actualizado en un promedio de veinticinco a treinta por ciento de las diversas 

tasas que perciben los distintos organismos de la Administración Pública provincial en función de la 

variación registrada en los costos de prestaciones. 

Señora presidenta, hace pocos años atrás, hace dos años atrás, varios diputados de esta Cámara 

han asistido a una Jornada de Derecho Administrativo que se realizó en Villa La Angostura, 

auspiciado por la Comisión de Asuntos Constitucionales de esta Legislatura. Y escuchamos, con 

mucha atención, las palabras de una integrante de la Corte Federal de Justicia de la República 

Federativa del Brasil. Esta persona —una miembro muy joven— dijo algo que me dejó impactado y 

que quiero repetir en estas circunstancias, que es: no hay ninguna posibilidad de que un Estado 

genere políticas públicas sociales de interés si primero no realiza políticas públicas de tributación.  

Es decir, que lo que estamos asistiendo no es ni más ni menos que al financiamiento del gasto 

social de la Provincia del Neuquén. 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Vidal. 
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Sr. VIDAL (UCR).— Señora presidenta, es para dejar expresa constancia de que el Bloque de la 

Unión Cívica Radical no va a acompañar con su voto este proyecto. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Baum. 

Sr. BAUM (DC).— Señora presidenta, en coincidencia absoluta de que se necesitan políticas 

públicas tributarias, el Estado no puede funcionar sin… y que deben ser políticas de Estado, pero 

dejo, también, adelanto el voto negativo del Bloque Demócrata Cristiano. Porque acá, por un lado, 

les subimos los impuestos a los pequeños comerciantes, a un montón de sectores de la Provincia  

—que ya tienen una carga impositiva importante— y le reducimos a las empresas petroleras.  

Por ese motivo, el Bloque de la Democracia Cristiana va a votar de manera negativa. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputada Suppicich. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta. 

También es para adelantar el voto negativo del Frente de Izquierda y de los Trabajadores.  

En parte, por las razones que se señalaron con anterioridad.  

Es interesante saber que ha habido un aumento del veinticinco por ciento, cuando en esta 

Provincia no se le ha… ni siquiera se han sentado a discutir salarios con los trabajadores.  

Y, por otro lado, consideramos que tiene que ser, los impuestos deben ser graduales, el que más 

gana más tiene que pagar.  

En ese sentido, el voto negativo, porque no ha habido aumento de salarios; el costo de vida se ha 

disparado; hay inflación y esto implica recargar sobre el bolsillo de los trabajadores el aumento de 

los impuestos y del costo de vida. 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias. 

Diputada Kreitman. 

Sra. KREITMAN (ARI).— Gracias, presidenta. 

También es para dejar expresa constancia del voto negativo a este proyecto. 

 En principio, decir que, ojalá, alguna vez se revea este sistema impositivo, absolutamente 

regresivo y perjudicial para los pequeños y medianos, y el apoyo absoluto que tienen otras 

actividades como acá bien se dijo, la actividad petrolera.  

Pero, además, decir que hay otros convenios también, por ejemplo, con la Base China que 

tampoco pagan ningún tipo de impuestos, y resulta que cuando nosotros vemos desde lo que pagan 

los trabajadores por salario, desde lo que paga el pequeño y mediano comerciante. A mí me gustaría 

—ya, obviamente, no lo voy a asistir— discutir, justamente, cómo le damos apoyo al pequeño y 

mediano comercio, a la pequeña y mediana industria; la verdad, un sistema impositivo que es 

absolutamente perjudicial para una actividad económica como la que debería ser el eje para 

desarrollar una provincia. 

Gracias, presidente. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, señora presidenta. 

En realidad, nos mirábamos con algunos diputados cuando tratábamos este tema, cuando empezó 

el tratamiento de este tema, porque yo me preguntaba: ¿tendré que argumentar acá, durante el 

tratamiento del presente proyecto o en el siguiente? No sé si está puesto así acá, como estaba en 

Comisión. Porque hay, inexplicablemente, un doble tratamiento del artículo 4°, inciso m) de esta 

Ley Impositiva que, precisamente, tiene las características que mencionaran algunos diputados.  

Una Ley en donde viene a aplicarse ya un ajuste sobre los bolsillos de la ciudadanía, hay un 

incremento en todos los rubros, se le incrementan los impuestos a los kiosquitos, a las verdulerías,  

a los servicios odontológicos, a la fabricación de básculas y balanzas. Pero hay un punto que no, 

que se baja el porcentaje de impuestos, y que está en el artículo 4°, inciso m), el punto 111000, 

referido a la extracción de petróleo crudo y gas natural, que pasa del tres coma cinco por ciento al 

tres por ciento. Hay una baja del cero coma cinco por ciento en la actividad más importante que 

tiene nuestra Provincia. Y esto, por supuesto, que no es extraño, porque es uno de los compromisos 

asumidos por nuestra Provincia en el acuerdo de lo que se denominó Ley Chevron. En aquel 
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momento, la Provincia dice que garantizará que para los ingresos generados en el área de concesión, 

en ningún caso la alícuota del impuesto podrá ser superior del tres por ciento para la actividad de 

extracción de petróleo crudo y gas natural prevista actualmente para el código de actividad 111000, 

primer párrafo, incluido en el inciso m), artículo 4° de la Ley Impositiva 2837 —ahora 

modificada—, todo ello durante el plazo de esta concesión y su eventual prórroga. O sea, que, en 

realidad, este es el primer paso que se va a extender durante cuarenta y ocho años.  

Debo decir, que al momento de la firma de aquel Acuerdo era absolutamente ilegal, porque no estaba 

previsto dentro de la normativa vigente, en principio, que se extendiera una concesión a cuarenta y ocho 

años y el segundo caso que la alícuota fuera del tres por ciento.  

Ahora estamos pasando en limpio eso.  

Luego, a nivel nacional, se pasó en limpio esto en la Ley nacional de Hidrocarburos. Ya se ha 

legalizado lo que, creo yo, no es legítimo. ¿Y qué es lo legítimo? Lo legítimo es la potestad que 

tenemos los neuquinos de reclamar un mayor porcentaje de la renta petrolera para los habitantes de 

nuestra Provincia, precisamente. Desde hace tiempo que desde esta banca y desde este partido 

proponemos el incremento de las regalías, decimos que hay que llevarlas al treinta y cinco por 

ciento. La Ley nacional de Hidrocarburos le puso un techo a este requerimiento, lo cual no significa 

que esta legislación, en algún momento, se pueda modificar y alguna vez los neuquinos, los 

neuquinos y las provincias productoras de petróleo y gas podamos tomar una mayor porción de la 

renta a través de las regalías.  

Pero sí tenemos otros mecanismos para tomar una mayor porción. Uno de ellos, es la posibilidad 

que tenemos de tomar impuestos. No sólo no incrementamos el porcentaje que cobramos de 

impuestos, sino que, por el contrario, los bajamos. Obviamente, ahora, pueden salir muchos que van 

a decir que no hay que salirse de la Ley. Al igual que lo que hablábamos en un punto anterior, hay 

situaciones en las que no nos podemos salir de la Ley y en otras en que sí para tenerlo como 

bandera. ¿Por qué no lo podemos tener como bandera, entonces, acá?, cuando estamos hablando de 

nuestra riqueza, cuando estamos hablando de una de las principales fuentes de ingresos sobre las 

cuales nosotros podemos tener recursos para diversificar la economía, para generar trabajo, para 

poner la absolutamente imprescindible agenda social que necesita la Provincia del Neuquén para los 

tiempos por venir. Porque se habla mucho del millón de habitantes, se habla mucho de la cantidad 

de equipos que van a venir a pinchar y a perforar el suelo neuquino, pero poco se habla y poco se ve 

de las escuelas, de los hospitales, de las comisarías, de la agenda social que se necesita en esta 

Provincia para que sus habitantes tengan una calidad de vida distinta.  

Se habla del modelo Noruega, aunque algunos lo discutan, pero realmente cuando este Gobierno 

habla de la perspectiva del Neuquén, habla del modelo Noruega.  

Noruega no tiene estos mecanismos de toma de renta para el Estado. Esto es sencillamente 

entregar la bandera del Neuquén. No es ni más ni menos, porque es un mensaje muy fuerte. Durante 

los próximos cuarenta y ocho años no sólo no mantenemos la actual tasa de impuestos, sino que nos 

comprometemos a bajarlos y a mantenerlos durante todo ese tiempo.  

Señora presidenta, se le debe agregar que, como dije, para ver y observar cuál es la 

direccionalidad política que tiene este texto, no sólo basta observar y ver que se replica en dos 

oportunidades. No voy a intervenir tan extensamente en el próximo punto, seguramente lo harán 

otros diputados. Que replica inexplicablemente el texto que se está aprobando en esta legislación. 

Lo decía en la Comisión: somos más papistas que el Papa a la hora de ser favorables en lo que a los 

impuestos se refiere para las grandes empresas trasnacionales. 

Ahora, no sólo en duplicar el articulado con algo que es innecesario —como la Ley que vamos a 

discutir en el próximo punto—, sino dentro de esta propia legislación. Y para que no queden dudas 

de cuál es la dirección que toma este sistema impositivo absolutamente regresivo que le aumenta a 

los más chicos y le baja a los más grandes, en el artículo 7
o
, para algunos grandes que tengan 

mayores ingresos, se genera una tasa que incrementa el porcentaje impositivo a medida que 

incrementan los ingresos. Es la única, a la única actividad a la cual se le pone un cerrojo, de modo 

tal de que no se pueda generar ningún tipo de cobro superior es, precisamente, a la del artículo 4
o
, 

inciso m): la extracción de gas y petróleo. Fíjese lo que dice una parte del artículo 7
o
:  
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Las actividades identificadas con el código 111000 del artículo 4
o
, inciso m), estarán gravadas 

conforme a lo dispuesto en la misma sin que puedan aplicarse adicionales que consideren nivel de 

actividad o sumatorias de ingresos o la situación particular del contribuyente. O sea, señores 

empresarios de la extracción del gas y el petróleo: tienen asegurados sus bolsillos. A los neuquinos 

seguimos, les decimos que seguimos esperando por esa tan anhelada defensa, por ese tan anhelado 

federalismo que se dice hacia afuera, pero que no se ve en la práctica. ¿De dónde van a salir los 

recursos, si no es del petróleo, para los neuquinos?  

Todos los beneficios que observamos y la direccionalidad que se ve en la legislación que hasta 

ahora se ha aplicado, solamente es para las grandes empresas. Para los neuquinos, nada. 

Gracias, señora presidenta.  

Y por esta razón votamos negativamente al presente proyecto. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Béttiga. 

Sr. BÉTTIGA (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Se decía hace un rato que se aumentaba entre un veinticinco y un treinta por ciento la 

actualización de los valores del Impuesto a los Ingresos Brutos y que no había habido aumentos 

salariales y cómo podía ser que a los impuestos sí se les aumente. 

Hay que recordar que esto está fijo desde enero del 2014 y que durante el 2014 y el 2015, por lo 

menos en la Provincia del Neuquén, hubo actualizaciones de sueldos. Esto para dejar en claro eso, 

si no alguna intervención pareciera ser que en la Provincia hay incremento de sueldos y en estos dos 

años todo lo que hicieron los gremios con el Gobierno no existió. 

Después, esta propuesta de actualización de la Ley Impositiva empieza a regir a partir del 

período 2016. Cuando se habla de un doble tratamiento con el Impuesto a los Ingresos Brutos de las 

petroleras —que recién explicaba un diputado—, hay que ver que es para el 2015. Por lo tanto, lo 

que hay que actualizar es el período 2015. En el 2016 está implícito en la Ley que estamos tratando. 

Esto adelantándome al tema posterior que un diputado recién mencionaba. 

Hay algunos impuestos como, por ejemplo, el Impuesto a los Sellos, ahí dice: se incluye el 

apartado c), por medio del cual se eleva la alícuota del Impuesto de Sellos al treinta por mil por la 

inscripción de vehículos cero kilómetro facturados en extraña jurisdicción, los cuales se 

encontraban gravados al catorce por mil. Es decir, eso también es beneficioso para recuperar 

impuestos que sino van a parar a otro Estado, a otra Provincia.  

Por lo tanto, nosotros creemos que es una actualización.  

Después hay un artículo que es uno de los más importantes, que establece alícuotas especiales 

para grandes contribuyentes, de acuerdo a un rango de ventas. Es decir que no se hace un porcentaje 

fijo para todos, sino que se hace de manera escalonada de acuerdo a la venta anual, a la facturación 

anual que tiene. Para ser más justos, entre el que menos vende y los que más venden, hablando 

siempre de los grandes contribuyentes. 

Nosotros creemos que es necesaria esta actualización y, por lo tanto, el Bloque del Movimiento 

Popular Neuquino va a apoyar, obviamente, este proyecto. 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias, presidenta. 

En principio, como decía un diputado antes, voy a hablar poquito en esta y voy a, en la Ley de 

Presupuesto me extenderé más, porque tiene mucho que ver.  

Nuestro Bloque va a votar en contra de este Proyecto de Ley, fundamentalmente, porque, tal 

como el Presupuesto, debería fijar las políticas que va a llevar el Gobierno, por lo menos, durante el 

año 2016 y cuál cree que es el desarrollo de los impuestos dentro de la Provincia. 

Nosotros, por eso digo, nos vamos a extender más en la otra parte, quiero compartir lo del 

petróleo, pero también quiero compartir lo de Chihuidos, donde también dejamos liberado de todos 

los impuestos no sólo a las empresas que ganan la licitación, sino a todas las terceras que trabajan 

con esa licitación. 
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O sea, básicamente, estamos dejando de cobrar y lo único que van a dejar es salarios en algunos 

casos.  

Yo quiero que —no lo hice yo, no tengo capacidad—, quiero que quede constancia de que en los 

estudios de Economía del Producto Bruto Económico de la Provincia, el ochenta y uno se va afuera 

de la Provincia, que está conformado por todo lo que llevan las petroleras, los híper y varias 

empresas.  

 El ochenta y uno se va afuera y la Provincia se maneja con el diecinueve por ciento de lo que se 

genera. Fundamentalmente, ese diecinueve está dado por los sueldos a los diferentes sectores de 

trabajo que tienen que ver con ellos. 

Así que si seguimos achicando este margen de diecinueve, no sabemos cómo se va a poder hacer 

para manejar y, obviamente, como decía una compañera, los sueldos no se pueden aumentar, 

fundamentalmente si los ingresos tampoco se buscan, si no buscan generar ingresos.  

Nosotros compartíamos con el diputado Baum el tema del quince por ciento. Son mil quinientos 

millones en el año 2016 ese quince por ciento que nos sacan a la Provincia. Tenemos cubierto 

tranquilamente el déficit del Instituto y podemos tener una obra social con muchos mejores 

servicios con esa misma plata. Así que han decidido que no se puede cobrar más de doce en las 

regalías y sí bajar a cinco. Han decidido dejar ese quince para que lo extraiga Nación.  

Bueno, no podemos compartir, por lo menos nosotros, nuestro Bloque de Unidad Popular no 

comparte esto. 

Por lo tanto, rechazamos este proyecto. 

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

Era para volver sobre una aclaración que hizo mi compañero de Bloque, el diputado Béttiga, 

respecto de este Despacho.  

El primero es el planteo sobre la exención de Ingresos Brutos a las empresas productoras de 

petróleo, es sobre la extracción. Sobre la extracción de petróleo la Provincia cobra regalías.  

Por lo tanto, a esta Provincia le interesa y fomenta que se extraiga petróleo para poder cobrar 

regalías, con lo cual se pagan los salarios que… todo el mundo quiere aumentar, pero nadie sabe 

con qué recursos.  

Lo que sí también cobramos sobre este proyecto como grandes contribuyentes, porque las 

empresas de petróleo son grandes contribuyentes, es sobre el procesamiento, comercialización y 

transporte de eso que se extrae. Ahí no hay exención impositiva, y aumentamos razonablemente de 

acuerdo al volumen de facturación por cero coma veinticinco por ciento de acuerdo al volumen de 

facturación.  

¿Por qué aclaro esto? Porque sino parecería que nosotros apretamos a los pequeños 

contribuyentes para que contribuyan más y dejamos liberados a los grandes contribuyentes.  

Este Proyecto especialmente, este proyecto originalmente, categoriza con mayor presión tributaria a 

los grandes contribuyentes y ese es el argumento más sólido que tiene esto. Inclusive —como dijo 

mi compañero—, algunas picardías que hacen las empresas de agencias de vehículos que facturan 

en extraña jurisdicción la compra y la venta de vehículos que tienen los habitantes del Neuquén, 

comprados con los recursos de la Provincia del Neuquén.  

Quiero aclararlo, porque parecería que uno puede oponerse sobre estas cuestiones porque tienen 

que ver con diferencia de criterio. Lo que no tiene derecho es a tergiversar el argumento que se dio, 

específicamente, en el texto del documento que estamos planteando. Pueden estar de acuerdo, 

pueden votar en contra, pero no cambiarnos la bocha, diciendo una cosa que no quiere significar 

para nada el texto de este proyecto. 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

No habiendo más pedidos de  palabra, voy a someter a votación el tratamiento en general del 

nuevo Régimen Impositivo para la Provincia. (Se habilita el sistema electrónico y se vota). 
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- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, por mayoría. 

El tratamiento en particular pasa al próximo Orden del Día. 
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MODIFICACIÓN DE LA LEY IMPOSITIVA 

(Ejercicio Fiscal 2015) 

(Cumplimiento del Acuerdo Federal para el 

Abastecimiento de Hidrocarburos) 

(Expte.E-013/15 - Proyecto 9082) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se modifica 

el artículo 4°, inciso m), de la Ley 2897 —Impositiva—, a fin de dar cumplimiento al Acuerdo 

Federal para el Autoabastecimiento de Hidrocarburos. 

Despacho de Comisión: 

Las Comisiones de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, en conjunto, por mayoría—y por las razones que dará el 

diputado Pablo Alejandro Todero, en su carácter de miembro informante—, aconsejan a la 

Honorable Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 

 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Todero, tiene la palabra. 

Sr. TODERO (PJ).— Muchas gracias, señora presidenta. 

Bueno, sí, ahora vamos al tema que recién se debatía puntualmente.  

Recién se decía que se estaba, que se hacía una Ley sobre otra, fue lo que se comentó también en 

el… en oportunidad de la Comisión. Pero la diferencia está en que esta Ley, este proyecto es sobre 

el año 2015. Lo que se modificó y se aprobó recién, por mayoría, es a partir del 1 de enero del 2016. 

En oportunidad del Acuerdo Federal para el Autoabastecimiento Argentino de Hidrocarburos, las 

Provincias se comprometieron en unificar una tasa de Ingresos Brutos para la extracción. Justamente, el 

código 111000, que tenemos nosotros, se unifica para todas las Provincias del país. Como bien se dijo 

acá, la tasa, la alícuota va a quedar al tres por ciento para este año 2015, que es lo que trata este 

Despacho. Hay provincias: caso Mendoza, tenía el cinco por ciento, también bajó al tres. Hay 

provincias, como La Pampa, tenía el uno coma cinco por ciento, subió al tres. En general, la mayoría de 

las Provincias estaban por encima del tres. Ahora, el resto de las provincias no tuvieron ningún 

problema en hacerlo, sabiendo que esta, las mayores inversiones que se iban a hacer, que la gran parte 

de las inversiones petroleras que se iban a hacer, iban a ser en la Provincia del Neuquén, justamente. Es 

la que menos tuvo que reducir de todas las provincias, el medio punto este.  

Como decía, el tres por ciento ya lo están pagando desde principio de año, bajo protesto las 

empresas petroleras. O sea, no es que se ha cobrado el tres y medio, en base a las leyes nacionales, 

el complemento normativo de la 17.319 y de la 26.197. Así que es la nueva Ley de Hidrocarburos 

nacional. 

Así que lo que estamos tratando es de adecuarnos a eso y quedar igualados con el resto de las 

Provincias petroleras —componentes de la OFEPHI—, en el marco normativo nacional, 

obviamente, teniendo en cuenta que, por supuesto, los Ingresos Brutos son provinciales y quienes lo 

definen son las distintas Cámaras. 

Bueno, en las otras Legislaturas ya lo han hecho. Hoy tendremos que hacerlo en la Legislatura 

del Neuquén. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Baum. 
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Sr. BAUM (DC).— Señora presidente, es para adelantar el voto negativo del Bloque Demócrata 

Cristiano y expresar claramente que hay una larga tradición en esta Provincia, y sobre todo en el 

partido provincial, de levantar la bandera del federalismo; bandera que sectores del Movimiento 

Popular Neuquino, siguen enarbolando con mucha fuerza, tal como lo hizo el senador por Neuquén, 

Guillermo Pereyra, secretario general del Sindicato de Petróleo y Gas Privado, que votó 

negativamente esa Ley de Hidrocarburos que le concedió a las empresas hasta beneficios que ni las 

empresas habían pedido. 

Voy a leer, si me permite, tres frases, nada más, de la versión taquigráfica del discurso que dio el 

senador Pereyra para cuestionar esta Ley que se aprobó. Dice: A nadie le cabe la menor duda de que 

la soberanía es de la Nación Argentina, pero esa soberanía debe existir en la medida en que se 

respeten las autonomías provinciales (…). Las limitaciones a las provincias y a los municipios para 

cobrar impuestos o tributos, no se corresponden con las competencias y facultades otorgadas por la 

Constitución y las leyes. 

La Provincia del Neuquén viene reclamando el pago de estos impuestos —Impuesto a los Sellos, 

Impuesto a los Ingresos Brutos—. 

Por eso termina, no quiero leer todo porque fue un extenso discurso: “… presidente, reitero mi 

voto negativo a este proyecto. Lamentablemente, aspiraba a muchísimo más. Vengo y provengo de 

una Provincia productora de petróleo y de gas. Cuarenta años trabajando en esta actividad y tenía 

muchas expectativas. Pero realmente no están cubiertas”.  

La verdad, señora presidenta, con la nueva Ley de Hidrocarburos, ese poder concedente y 

administrador que nos dio la Ley Corta —el doctor Néstor Kirchner cuando fue presidente de la 

Argentina en el año 2006—, la perdimos. Y perdimos beneficios como este de tener que rebajar el 

Impuesto a los Ingresos Brutos; acá se dice a las empresas, a las grandes empresas operadoras, son 

las empresas que van a hacer las principales inversiones, pero los principales negocios. Y la verdad, 

decir que las inversiones van a venir porque les rebajamos el cero coma cinco por ciento yo creo 

que es de una simpleza poco aceptable desde mi punto de vista, porque la verdad es que cuando uno 

mira el contrato de la Petronas —que tiene que venir a invertir en Amarga Chica y Bajada del 

Añelo—, a lo largo de todo el período, diecinueve mil millones de dólares, pero que ya tendría que 

estar invirtiendo quinientos cuarenta y cinco millones de dólares y no ha invertido absolutamente 

nada, no es precisamente porque todavía no se le bajó el cero coma cinco por ciento. 

Yo creo que tenemos que levantar la bandera del federalismo, tenemos que reivindicar el derecho 

que tenemos las provincias de establecer esa estructura impositiva, ese sistema fiscal que le permita 

garantizar al Estado contar con los recursos que necesita para financiar este crecimiento que va a tener 

la Provincia del Neuquén. Y con esta medida, creo que lo que estamos haciendo es obediencia debida 

muy fuerte a la decisión de algunos funcionarios del Gobierno nacional que no sé con qué intención 

—pero que no la comparto, obviamente— decidieron poner esto en la nueva Ley de Hidrocarburos. 

Por ese motivo, señora presidenta, esta bancada va a votar negativamente este proyecto.  

Gracias, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias. 

Vamos a escuchar, seguro, muchas palabras parecidas.  

Hago mías las palabras del diputado Baum, porque exactamente es así. Los únicos que estamos 

rebajando, uno podría decir que, bueno, subimos todo. No, no subimos todo. Algunos rebajamos, y 

rebajamos en niveles que responden, no a una política de la Provincia, sino a un acuerdo nacional 

que firmó el gobernador y con el cual nosotros ya estábamos en desacuerdo. 

Quiero recordar —como un asesor lo puso— que, por ejemplo, las empresas que extraen 

petróleo crudo y gas natural y que industrializan en origen, en Neuquén pagan sólo el uno por 

ciento de Ingresos Brutos. 

La verdad que alguna vez fue pensado eso como una política de industrialización en Neuquén y 

se hizo ese Acuerdo en el Mega, fue la única vez que se hizo, y ahí le dejaron el uno y quedó.  

No siguen poniendo, nos siguen mintiendo y están pagando el uno por ciento de Ingresos Brutos.  
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Entonces, la verdad, es que hay que ser más claros, más directos en esto. Simplemente, se quiere 

beneficiar a las petroleras. Piensan que así, creo que equivocadamente, o creemos que 

equivocadamente en nuestro Bloque, se van a juntar, van a venir más inversiones. Obviamente, 

demuestra que la baja del crudo a nivel internacional es lo que fija cuánto invierten en cada lado, y 

estas cosas son restos, simplemente, para quedar bien y parecer bueno.  

Así que vamos a rechazar esto y pediríamos que el próximo año, si es posible, la Ley Impositiva 

tenga que ver con la producción, con el desarrollo de toda una economía alternativa que este no 

marca para nada. 

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Vidal. 

Sr. VIDAL (UCR).— Señora presidente, cuando tratábamos el punto anterior y este, yo decía 

bueno, la verdad que la fundamentación que voy a dar, cabe para los dos, porque, en realidad, 

estamos trabajando sobre las normas impositivas, sobre la norma impositiva que enmarca los 

recursos con los que va a contar nuestra Provincia.  

Y en el punto que viene, si no me equivoco, que es la Ley de Presupuesto, el resultado financiero 

es superior a los mil seiscientos  millones de pesos, y esta Ley, esta modificación del código 111000 

del artículo 4º, significa que estamos resignando alrededor de seiscientos millones. Esos seiscientos 

millones que pretendemos recuperar con los incrementos fiscales que sancionamos en la anterior 

Ley en general y que nuestro Bloque también, tampoco votó, como no vamos a votar esta. 

Y, por ahí, en chiste: ¡eh, te va a agarrar Aranguren! 

Si queremos un cambio, es respetar el funcionamiento federal de la República, y en esto vamos a 

ser coherentes y vamos a ser consecuentes. Y, en realidad, si queremos que Neuquén no sea una 

zona de sacrificio, en términos sociales, en términos ambientales, debemos ejercer profundamente 

el derecho que nos asiste y que nos da la Constitución y marcar las políticas fiscales de acuerdo a 

nuestros verdaderos intereses y de ninguna manera delegar cosas que por Constitución no han sido 

delegadas previamente.  

Pero, aparte de todo esto, no nos conviene, señora presidenta, este canje de perdonar a las 

petroleras y aplicarles a las empresas que funcionan en nuestra Provincia o a los contribuyentes de 

nuestra Provincia. No nos conviene, primero, porque tenemos que cubrir mil seiscientos millones de 

pesos —esto dice el Presupuesto—. Pero, aparte, vamos a estar autorizando a que tomen deuda  

—artículo 22, creo que es, de la Ley de Presupuesto— por dos mil seiscientos. O sea, no estamos en 

condiciones de aletargar la economía de nuestra Provincia. Porque si le metemos presión a los 

grandes contribuyentes, estos no van a resignar competitividad ni rentabilidad, lo van a trasladar a 

precios, o lo van a trasladar en menores salarios, por lo tanto va a haber menor consumo y, por lo 

tanto, este crecimiento por encima de la inflación que tiene la Provincia en materia de recaudación 

impositiva, va a entrar en un espiral descendente que no nos va a convenir de ninguna manera. 

Nosotros tenemos que pensar que no nos conviene hacer esto.  

Estamos en una Provincia, señora presidenta, donde estamos debatiendo si nuestros ríos se están 

contaminando o no. Hoy yo presenté un proyecto para que nos digan en qué cantidad y en qué 

estado están los pozos inactivos, y los pozos abandonados. Estamos en una Provincia donde el 

Sindicato de Petróleo y Gas Privado denuncia o denunciaba cuando se nacionalizó, entre comillas, 

YPF, setecientos impactos ambientales y encima estamos resignando recursos fiscales de una 

actividad que es extractiva. 

Señora presidenta, por estos motivos y por otros, que me van a quedar, seguramente, en el 

tintero, el Bloque de la Unión Cívica Radical no va a acompañar este Proyecto de Ley. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputada Kreitman. 

Sra. KREITMAN (ARI).— Gracias, presidenta. 

En realidad, se ha hablado ya, o varios legisladores se han referido, al tema de las exenciones 

impositivas o de la reducción de impuestos a las compañías petroleras. 
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Yo, leyendo, primero, en realidad como se trata de una Ley del 2015 estamos dando exenciones 

a fin del 2015, como pasadas, ¿no?, fuera de tiempo, por más que paguen con algún desacuerdo en 

la Justicia.  

De todas maneras, ¿qué dice esta presentación? Dice: Acuerdo Federal para el Autoabastecimiento 

de Hidrocarburos. Yo, la verdad que, uno cuando piensa en el tiempo, me acuerdo que estaba en el 

primer pozo de fracking que se hace en la Provincia del Neuquén, en la comunidad Gelaycó, 

recuerdo que estaba, no estaba Repsol todavía acá, y estábamos al borde de alcanzar el 

autoabastecimiento, así lo anunciaban en teleconferencia el ministro De Vido, la presidenta, el 

gobernador de esta Provincia. Y seguimos trabajando en normas que benefician a las grandes 

empresas petroleras en —digamos— detrimento de la comunidad y del pueblo del Neuquén. 

Ojalá, algún día, porque yo hace muchos años que escucho en esta Provincia que debemos 

trabajar por la reconversión económica y energética de la Provincia y, la verdad, es que con estas 

políticas a los únicos que favorecemos es a las empresas… a las grandes empresas que, en realidad, 

lo que hacen es expoliarnos los recursos. Esta es la realidad. 

Y, la verdad, no hay promociones de otro tipo para, realmente, reconvertir nuestra economía. 

Así que, presidenta, por estas razones vamos a votar negativamente este proyecto. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

Diputada Suppicich. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Es para expresar el voto, también, en contra a este proyecto.  

Lo señalábamos en la Comisión, varios diputados preopinantes expresaron, también, por dos 

cuestiones: primero, porque la Ley de Hidrocarburos que se votó, en realidad, consideramos que es 

una entrega de la renta petrolera a los grandes monopolios. Y, de ninguna manera, está dado un 

proceso de industrialización del país.  

Tanto el eje estratégico que lo marcó, incluso, el Gobierno kirchnerista, con la concesión de 

Vaca Muerta y la intervención de YPF y de Petronas, ahí también. Es, justamente, la cuestión por la 

cual el Acuerdo tiene que ver, fundamentalmente, con exenciones impositivas. 

Nosotros lo señalábamos en la Comisión, porque nuestra posición es que haya aumento de 

impuestos y no resignación en este punto de porcentajes como se hace y como se expresó acá. 

Incluso, señalé que tenemos un proyecto del Frente de Izquierda de la construcción de viviendas 

populares, donde uno de los puntos que exigimos para el financiamiento de la construcción de más de 

cuarenta mil viviendas populares —que es el déficit que hay en esta Provincia—, tiene que ver con el 

ingreso del financiamiento a partir del aumento y creación de nuevos impuestos a la renta petrolera y a 

las petroleras particularmente. Como, por ejemplo, el tema de la contribución por mejoras.  

Para que se pueda extraer petróleo, el Estado ha invertido, invierte: en rutas, caminos, es decir, 

medios de acceso, facilita para que las empresas puedan ir y puedan tener un costo menor, incluso, 

por el hecho del desgaste, si uno quisiera tomarlo de los vehículos y el transporte. 

Incluso, se habló también nacionalmente, del tema de que haya un tren para la extracción. Es 

decir, el Estado, permanentemente, ofrece las mayores posibilidades y ahora, encima, resigna esa 

posibilidad de poder cobrar, aunque sea, medio punto más. 

Por lo tanto, en este camino, indudablemente, es muy difícil pensar cómo hacemos para resolver 

el problema de miles de trabajadores, en términos del proceso inflacionario, los aumentos de 

salarios. No es verdad que votando el Presupuesto, indudablemente, con eso se logra. ¡No! Hay que 

reasignar partidas; hay que revisar, justamente, de dónde uno, de dónde extrae el dinero para que no 

se produzca déficit y haya financiamiento. 

Y nosotros consideramos que en este aspecto, justamente, lo que se está es resignando parte del 

ingreso que bien podría estar dentro de la Provincia. Y que, indudablemente, eso facilitaría la 

posibilidad de reorientar los recursos  y de colocar, entonces, esos recursos para la construcción de 

hospitales, escuelas, etcétera. 

Así que, desde ese punto de vista, el Bloque del Frente de Izquierda no va a votar 

favorablemente esta propuesta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Escobar. 
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Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidenta. 

Primero una duda, ¿no debiera decir en el texto de este proyecto: “condónase”? Porque, en 

realidad, en el proyecto anterior, el cual votamos negativamente, uno no puede no estar de acuerdo, 

pero sí es lícito que se establezcan las pautas para el Ejercicio Fiscal 2016. Estamos en noviembre, 

fines de noviembre del 2015. Ahora, a fines de noviembre del 2015, ¿se pueden establecer las 

pautas impositivas para el año 2015? En mi opinión, lo cual desnuda también el carácter y el 

concepto que tiene este proyecto, lo correcto debiera ser: “Condónese a la actividad gravada en el 

código tanto, inciso tanto… cero coma cinco por ciento.” Eso debiera ser. Me parece que en eso, así 

tal como está planteado está mal. 

O sea, no sólo nos anticipamos, sino que, perdonamos, condonamos, o como se le quiera decir.  

Después, otro elemento importante que me parece que hay que destacar respecto de este proyecto, es 

que en todos los argumentos de los distintos planos, de los cuales llega este proyecto a esta Legislatura, 

en realidad no existe un argumento que sostenga la razón por la cual hay que hacer descender en cero 

cinco puntos la tasa de impuestos al mayor contribuyente que tiene la Provincia del Neuquén.  

Y tampoco he escuchado en esta Cámara —excepto hubo un Acuerdo— argumentos que 

sostengan cuál es la razón política, económica, estratégica, que nos propongan a nosotros los 

neuquinos, en el punto anterior, hacer descender para el Ejercicio Fiscal 2016, en este punto, 

condonar en ese porcentaje a esta actividad en el 2015. 

No hay argumento, realmente. Lo dio por tierra un diputado preopinante recién. El argumento de 

que bajando esta alícuota van a venir más inversiones en el área petrolera, no merece prácticamente 

ni discusión. El petróleo como commodity, el gas como commodity no tiene como mecanismo, 

precisamente, el costo interno. El valor o el precio que tiene este commodity —y, por lo tanto, la 

tasa de ganancia y, por lo tanto, la especulación en tanto y en cuanto inversión en una geografía  

o no— está vinculado a cosas que ocurren a miles de kilómetros del lugar en donde se encuentra el 

enclave. El único argumento que se planteó acá es falaz. 

Si esto, además, esta condonación la incluimos dentro de todo el Ejercicio de toda la 

composición de la Legislación Impositiva de la Provincia del Neuquén, nos encontramos con un 

concepto claramente regresivo, en donde a los que más ganan, se les cobra menos y a los que menos 

ganan, se les incrementa los porcentajes. 

¿Y cuál fue la explicación —la única— que escuché en el período corto de debate de esta ley o 

de este Proyecto de Ley entre la Comisión y al día de hoy? Alguien dijo: no, acá, en el tema del 

petróleo se desconoce cómo es; acá hay que subirles los impuestos a las empresas de servicios, 

bajarles a las grandes, porque después las empresas chicas trasladan el precio a las grandes. 

O sea, prácticamente se anticipa el socialismo en la Provincia del Neuquén. Ahora, este 

neosocialismo neuquino no se ve en la realidad. Hoy no se verifica en la realidad.  

Hoy hay una crisis extendida en todas las empresas de servicios petroleros —las grandes y las 

pequeñas—, porque, precisamente, frente al embudo en el cual ha entrado el sector, las grandes 

trasnacionales ¡pluc!, aplican el ajuste hacia las más chicas. O sea, que el incremento que le 

hacemos a los kiosquitos, o sea, que el señor empresario trasnacional venga a comprar un chicle 

más barato, no va a hacer que venga a invertir en Neuquén, señora presidenta. 

Vale la pena reafirmar y vale la pena tomarnos el tiempo de debatir en profundidad estas cosas 

que —en términos de texto— hasta son cinco líneas, pero, en realidad, hablan de cuál es la 

estrategia de Provincia y la estrategia económica que existe en un sector o en un discurso o en otro 

discurso. 

Claramente, la legislación que ha habido en el plano nacional, inexplicablemente seguida por 

algunos sectores locales, claramente no es de defensa de los intereses de la Provincia, claramente no 

es de defensa de los intereses del país y claramente reafirma un beneficio hacia los intereses de los 

sectores más concentrados de la industria petrolera. 

Esto de que después nosotros cobramos las regalías sobre lo que se vende, sobre lo que se extrae, 

eso es sanata, señora presidenta.  

En esta empresa, en esta industria —perdón— nosotros tenemos la obligación, la responsabilidad 

de tomar la mayor renta posible que cada contexto político nos lo permita.  
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Estamos en una nueva etapa. Hay que ir por la modificación de la Ley de Hidrocarburos; hay que 

incrementar el porcentaje de regalías que toman las provincias productoras de petróleo, no hay que 

bajar un céntimo la alícuota de Ingresos Brutos; hay que subirla.  

Porque, como dirían en la calle —y ahora hablemos bien simplecito—: se la llevan en pala, se la 

llevan en balde, como se la llevaron durante todo el proceso neoliberal y se mantienen.  

La Ley de Hidrocarburos no es nada más y nada menos que una adaptación que incorpora los no 

convencionales de la Ley de Onganía, que quien sepa un poco de historia sabe que fue la apertura 

de nuestros pozos al capital privado trasnacional. 

Y ya lo he dicho en muchas oportunidades: que no se entienda como que este es un planteo que 

deja afuera de la industria a las trasnacionales. Muy por el contario. Necesitamos de esa tecnología 

y de ese conocimiento para poder extraer nuestras riquezas. Ahora, no a cualquier costo. Porque la 

cuestión no es extraer las riquezas porque sí para que se las lleven afuera, y acá dejen migajas.  

El objetivo y el desarrollo estratégico de esta industria debe ser extraer ese recurso para que el 

pueblo que habita esta tierra viva un poquito mejor. Con acciones como las que vimos, condonando, 

condonando, condonando los Ingresos Brutos del 2015. Y manteniendo esta política como primer 

paso hacia los próximos —por lo menos— cuarenta y ocho años, tal cual pretende el Acuerdo 

Chevron, no es mejor calidad de vida para los neuquinos. No va a haber más inversiones porque se 

baje el cero cinco de la alícuota de Ingresos Brutos. 

Señora presidenta, el Bloque del Movimiento Libres del Sur, tal cual lo anticipamos en el debate 

anterior y tal cual lo visualizamos doblemente en este debate, vota negativamente por esto, con la 

Bandera del Neuquén en nuestras manos.  

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias, señora presidenta. 

La sanata que voy a decir es la que se contempla en el proyecto específico, que dice que se 

establece para el Ejercicio Fiscal 2015 —en este caso, este es el proyecto del que estamos 

hablando— la actividad identificada con el código 111000, inciso m), artículo 4º de la  

Ley Impositiva.  

Este es el compromiso que, tal como dice el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo, no es una 

decisión caprichosa de la Provincia del Neuquén ni de su gobernador, que ejerce la representación 

de la Provincia en los acuerdos, con la excepción de que no puede bajar las alícuotas de los 

impuestos que determina la Legislatura. Por eso envía este proyecto, el Poder Ejecutivo, a 

consideración de esta Legislatura. 

El acuerdo, ese Acuerdo Federal para el Autoabastecimiento de los Hidrocarburos, complemento 

normativo de las Leyes 17.319 y 26.197, para la explotación no convencional y la promoción de la 

exploración y explotación de hidrocarburos suscripto por el Gobierno nacional, los gobernadores 

integrantes de la Organización Federal de Estados Productores de Hidrocarburos (OFEPHI). 

Sanateros si los hay.  

Este Acuerdo puede gustar, no gustar, vuelvo a repetir, que hay algunos que intentan descalificar 

permanentemente lo que hacen otros, con lo cual, como el principal productor de hidrocarburos en 

la Provincia del Neuquén es la empresa con mayoría estatal YPF, es interesante ver los argumentos 

de los defensores de la nacionalización de YPF hasta hace unos pocos años atrás, ahora la 

transformaron, de repente, según como cambien las condiciones político-nacionales, la cambian y la 

ponen en condiciones de ser multinacional, trasnacional, internacional, intercósmica y trasgaláctica.  

Por eso, señora presidenta, es que más allá, hago la moción de que se ponga a consideración este 

expediente. 

No discutimos, ya hemos aprobado en general la Ley Impositiva donde establece lo que va a 

pasar en el futuro. Esto es lo que pasó en el pasado, en este año. No podemos condenar un Ejercicio, 

condonar —perdón— un Ejercicio que está vigente, es el Ejercicio 2015. El Ejercicio 2015 no se 

puede condonar, porque es un Ejercicio del año, empieza el 1 de enero y termina el 31 de 

diciembre.  
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Seguramente, será interpretado como sanata del oficialismo, de la primera minoría o lo que 

fuera, pero el planteo es que, precisamente, esta Ley viene a esta Legislatura, precisamente, por este 

argumento que se puede eximir de este gravamen de acuerdo a lo convenido en este Acuerdo de 

todas las provincias, no solamente la del Neuquén, con el Gobierno nacional a través de este 

Acuerdo de la OFHEPI, por supuesto, en estos términos, para eso se envió ahora, para que se 

apruebe en el lapso de este año. Y esto es lo que significa.  

Si hubiera sido una deuda anterior, seguramente, estaríamos condonando.  

Por eso, quisiera hacer la moción —como acabo de decir— de que se ponga a votación.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Perfecto, entonces. 

Sr. BAUM (DC).— Le pido una interrupción, señora presidenta. 

Sr. RUSSO (MPN).— No, no escuché. Discúlpeme, diputado (Se dirige al diputado Baum. 

Dialogan varios diputados). 

Sr. BAUM (DC).— Como hay una Ley vigente, y lo digo con sincera preocupación, yo sé que al 

ejercicio fiscal todavía le falta un mes y seis días para… está vigente, pero hay una Ley Impositiva 

en la Provincia del Neuquén, que también está vigente hasta que votemos esto, que dice que las 

empresas tienen que tributar el tres coma cinco. Están tributando el tres bajo protesta en función de 

la Ley nacional. Yo digo, no habría que redactar este artículo, de dos maneras: por un lado, 

establecer —digamos— para lo que queda, está bien usar el verbo establecer, pero para los once 

meses que transcurrieron, que lo estamos blanqueando, está bien utilizar “establecer”, porque hoy 

estamos, está establecido por una Ley el tres coma cinco y ahora establecemos, entonces, ahí donde 

me genera la preocupación sincera. Era la pregunta que yo quería hacer. No soy abogado, pero me 

parece que ahí hay una contradicción que no estaría bien redactado como está el artículo 1°.  

Nada más, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Mattio. 

Sr. MATTIO (MPN).— Gracias, presidenta.  

Tomando nota con lo manifestado por el diputado Baum, el Bloque del MPN —y siguiendo la 

línea y la moción que presentó el diputado Russo— sugiero votarlo en general, y en particular hacer 

caso al sugerimiento del diputado Baum. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Muy bien. 

Habiendo ese acuerdo, vamos a poner a consideración el tratamiento en general de la Ley que 

modifica del artículo 4°, el inciso m), de la Ley Impositiva (Se habilita el sistema electrónico y se 

vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado —ahora sí— por mayoría, pasa el tratamiento 

en particular al próximo Orden del Día.  

 

17 

 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

(Ejercicio Financiero 2016) 

(Expte.E-041/15 - Proyecto 9272) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se aprueba el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos de la Administración provincial para el 

Ejercicio Financiero 2016.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Béttiga.  

Sr. BÉTTIGA (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Es para que se dé lectura al articulado, pero no al resto de los cuadros —porque, realmente es 

mucha la cantidad de hojas— y que eso después se agregue al expediente.  

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Perdón, el articulado, ¿no los cuadros? 
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Sr. BÉTTIGA (MPN).— Exactamente. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Los cuadros no. 

Sr. BÉTTIGA (MPN).— El articulado lo tiene que leer, porque hay que darle lectura a la Ley, pero 

todos los Anexos no, exactamente, los Anexos y los cuadros no, y después se adjunten en papel el 

escrito de todo eso, ¿puede ser? 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Despacho de Comisión: 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, por mayoría —y por las 

razones que dará su miembro informante, diputado Raúl Rolando Béttiga—, aconseja a la 

Honorable Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley.  

 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 

 

- Al mencionarse el artículo 36, dice la: 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Los cuadros no. 

Sr. GONZÁLEZ (Prosecretario legislativo).— ¿Los cuadros no? Perfecto. 

Son todos los Oficios que se incorporan a la Ley, “… en la medida que los mismos no estén 

alcanzados por la Ley 1947”. 

 

- Se retoma la lectura. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Todero, me pidió la palabra. 

Sr. TODERO (PJ).— Gracias, señora presidenta. 

Ahora vendría la lectura del Despacho de minoría.  

Como los Despachos, el articulado es muy similar, hay tres cambios, cuatro cambios de uno al 

otro en artículos, diría que quede en la versión taquigráfica, se incorpore a la versión taquigráfica y 

cuando explique, haga yo de miembro informante del Despacho, marco las diferencias entre uno y 

otro. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Béttiga. 

Sr. BÉTTIGA (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Paso a informar, entonces, el proyecto por mayoría de Presupuesto para el año 2016. 

Para la elaboración del Proyecto del Presupuesto que está puesto en consideración, se tuvieron en 

cuenta las pautas macrofiscales del 2016 que tiene el Presupuesto nacional, las proyecciones acerca 

del sector hidrocarburífero y ciertas particularidades vinculadas a definiciones de políticas locales. 

En resumen, los principales aspectos que presenta el proyecto de Presupuesto son: Los recursos 

del 2016 en treinta y cuatro mil setenta millones de pesos, un veintiocho por ciento, mayor al 

estimado del 2015. Decimos estimado del 2015 porque estamos con, la Provincia ha trabajado con 

el del 2014, a pesar de haber presentado un proyecto que después no se trató por el propio pedido 

del Ejecutivo, del 2015. 

Los gastos ascienden a treinta y cinco mil seiscientos noventa y cuatro millones, un veintitrés por 

ciento (Dialogan varios diputados) también superior al del 2015 estimado y el resultado financiero 

para el 2016 se calcula en mil seiscientos veintitrés millones de pesos negativos. 

Viendo el proyecto de Presupuesto, se han asignado los siguientes totales: Para el Poder 

Ejecutivo: veintinueve mil setecientos cuarenta millones de pesos, lo que representa el ochenta y 

tres coma treinta y dos por ciento del gasto total. El Legislativo: quinientos catorce millones. El 

Poder Judicial: mil setecientos sesenta y seis. El Consejo de la Magistratura: treinta y nueve 

millones y las afectaciones legales a municipios por tres mil seiscientos treinta y cuatro millones.  

El presente proyecto presenta un resultado financiero negativo del orden de los mil seiscientos 

veintitrés millones de pesos, lo que representa una baja en términos relativos pasando del siete 

coma nueve por ciento del total de gastos del 2015 al cuatro coma cinco por ciento proyectado para 

el 2016. El déficit proyectado responde a la decisión política del Gobierno provincial de impulsar 
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un fuerte plan de obras públicas y mantenimiento de un contexto de paz social en una Provincia en 

desarrollo permanente y con expectativas optimistas hacia el mediano y largo plazo. 

A modo de sintetizar los principales aspectos, tenemos lo siguiente: Un importante nivel de 

ahorro corriente, recursos corrientes menos gastos corrientes, en el orden de los mil ochocientos 

veintisiete millones. Es así que cada cien pesos de recursos corrientes que genera la Provincia, casi 

seis pesos se pueden ahorrar y aplicar a la financiación de obras públicas, es decir, al gasto de 

capital y sostener la solvencia fiscal de las cuentas provinciales en el corto y largo plazo. A través 

de la disciplina fiscal, que permanentemente persigue la Administración provincial, podemos 

resaltar como resultado positivo la intención de contención permanente del crecimiento del gasto 

corriente, a fin de que el mismo sea financiado por los recursos corrientes con generación de 

ahorros para destinar a obras públicas. 

Desde la sanción de la nueva Ley hidrocarburífera, la Ley 27.007, la Provincia del Neuquén ha 

sostenido un gran activismo en la materia, lo que ha permitido la concreción de varias concesiones 

de explotación no convencional que entraña importantes compromisos de inversión e implica un 

gran impacto económico, deteniendo el declino de la producción hidrocarburífera. Esto redundará 

en mayores recursos provinciales.  

Dentro de los recursos tributarios provinciales tenemos las siguientes proyecciones para los 

Impuestos provinciales y su evolución respecto del Ejercicio anterior: Ingresos Brutos, se estima un 

crecimiento del orden del treinta y siete por ciento. Se proyectó la evolución de la recaudación, 

considerando un crecimiento de la actividad nominal del veinticinco por ciento. El impacto de los 

nuevos valores de la producción de hidrocarburos en el escenario planteado para la proyección de 

regalías, se incluye el impacto de cambios de legislación tributaria y la recaudación pasaría de seis 

mil cuatrocientos sesenta y seis millones—estimados para el 2015— a ocho mil ochocientos 

ochenta —para el 2016—.  

El Impuesto a los Sellos se estima un crecimiento del orden del veintiséis por ciento. Este 

Impuesto viene presentando una importante dinámica desde mediados del 2013. Es un síntoma de la 

reactivación del sector energético, proyectando un crecimiento de la actividad en términos 

nominales que incorpora el efecto de la dinámica específicamente provincial en el sector de 

hidrocarburos y la continuidad del actual proceso de inversión en el sector. Se estima para el 2016, 

por este tributo, mil doscientos ocho millones de pesos.  

En el Inmobiliario el orden de crecimiento es del veintitrés por ciento y para el 2016 se calcula 

una proyección de trescientos ochenta y tres millones, lo que equivale al total de los recursos 

tributarios de la Provincia en un treinta y cinco por ciento. 

Respecto de los recursos tributarios del orden nacional: El Gobierno provincial ha considerado 

las proyecciones del Gobierno nacional, incluida en el marco macrofiscal. Es decir, en la Ley 

27.198 del Presupuesto nacional 2016.  

En función de estos parámetros la proyección de recursos tributarios de origen nacional a 

percibir por la Provincia del Neuquén durante el año, asciende a nueve mil cuatrocientos sesenta y 

tres millones de pesos, lo que implica un crecimiento del veintisiete por ciento respecto del 2015. 

De dicho monto, seis mil ochocientos cuarenta millones, corresponden al Régimen de 

Coparticipación Federal, que es la base de las Leyes de Autarquía Financiera de los Poderes 

Legislativo y Judicial y de la masa coparticipable a distribuir en los municipios, según la Ley 2148 

de Coparticipación Provincial; mientras que los restantes dos mil seiscientos veintitrés millones, 

corresponden a regímenes especiales de distribución de recursos, los cuales cuentan con asignación 

específica, respecto a su destino. 

Con respecto a las regalías: En el contexto internacional respecto al desarrollo de recursos 

hidrocarburíferos no convencionales ha convertido a los Estados Unidos en su productor más 

importante. En este contexto —y a partir de la desaceleración de la economía China— un aumento 

de la producción de petróleo y una demanda estable, se genera un superávit de este recurso que 

provoca una caída de precios, en referencia a nivel mundial, que sitúa en torno a los cincuenta  

dólares por barril en octubre de 2015.  
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Teniendo en cuenta estos cambios recientes en las perspectivas petroleras y las regulaciones 

actuales, se adoptan las siguientes hipótesis: el precio de referencia —que recién lo decíamos— de 

cincuenta dólares el barril; el precio de venta del mercado interno (este precio en nuestro país se 

encuentra regulado por la Secretaría de Energía de la Nación) en setenta y siete dólares el barril de 

crudo; una producción computable analizando los valores históricos y teniendo en cuenta la 

declinación de los yacimientos convencionales para el año 2016 en torno a los diecinueve mil 

seiscientos setenta y dos metros cúbicos día, promedio anual. El destino de la producción en virtud 

de la realidad para el caso del crudo de nuestra Provincia, se supone y proyecta que, 

aproximadamente, la totalidad de la producción se destinará al mercado interno. 

Las regalías: Con el surgimiento de la explotación de recursos gasíferos no convencionales se 

prevé una producción creciente y se detuvo el declino de la producción de gas. No obstante, la 

demanda interna hará necesario importar volúmenes de gas. El precio de exportación de gas 

proveniente de la producción de nuestra Provincia se ve incrementado en su precio inicial, en virtud 

de las reglamentaciones vigentes desde el 2008. De esta forma, se realizan los siguientes supuestos 

para conformar el presupuesto proveniente de la explotación de gas. El precio, se considera los 

precios de venta promedio para el año 2016 de tres dólares el millón de BTU y la producción 

computable, en función de los registros históricos y, teniendo en cuenta el amesetamiento de los 

yacimientos de gas convencional, que es más que compensado por la creciente producción de no 

convencional, como shale y tight gas, se proyecta una producción total anual de veinte mil 

seiscientos treinta y tres millones de metros cúbicos. El destino de la producción se establece una 

proyección, basada en que los últimos se registra la exportación por redireccionar esos volúmenes al 

mercado local, fundamentalmente, por la necesidad derivada de temperaturas muy bajas, 

priorizando la atención de los usuarios residenciales. Esto se traduce en la disminución del precio de 

venta; por ende, las regalías correspondientes. Así tenemos que nuestra producción se destina un 

noventa y un por ciento al mercado interno y el ocho coma siete al Proyecto Mega. 

Paridad cambiaria: Se toma como tipo de cambio mensual una evolución de los mismos que 

promedia para el año 2016: un dólar a diez pesos con sesenta. El Canon Extraordinario de 

Producción representa un incremento de un tres por ciento adicional a los doce puntos que se pagan 

por las regalías, según la Ley 2615. Para este concepto se estiman ingresos del orden de los 

setecientos sesenta millones de pesos. 

La estructura de los recursos del año 2016: Se mantiene una tendencia donde la participación de 

las regalías fueron perdiendo participación en la estructura de recurso de la Provincia, por menor 

crecimiento de la producción y de precios. Tenemos una estructura de recursos que, básicamente, se 

compone en tres tercios, entre recursos provinciales, regalías y transferencias automáticas de origen 

nacional. En los impuestos provinciales significan el treinta y uno por ciento; las transferencias 

automáticas de Nación el veintiocho; las regalías y canon el veinticuatro; recursos de capital siete y 

otros recursos corrientes once por ciento. 

Yendo al concepto de mayor importe que contiene este proyecto es el gasto de personal.  

Se estima un monto diecinueve mil veintinueve millones de pesos y se espera consolidar una 

relación del gasto en personal respecto de los recursos corrientes que permiten su financiamiento. 

En este caso, la partida de personal consume el sesenta por ciento de los recursos corrientes. 

Asimismo representa el sesenta y tres por ciento de los gastos corrientes y tiene una incidencia del 

cincuenta y tres en el gasto total. 

Yendo al gasto de Personal por jurisdicción, el mismo se distribuye de la siguiente manera:  

El Consejo Provincial de Educación el cuarenta y dos por ciento  con siete mil ochocientos treinta y 

seis millones; la Policía el doce coma ocho; Salud el dieciséis coma dos;  

el Poder Legislativo el dos coma tres; el Poder Judicial y el Consejo de la Magistratura el ocho 

coma uno; el resto de la Administración Central llega casi al catorce por ciento. En Educación la 

inversión para el año 2016 alcanzará los diez mil ciento dieciséis millones, representa un treinta y 

seis más que lo previsto en el proyecto de Presupuesto 2015. Es decir, que representa el cincuenta y 

cuatro por ciento del gasto público social y el veintiocho del gasto público total. 
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El gasto de personal de Educación: el setenta y nueve por ciento del Presupuesto de la función 

educativa se destinará a cubrir gasto de personal que ascenderá a siete mil novecientos noventa y 

dos millones. Implica el cuarenta y dos por ciento del gasto total del Personal de la Provincia. 

El gasto educativo y la Constitución Provincial. El artículo 114 de la Constitución de la 

Provincia establece que el gasto educativo deberá dar cuenta de un treinta por ciento como lo 

mínimo de las rentas generales de la Provincia. El gasto educativo neto del gasto de Cultura, 

Deportes y Recreación, asciende a los nueve mil novecientos treinta y tres millones, cifra que 

representa el cuarenta y tres por ciento de las rentas generales de la Provincia, un trece por ciento 

más que lo que establece la Constitución. 

En las Transferencias Corrientes, que constituye el segundo rubro en importancia dentro del 

gasto corriente, está el cálculo de las Transferencias a los Municipios que asciende a cinco mil 

seiscientos ochenta y tres millones de pesos. Es decir, el setenta y tres por ciento corresponde a 

transferencias automáticas originadas en la Ley de Coparticipación Provincial, Impuesto 

Inmobiliario adicional y prórroga de concesiones petroleras. 

Hay un resumen de veintidós puntos que yo no los voy a leer, los voy a dejar después para la 

versión taquigráfica, que resume los datos principales del Proyecto de Presupuesto del 2016, con los 

porcentajes en cuanto a los aumentos de ingresos y las estimaciones de gastos y recursos corrientes, 

como para que se entienda con mucha más claridad, un resumen para que lo pueda, el diputado que 

lo quiera tener, que le saquen fotocopia por Secretaría, y es un análisis escueto de toda la 

bibliografía que corresponde al Presupuesto de la Provincia (Ver documentación en el Anexo). 

Yo después, por ahí, en la próxima intervención, daré alguna otra explicación más, ya a título 

personal, no como miembro informante. 

Muchas gracias. 

Sr. MATTIO (Presidente).— Gracias, diputado Béttiga.  

Tiene la palabra el diputado Todero. 

Sr. TODERO (PJ).— Muchas gracias, señor presidente. 

El Despacho de minoría… voy a —como dije en la anterior intervención—, primero, marcar las 

diferencias respecto al Proyecto de Ley, después voy a hablar del tema de los números. 

Respecto al Proyecto de Ley, nosotros incorporamos el artículo 3º, un nuevo artículo 3º que lo 

que dice este artículo 3
o
: “Destínense el incremento de recaudación de recursos corrientes que 

exceda lo presupuestado, libre de afectaciones, a financiar las erogaciones que se detallan en el 

Anexo E1, que forma parte de la presente Ley”. 

Luego, modificamos, en el artículo 5
o
 lo que, como consecuencia de haber agregado un artículo 

3
o
, tenemos que hacer un corrimiento de artículos, en el cual ponemos que los artículos que 

mencioné son, el uno, el dos, el cuatro y el cinco. Cuando en el anterior dice: el uno, el dos, el tres y 

el cuatro. 

Después, eliminamos del Despacho de mayoría el artículo 11 y el artículo 15, puntualmente, esto 

lo hemos explicitado en todas las… todos los años. Esto hace a la posibilidad de que el Ejecutivo 

reasigne o restructure el Presupuesto, un libre albedrío, o sea, que la Ley que nosotros hoy podemos 

aprobar, de aprobarse con estos artículos, el Ejecutivo hace y deshace a gusto y placer. O sea, no 

tiene ningún sentido la aprobación del Presupuesto, si luego no tiene ninguna, la Legislatura no 

puede tener ningún control sobre las partidas, más que el solicitar información. Recuerdo, años 

antes, que se podía, en porcentajes, hacer, venía cuando pasaba determinado porcentaje la 

restructura, venían las partidas a la Legislatura y se aprobaban o no las restructuras esas. Bueno, 

nosotros los artículos 11 y 15 los eliminamos. 

Luego, en el artículo 20, el párrafo que habla sobre los recursos afectados a cuestiones 

específicas que no sean utilizados durante un período, que pasan al otro período, al otro 

Presupuesto, a formar parte de los recursos de Rentas Generales. Esto hace que partidas 

presupuestarias, por ejemplo de obras, por ejemplo de asignaciones específicas —como hemos 

hecho en algún momento en la Legislatura—, si no se ejecutó al otro año, directamente pasan a 

Rentas Generales. Entonces, nosotros eso lo cambiamos, lo eliminamos directamente.  
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Y, después, una cuestión que se habló en la Comisión, que es el artículo 13, una modificación 

donde, en el último párrafo, que habla sobre el Presupuesto del Poder Ejecutivo… del Poder 

Legislativo y el Poder Judicial, en el último párrafo, si bien le da la libre potestad del artículo —que 

la tiene cada uno sin tener el artículo 13 de estos Poderes— de modificar los Presupuestos, de hacer 

restructuras. Dice que para poder realizarlas, debe contar con la intervención del Ministerio de 

Economía. O sea que la autarquía de los Poderes Ejecutivo y Legislativo… del Legislativo y 

Judicial, en este artículo está bastante lesionada.  

Teniendo en cuenta esos cambios, nosotros luego —como todos los años, y desde hace muchos 

años— hacemos un cálculo de los recursos de la Provincia, que en este año nos da mil cuatrocientos 

noventa y nueve millones más que lo presupuestado por el Ejecutivo. En esos mil cuatrocientos 

noventa y nueve millones, son aproximadamente mil doscientos millones de libre afectación; el 

resto va con participación de los municipios, por las leyes específicas. De eso, nosotros hacemos 

una asignación de setecientos setenta y seis millones seiscientos sesenta y cinco mil seiscientos 

diecinueve pesos a programas de administración gubernamental y apoyo a gobiernos municipales, 

Educación, Salud, y un programa muy amplio de viviendas en toda la Provincia. Que fue… es un 

trabajo que realizamos todos los años, de relevamiento, municipio por municipio, comisión de 

fomento por comisión de fomento; escuela por escuela, enviando notas, mails; la Policía, hospitales, 

bomberos, y todos nos van diciendo qué obras y cosas están faltando. Y, en base a eso, luego de 

compararlo con el Presupuesto del Ejecutivo, realizamos este plan de obras, que es el Anexo E1 que 

presentamos todos los años. 

En sí, tenemos que decir —también— que en el artículo 25 —para que no sean todas pálidas, 

vamos a tirar una buena, se los dije en la Comisión—, en el artículo 25 del Presupuesto, años 

anteriores se le da primero la posibilidad de endeudarse a la Provincia, pero lo que se ponía 

anteriormente era que, fuera del Uso del Crédito, podía endeudarse con proveedores, 

ilimitadamente. Ahora, este Presupuesto incorpora, el proyecto del Ejecutivo incorpora el 

endeudamiento con proveedores en el Uso del Crédito, cosa que nos parece bien, y creo que es una 

buena modificación en el proyecto.  

Respecto a los números, decía, el porqué de mayores recursos, hace dieciséis años que hay 

mayores recursos, todos años. El año pasado no lo pudimos corroborar, todavía, igual va a dar 

mayor al Presupuesto que se había enviado; de hecho, creo que el mes que viene, este mes, ya con 

la recaudación de este mes estamos en el nivel del Presupuesto que se había presentado. 

El del 2014, que está el ejecutado del 2014, tenemos tres mil quinientos millones de pesos más 

de lo que se había presupuestado.  

En base a la experiencia de los años anteriores y a los cálculos que realizó el equipo económico, 

es que presentamos este proyecto, alternativo, de Presupuesto. 

Sr. MATTIO (Presidente).— Gracias, diputado Todero. 

Tiene la palabra el diputado Baum. 

Sr. BAUM (DC).— Señor presidente, en el año 2012, a través de la Ley 2820, denominada los 

bonos TICAFO —así se la conoció—, aprobamos un endeudamiento de la Provincia por trescientos 

treinta millones de dólares, de los cuales ciento cincuenta eran para reconvertir la deuda pública y 

ciento ochenta para distintas obras, dentro de las que —desde nuestro Bloque Unión Popular— 

pudimos impulsar tres millones de pesos para poner en marca una Ley que se aprobó allá por el año 

2008, que el propio gobernador de la Provincia reivindicó en una de las sesiones ordinarias con las 

que se habría —no me acuerdo si el del año 2008 o 2009, el período de sesiones— seis millones de 

pesos para otra Ley que se sancionó en esta Legislatura, que era un Programa para el Desarrollo de 

la Cuenca Láctea en el Norte Neuquino, y diez millones de pesos para hacer transitable, a través del 

enripiado y la consolidación, la Ruta provincial 50. 

¿Qué pasó con esto? En mi reclamo, la última vez que voté positivamente un Presupuesto en esta 

Legislatura, que fue el Presupuesto del año 2014, tengo acá, señor presidente, la versión 

taquigráfica. Yo reclamaba estas tres cosas, reclamaba otras cuestiones más, pero, creo que, 

digamos, estos tres temas son suficiente muestra de lo que va a resultar mi voto en esta oportunidad. 
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Voy a leer tres párrafos de lo que dije —esto es la versión taquigráfica, reitero— cuando aprobé 

con mi voto el Presupuesto de la Provincia del año 2014. Respecto a la forestación de estos tres 

millones de pesos, yo decía lo siguiente: En el caso de la forestación, se ha acordado con el municipio 

de Picún Leufú y, por suerte, ahí hay un proyecto, y tenemos la seguridad —que existe—, porque 

además tenemos la palabra del presidente del Bloque del Movimiento Popular Neuquino que nos va a 

ayudar para que estas cosas no estén consignadas en el Presupuesto y después no se ejecute. Ese año, 

señor presidente, para esta Ley del Programa Forestal Los Perilagos y para el Programa de Desarrollo a 

la Cuenca Láctea del norte Neuquino, que tenían tres y seis millones de pesos, respectivamente, se 

consignaban en el Presupuesto del 2014, diez mil pesos, que era un cifra simbólica como para que estos 

programas, que estaban aprobados por ley, estuvieran en el Presupuesto.  

Por eso, digamos, el reclamo entre lo que estaba consignado en el Presupuesto, pese a lo cual 

igual lo voté.  

En relación a la Ruta 50, en la sesión del 1 de marzo del 2014, en el informe que traía el Poder 

Ejecutivo a esta Legislatura, y voy a leer, en el tercer aspecto es la Ruta 50. Acá vino el gobernador 

y voy a leer qué dijo en la última sesión de apertura del Período Ordinario. Dijo lo siguiente: “… se 

va a ejecutar la obra básica de la Ruta provincial 50, donde encontramos (…) una Ruta muy 

importante para desarrollar el turismo en aquella región, entre Piedra del Águila y Junín de los 

Andes”. Esto lo dijo el gobernador de la Provincia. Inclusive, reconoció las gestiones y las 

insistencias que este diputado, en relación a esta obra, en reiteradas oportunidades hizo. 

Y termino, mi discurso, en esa oportunidad, lo voy a leer, la última frase decía:  

Entonces, señora presidente, nosotros (…) desde Unión Popular. Y tenemos… vamos a votar 

favorablemente. Y tenemos la expectativa de que estas cosas las podamos, no solamente plantear 

acá en el discurso, en la aprobación del Presupuesto sino instalar ámbitos de seguimiento y en esto 

comprometo al presidente del Bloque del Movimiento Popular Neuquino, quien me dio su palabra y 

en quien realmente confío en que va a ser así, para que estas cosas que están en el Presupuesto no 

estén de manera formal sino de manera real.  

Lamentablemente, señora presidenta, en el año 2014, y acá tengo, esta es una fotocopia del 

informe oficial que se distribuye entre los diputados y dice: “Obras del corredor turístico Los 

Lagos, ejecución de obra básica y enripiado Ruta provincial 50, tramo Zañicó empalme  

Ruta 234; Vialidad Provincial licitará, en el mes de marzo de este año, la obra básica de veintiséis  

kilómetros correspondiente a la Ruta provincial 50, que consiste en ejecución de obra básica y 

enripiado. Una vez ejecutada se garantizará la transitabilidad de la Ruta provincial 50 en todo su 

recorrido. Costo de la obra diez millones de pesos. Fuente de financiamiento: bonos TICAFO. 

Presupuesto del 2014: diez millones de pesos.  

¿Qué dice el Presupuesto del 2016, señora presidenta? Obviamente, de eso no se ejecutó. Ahora 

ni siquiera en el caso del Programa Forestal de Los Perilagos y la Cuenca Láctea del Norte 

Neuquino, existen los diez mil pesos que estaban de manera simbólica. Los seis millones de pesos y 

los tres millones de pesos, no sé si estarán depositados en el Banco Provincia, porque —como 

dije— en agosto del 2013 se pesificaron estos bonos. 

Y en el Presupuesto de este año 2016, mire lo que dice, señora presidente: “Conformación de 

obra básica y enripiado de la Ruta provincial 50, tramo Zañicó empalme Ruta nacional 234, primera 

etapa: un millón quinientos mil pesos.  

Ahora yo digo, con una inflación como la que hemos tenido, ya bajamos de diez millones a un 

millón quinientos. No sé qué es lo que vamos a hacer, pero, bueno.  

Lamentablemente, podría seguir enumerando otras Leyes que se sancionaron en esta Legislatura, 

como la Ley que creó Neuquén Garantiza SGR, la Sociedad de Garantía Recíproca, que entre las 

últimas acciones del actual miembro del Superior Tribunal de Justicia, la doctora Soledad Gennari, hizo 

que pudiera firmar el gobernador el Decreto Reglamentario de esa Ley. Bueno, tampoco está 

consignado, absolutamente nada, ni siquiera mencionado ese Instituto que —en mi concepto— sería 

muy importante para lo que la Provincia del Neuquén necesita que es diversificar la matriz productiva.  

El tema productivo casi no existe en el Presupuesto, el tema productivo es la gran falencia. Decía 

hoy la presidenta de esta Legislatura que el turismo sólo representa el uno coma tres por ciento del 
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Producto Bruto Geográfico de la Provincia. Y es una de las actividades, tal vez, en la 

diversificación productiva, más importantes que podría desarrollar nuestro Neuquén. 

Con esto quiero decir, señora presidenta, que desde el Bloque de la Democracia Cristiana no vamos a 

acompañar un Presupuesto que no tiene para nada en cuenta, excepto la monoactividad hidrocarburífera, 

que es muy importante, que reivindicamos, que genera puestos de trabajos, pero que no puede hacer que 

nuestra economía provincial dependa exclusivamente del gas y del petróleo. Por eso, desde el Bloque de la 

Democracia Cristiana, vamos a votar en forma negativa este proyecto de Presupuesto para el año 2016. 

Y quiero decir, finalmente, que el artículo 13 de esta Ley de Presupuesto, por lo que me están 

asesorando quienes entienden en la materia, es claramente inconstitucional, habida cuenta de que 

condiciona la autonomía de dos Poderes del Estado, haciéndolos depender, ni siquiera del Poder 

Ejecutivo. El Poder Ejecutivo es el gobernador, es el que fue votado por el pueblo, no el ministro de 

Economía. Así que, en ese sentido, creo que habría que revisar ese artículo 13, para que no haya 

discusiones y denuncias posteriores de inconstitucionalidad de un artículo de la Ley de Presupuesto. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FREGRANE).— Gracias, señora presidenta. 

Es para adelantar el voto negativo —al Presupuesto— de nuestro Bloque, por las razones que 

expondré a continuación. 

En primer lugar, y después de haber gestionado, uno entiende que el Presupuesto es un plan de 

Gobierno en números, y no lo veo así en el Presupuesto que estamos analizando.  

En primer lugar, considero que la situación que estamos viviendo a nivel nacional, con un 

cambio rotundo de rumbo, ameritaba —por parte del Ejecutivo provincial— una espera de 

definiciones absolutamente trascendentes a la hora de construir un Presupuesto.  

Estamos analizando un Presupuesto que prevé un dólar a diez coma cinco para el año que viene, 

promedio, y un barril de petróleo criollo de setenta y siete dólares el barril. Ambas variables, ambas 

variables, que hacen al núcleo más profundo de los recursos que va a tener la Provincia, hoy son 

una clarísima incógnita, porque todavía no hay definiciones de quien va a conducir los destinos del 

país en los próximos años, ni de su equipo económico. Por lo tanto, mal se puede prever y hacer un 

plan de Gobierno si uno no sabe con qué recursos va a contar.  

Por lo tanto, nosotros entendemos que para este Presupuesto, así como el año pasado ni siquiera 

se discutió el Presupuesto en este Recinto, podría haber esperado unas definiciones, definiciones 

claras que dieran la oportunidad de construir sobre una base seria, sobre una base real —o, por lo 

menos, previsible—, un plan de Gobierno y de desarrollo de la economía de nuestra Provincia.  

La verdad que no se ha hecho esto. 

Yo entiendo claramente que aquí se trata de aprobar el Presupuesto por la composición actual de 

la Cámara y en precaución de las dificultades que puede tener la aprobación de un Presupuesto en la 

próxima Cámara. Pero así, siendo así, realmente es algo que a los efectos prácticos no va a tener 

ninguna consecuencia. 

A los efectos de que este Presupuesto pueda realmente ser utilizado, está la introducción de este 

famoso artículo 13 que le permite al Ejecutivo hacer lo que realmente quiere con el Presupuesto. 

Por lo tanto, la verdad, que nosotros creemos que el Presupuesto no cumple la finalidad que 

realmente tiene, por Ley, el Presupuesto.  

Otro de los elementos centrales a la hora de analizar un Presupuesto es la ejecución 

presupuestaria, los recursos cómo se han invertido; cuál es la deuda real que la Provincia tiene.  

La verdad que no hemos tenido acceso a esa información, no tenemos información actualizada al 

respecto, y yo creo que difícilmente hoy, en la realidad política que tenemos, difícilmente se pueda 

analizar un presupuesto. 

A los efectos de ahorrar tiempo, esta situación de los recursos vale tanto para el Presupuesto del 

Poder Judicial como para el Presupuesto del Legislativo y, por lo tanto, realmente, nosotros no 

vamos a acompañar ninguno de los tres presupuestos en el Bloque. 

Muchas gracias, señora presidenta. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias, presidenta. 

Para no redundar en lo que han dicho el diputado Baum, el diputado Podestá, lo hacemos desde 

nuestra bancada, vamos a rechazar el Presupuesto por todas esas razones y agregarle algunas 

poquitas más que hacen al futuro de nuestra Provincia, que es lo que debería estar marcando y, en 

realidad, marca; lo que pasa es que lo que marca no estamos de acuerdo, ¿no? 

Dentro del informe que habla del Presupuesto dice que las deudas, el setenta por ciento de los 

importes de las deudas están en valor dólar. Si hay alguien que sabe algo de bolsillo de todos los 

días, estar colgado con el valor dólar y en este momento de la Argentina no ha sido, no es una… un 

endeudamiento que conviene.  

Realmente, así fue también con los TICAFO. Como hablaba el diputado Baum, en agosto de 

2013 fueron convertidos de dólares a pesos, a cinco coma treinta y ahora se está devolviendo con el 

valor del dólar, del dólar comercial, que es nueve coma cuarenta. Así que ahí sólo ya perdimos un 

cincuenta por ciento y quinientos millones de esos bonos TICAFO que salieron no tienen ubicación. 

Deberían estar en algún plazo fijo del Banco Provincia, porque no se ha usado, las obras no se han 

hecho y tampoco se las ha remplazado. Esa plata ha servido para que el Banco Provincia diga que 

da ganancia, con un fondo que realmente no debería tener y debería estar usado. 

Estamos hablando de agosto de 2013, estamos hablando más de dos años que están. Uno puede 

decir: bueno, las obras no estaban desde el comienzo, pero sigue igual. 

Como bien decía, hay algunas obras que han pasado a ser parte del folclore, ahora que algunos 

nos estamos yendo, el folclore de esta Cámara, como hablaba Baum de la Ruta 50, como Podestá, 

me extrañó, no nombró esta vez la Ruta 13, pero es parte del folclore que tenemos, de rutas que, de 

alguna forma, pensamos los diputados que pueden ser importantes para la Provincia, pero que no 

hubo lugar para discutir o debatir cómo financiar esto, porque nunca llegó. Peor, todavía, había una 

Ley en el caso de la Ruta 50 —como lo leyó— y el equipo técnico de Vialidad Provincial nos 

informó que no la pensaban aplicar, que no servía para nada, que pasaba un auto, un auto por mes 

por esa ruta. Así que, encima con… hemos tenido y creo que es uno de los defectos, pero eso lo 

hablaremos, falta de respeto hasta de funcionarios del Ejecutivo. 

Así que, realmente, saber lo que pasaba en el país iba a ser difícil; obviamente, hay un 

Presupuesto nacional que tiene estos parámetros y el Presupuesto provincial que se ha hecho en 

base a lo mismo.  

Yo supongo que el nuevo Gobierno mandará un nuevo Presupuesto y producirá una 

actualización de este. Pero lo que perfila, los setenta y siete dólares, espero que lo que dijo el 

senador Pereyra de que este presidente iba a mantenerlo, lo mantenga porque sino, vamos a estar, 

Neuquén, en variopintos problemas, ¿no? 

Y en el Presupuesto se agrega el gas a tres dólares. La verdad que no sé de dónde, dónde salió, 

porque no eran los cinco que firmaron con Scioli y no es los dos coma setenta que tenemos ahora. 

Así que no sé qué pasará con eso.  

Pero quiero recalcar que si este señor, Aranguren, es el que sube, él ha dicho que la soberanía 

energética le preocupa poco y que iba a dedicar toda la inversión posible a gas, ¿sí?, y eso, 

realmente, es bueno que inviertan algo en la Provincia, pero no nos va a alcanzar para nada. 

La verdad que es triste este Presupuesto, es un Presupuesto que no marca pautas, no… pero ni de obras.  

La Ruta 43, que une Andacollo-Las Ovejas, que une, perdón… sí, Andacollo-Las Ovejas, está 

bien, la Ruta 43, que acá hubo un diputado —en su momento— que expuso con los bonos qué bien 

que íbamos a hacer la ruta, todavía… Ahora hay un pedido al Banco Interamericano, si nos puede 

dar fondos para hacer esa ruta, que debe ser la enésima, no sé, en estos cuatro… debe figurar los 

cuatro años en el Presupuesto la ruta está haciéndose. Pero no compite con la cantidad de años de la 

50 y de la 13 de mis compañeros. 

Así que, realmente, triste, muy triste; sesenta por ciento de las obras presupuestadas se hicieron. 

De ese sesenta por ciento, el treinta y ocho por ciento son con plata de Nación y el veintidós por 
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ciento con plata de Provincia. O sea, la Nación tuvo una ejecución de obras en la Provincia mucho 

mayor que la propia de la Provincia.  

Acá no hay plata para Vialidad Provincial, por ejemplo, que siempre tuvo una tarea 

importantísima en las rutas provinciales. No ponen un peso demás.  

Esta Legislatura pudo parar la sociedad anónima que quería hacer un ministro plenipotenciario, 

en su momento, la Vial Sociedad Anónima. Se pudo parar eso, pero lo que no se pudo parar es que 

Vialidad cada vez quede más deteriorada, no tenga Presupuesto y no tenga máquinas. La última vez, 

hoy estaba recordando con Podestá, la última vez que hubo alguna inversión en maquinaria en 

Vialidad, fue en la época de Sobisch, del 91 al 95. Así que imagínese como está.  

Y se llegó a que la inspección de las rutas, que siempre era una tarea de Vialidad, también se la 

saquen y, por ejemplo, la Ruta 17 de Picún a Añelo, esa ruta no se le permitió a los inspectores 

viales y todavía no está habilitada como corresponde. Si todos saben. 

Así que, lamentablemente, no podemos discutir de política con el Presupuesto, que sería… se 

supone para lo que está, creo que han cumplido con el 30 de octubre, que eso era lo que quisieron 

cumplir. Y es un dibujo, que ni así nos gusta, ni como dibujo.  

Así que vamos a rechazar este proyecto.  

Gracias, presidenta.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputada Kreitman. 

Sra. KREITMAN (ARI).— Gracias, presidenta.  

Bueno, en el mismo sentido en que se han expresado aquellos diputados que no van a aprobar 

esta Ley tan importante para la Provincia.  

En principio, por supuesto, plantear que uno no acuerda con las prioridades que fija el Ejecutivo, 

pero en este caso aún más, porque la verdad que se desconocen, realmente, cuál va a ser el destino 

de esta Provincia. Y, entonces, la verdad que yo acuerdo con el diputado Podestá —discúlpeme que 

lo nombre—, porque, la verdad, que cuál era el apuro. Funcionamos todo este año con Presupuesto 

prorrogado. Resulta que ahora, a un cambio de gestión, con otra composición que va a tener la 

Cámara, estamos votando, casi a las apuradas, un Presupuesto, que sabemos que tiene poco de lo 

que va a ser realmente el año próximo, tanto en recursos, como en el gasto de esos recursos.  

Algunas observaciones que hemos hecho siempre, pero que en este Presupuesto lo vemos 

agravado, que algunos diputados lo expresaron, que es ese artículo de delegación de facultades, 

pero que suma a otro Poder del Estado. Ya suma… no solo a la Cámara, estos diputados delegan 

facultades, sino también al Presupuesto del Poder Judicial.  

Yo quiero expresar que el artículo 12 de nuestra Constitución lo ha expresado en forma 

permanente: “Los Poderes públicos, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, no podrán delegar sus 

atribuciones, ni los magistrados y funcionarios sus funciones bajo de pena de nulidad”. Y dentro de 

las funciones que tiene, justamente, esta Cámara —en sus atribuciones— corresponde a la Cámara 

de Diputados en su artículo 8
o
, establece concretamente —perdón, en el inciso 8), artículo 189—: 

“Sancionar anualmente el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial de Gastos 

(…)”. Con lo cual, la verdad que realmente habría que hacer una reserva de si este Presupuesto se 

aprobara, de llegar a la Justicia por delegación de facultades.  

Pero yo, la verdad quiero, si me permite, presidenta, leer un artículo del diario Río Negro, que, 

en realidad, lo establece la redacción central, no lo firma un periodista, pero creo que es 

absolutamente certero el análisis, muy breve, que hace este artículo. Dice: Riesgo moral, ética y 

Presupuesto: Existe un concepto en la teoría económica que se llama, se denomina “riesgo moral”. 

Y refiere a situaciones en que los individuos conocen las consecuencias negativas que pueden tener 

sus acciones y sin embargo no modifican su comportamiento sabiendo que tales consecuencias 

serán soportadas por terceros (...). 

Bueno, este concepto es para los seguros, pero este artículo lo asimila a esto que está pasando.  

Saben los funcionarios que, en caso de que el Estado vea incrementado el déficit fiscal o el 

endeudamiento, quien asumirá finalmente el costo social de la pérdida es la sociedad toda.  
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El dictado de la ética pública indicaría que, cuando lo que se administra son bienes o recursos 

ajenos, el cuidado, la reserva y la prudencia en el manejo de los fondos deberían ser la pauta. 

Es la razón de que el manejo de los fondos públicos no guarda relación alguna con la lógica que 

tendría la administración de los mismos, si se tratara de la economía familiar de los funcionarios o 

si los mismos debieran responder con su propio patrimonio por las pérdidas ocasionadas al Estado 

durante su gestión (…). 

Y se pregunta: ¿Está bien tomar deuda en dólares en vísperas de un cambio de gestión a nivel 

nacional y cuando la previsión de la propia provincia es que habrá una fuerte devaluación? ¿No 

implica eso poner en riesgo la sustentabilidad de los recursos del conjunto de la sociedad? 

Bueno, sigue el artículo, muy breve. 

Pero yo adhiero absolutamente a las palabras de este artículo, porque, en realidad, y es cierto que 

algunos, muchos acá somos minoría y la legitimidad que tiene este Gobierno o el próximo que venga, se 

la ha dado el voto popular. Ahora, los funcionarios son administradores de la cosa pública, no dueños 

del dinero de todos los ciudadanos de la Provincia. Por eso vamos a votar en contra este Presupuesto.  

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada.  

Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FyPN).— Gracias, señora presidente.  

Nosotros también, en principio, vamos a votar en contra de este Presupuesto.  

Y, además de adherir a las palabra dichas por el diputado Podestá en todos los términos, quiero 

manifestarme sobre, digamos, lo que corresponde y lo que —según mi criterio— no corresponde.  

Yo entiendo que, conforme a la Constitución, el gobernador tiene la obligación —y eso ha 

cumplido en tiempo y forma— de presentar el Presupuesto y debe ser tratado por esta Legislatura. 

Esa es nuestra competencia o nuestra responsabilidad. Y que es un plan de Gobierno, eso es un 

Presupuesto, o por lo menos, el diseño de un plan de Gobierno.  

Yo nunca voy a entrar a discutir si estoy de acuerdo o no con ese plan de Gobierno, porque me 

parece que al gobernador lo han votado, justamente, para que haga ese diseño. Por lo tanto, como 

soy democrática no voy a introducir ninguna terminología que pueda hacer ilegal o no legítimo el 

accionar del gobernador.  

Pero permítame que crea que acá de todos los discursos de los diputados preopinantes, surge un 

tema que me parece que es relevante y es el criterio de oportunidad. No es oportuno, en este momento 

de la Provincia del Neuquén y del país, hacer un tratamiento del Presupuesto. ¿Por qué? Muy fácil, 

porque en realidad es prácticamente irresponsable hablar de déficit o no déficit, de deuda o no deuda, 

de lo que voy a… de lo actual y de lo futuro como previsión, cuando en realidad estamos en un 

escenario nacional que no sabemos muy bien a qué atenernos. Si a eso hablamos de que tenemos una 

deuda brutal en la Provincia del Neuquén, y esa deuda un gran porcentaje está tomada en dólares, me 

parece que estar hablando hoy de la previsibilidad es, por lo menos, irresponsable.  

No obstante ello, y para no ahondar en detalles que ya entraron todos mis compañeros, me 

permito hacer alguna argumentación sobre algunos de los artículos. 

El artículo 15 del Presupuesto habla puntualmente de modificar partidas presupuestarias:  

El Poder Ejecutivo provincial podrá autorizar un incremento o fijar una disminución del 

Presupuesto General de Gastos, en la medida en que verifique una mayor o menor ejecución de 

recursos, o cuando existan elementos objetivos que permitan su reestimación fehaciente. 

Y el artículo 26: A efectos de instrumentar las operaciones de crédito público autorizadas en el 

presente Capítulo, se faculta al Poder Ejecutivo provincial a suscribir los instrumentos que sean 

necesarios y dictar las normas complementarias que establezcan las formas y las condiciones a que 

deberá sujetarse la operatoria… 

Con estas partes, que por supuesto los artículos son más largos, con esta parte que le he leído, 

entiendo que el Poder Ejecutivo tiene montón de facultades que están —digamos—… que están acá 

legalizándose, que no me parece que sean atinadas para que nosotros estamos haciendo esta 

discusión. Porque si nosotros estamos previendo un Presupuesto de Gastos, y resulta ser que se le 

otorga en este mismo Presupuesto una total libertad de decisión al Poder Ejecutivo para tomar estas 
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definiciones, me parece que no es responsable de mi parte, por ser yo una representante del pueblo 

de la Provincia del Neuquén, autorizar esa libertad. 

Por todo ello es que nosotros no vamos a aprobar esta Ley. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidenta. 

A mí me hubiera gustado, al igual que otros diputados, poder compartir con mis pares un debate 

mayor respecto del diseño del Presupuesto, de modo tal de poder hacer algunas observaciones que 

pudieran llegar a modificar el mismo. Algunas seguramente no, pero ojalá hubiera habido esa instancia.  

La verdad que hubo un tratamiento exprés del mismo, y, en realidad, se está votando a libro 

cerrado algo que, en mi opinión y tal cual anticiparon otros diputados y diputadas, es más bien un 

dibujo. Y un dibujo puede hacerse, a veces; pero este es un dibujo que no refleja la realidad que 

tendrá nuestra Provincia y nuestro país el año que viene. Ergo, en realidad, teniendo en cuenta la 

cláusula —que también mencionaron todos los diputados preopinantes— de manejo que se delega 

al Poder Ejecutivo para restructurar las partidas, en realidad, es un dibujo que permite un manejo 

discrecional del conjunto de los recursos que ingresen a nuestra Provincia.  

Ni qué decir respecto del control que tendremos. Todos sabemos que estamos analizando los 

ejecutados bastante tiempo después del momento en que debiera hacerse. 

Ahora, déjenme hacer algunas observaciones. No voy a reiterar las que ya hicieron mis 

compañeros o compañeras diputados previamente para no ser reiterativo. Pero vamos a hablar de un 

ítem que a usted también le interesa, señora presidenta, y que a mí me hubiera gustado debatirlo en 

alguna instancia previa, no en esta en donde, directamente, se va y se vota: medio ambiente. Desde hace 

tiempo insisto en que la Cartera de Ambiente debiera transformarse en un ministerio. Esto que, 

habitualmente, cuando lo menciono, se dice: ¡uhhhh, qué pesado!, en realidad, no sólo tiene razones 

conceptuales que hacen a un diseño más moderno, que hacen a un elemento central en una Provincia en 

donde el principal método industrial es la extracción de hidrocarburos, sino que, además, hay un 

elemento económico que hace a esta necesidad. Y voy a mostrarlo con la importancia que tiene el medio 

ambiente para la Provincia del Neuquén. ¿Sabe cuánto se le asigna en este dibujo al Ministerio que 

menos recursos tiene? El Ministerio de Desarrollo Territorial: setecientos treinta y dos millones. Esto 

representa el dos por ciento del Presupuesto. ¿Sabe cuánto se destina para la Secretaría de Ambiente? El 

cero coma dieciséis por ciento del Presupuesto. Esa es la importancia que tiene, incluso dentro del 

dibujo de Presupuesto para la Provincia del Neuquén, la Cartera de Ambiente.  

Esta es una diferencia palpable, por un lado, de por qué debiera haber un Ministerio de Medio 

Ambiente, pero, también, de por qué debiera haber tenido esta Ley, este proyecto, un tratamiento 

mucho más extenso que el tratamiento exprés que tuvo en esta semana. Esto lo habríamos planteado 

en otro ámbito, y, quizá, algún corazón, alguna mente atinada, con votos en esta Cámara pudiera 

aceptar una modificación en este dibujo de Presupuesto que, al menos, permitiera alguna 

direccionalidad en la utilización real de los fondos que se deben en el 2016. 

Otro punto que a nosotros nos interesaba particularmente: la implementación de la Ley de 

Fertilización Asistida. Uno observa, si bien no se discrimina particularmente por ítems en un diseño 

presupuestario, pero habida cuenta de la importancia que tiene esta área, la importancia que tuvo en 

la sociedad neuquina el debate que se dio en esta Cámara, y que tanto se dijo de la implementación 

a partir del 2016 de la Ley de Fertilización Asistida: no se observan recursos. Tampoco para la 

construcción del Centro Provincial de Fertilización Asistida. Así como se ha mencionado que no 

aparecen otras obras que, reiteradamente, han aparecido en otros diseños presupuestarios y que 

nunca se hicieron. Acá, ni siquiera aparece la promesa.  

Y no digo más nada. 

Adhiero a los términos en los cuales se han expresado otros diputados, que también plantean votar 

negativamente este dibujo de Presupuesto que —insisto— habla de un país que ya ni siquiera el 

próximo presidente, el presidente electo, menciona que va a haber. Claramente, el futuro ministro de 

Economía ha dicho que en menos de cinco meses, que en menos de cinco meses, habrá un dólar único y 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLIV PL - Reunión Nº 33 - 26 de noviembre de 2015 3723 

con otro valor. Y creo yo que si hubiera habido una discusión seria de este dibujo presupuestario, al 

menos, se habría contemplado. Ni esa ni otras variables centrales a la hora de hacer una previsión lo más 

cercana posible a lo que pudiera llegar a ocurrir en la realidad del año 2016 se ha tenido en cuenta. 

Por esa razón, señora presidenta, es que el Movimiento Libres del Sur va a votar de manera 

negativa al presente proyecto. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputada Suppicich. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta. 

Bueno, yo tendría que denominar a esta sesión legislativa “la maratón del ajuste”, porque entre los 

tres puntos anteriores: entre el veinticinco por ciento de aumento por el nuevo Régimen Impositivo, el 

cero coma cinco de quita a los impuestos a las petroleras y, ahora, con un Presupuesto —como acá 

también ya lo señalaron— que consideramos que es un asalto a los fondos públicos a favor de la 

patria contratista y de las petroleras —como ya lo han expresado otros diputados preopinantes—, 

realmente, asistimos a una maratón a fin de ciclo, porque estamos ya prontos a terminar esta gestión. 

La primera cuestión que queremos señalar es el apuro sobre la base de no tener, claramente, un 

informe de lo ejecutado en el 2015. Esta es la primera cuestión.  

Nosotros habíamos propuesto, incluso en la Comisión, el hecho de seguir discutiendo sobre la 

base de lo ejecutado, que sea un informe oficial que dé el Ejecutivo, y, sobre esa base, bueno, 

revisamos este Proyecto de Presupuesto para el 2016. Algo que ocurre en cualquier comercio  

—mínimo, quiosco—, que, si el contador no trae primero los números, es imposible proyectar hacia 

adelante.  

En principio, algunas de las cuestiones que consideramos en términos de por qué hay un festival de 

fondos para la patria contratista, los bancos y las petroleras, como lo señalábamos. Se destinarán tres mil 

doscientos setenta y tres millones al pago de capital, de intereses de los bonos emitidos en el 2008 y 

antes, lo cual implica el cincuenta y tres por ciento más que lo presupuestado para el 2015 en la 

amortización de capital y un ciento nueve por ciento en el pago de comisiones e intereses. Tomando un 

dólar calculado de diez coma sesenta —algo que ya está fuera de cualquier idea de la realidad que 

tengamos—, por lo que tenemos que considerar que estos números, incluso, van a ser mayores.  

Los beneficiarios de este Presupuesto, además, son solamente un puñado de bancos, entre los 

cuales está el Macro y el Galicia, dos de los que, por supuesto, cobrarán suculentas comisiones en 

relación al pago, bueno, y el pago con esta deuda de las regalías y la coparticipación nacional.  

Un tercio de los pagos se va en comisiones e intereses, con lo cual estamos diciendo que cada diez 

pesos pagados, tres son para… no amortizan el capital, sino que van a los bolsillos de los usureros.  

Y después, justamente, la mayor parte de la obra pública está puesta al servicio del sostenimiento 

de la rentabilidad de estas petroleras. Es decir, lo que señalábamos en los puntos anteriores.  

El Estado asume y paga, invierte como Estado sumas millonarias y las empresas, por otro lado, 

nosotros votamos, se votan acá —no nosotros como Frente de Izquierda, pero sí el resto, parte de 

los Bloques del oficialismo— las exenciones impositivas.  

Este aspecto es el que consideramos uno de los mayores problemas que va a haber en torno a la 

posibilidad de dar un aumento en los salarios y de mejorar concretamente la situación de la calidad 

de vida de los trabajadores.  

Después, hay… el Presupuesto también contiene subsidios a las empresas de autotransporte por 

doscientos catorce millones, una cifra superior a la destinada a construir hospitales y escuelas, por 

ejemplo. Incluso, hay situaciones que llaman la atención, porque hay un sobreprecio en relación a 

determinadas obras como, por ejemplo —lo señalé en la Comisión—, dos aulas en Los Catutos por  

cinco millones quinientos veinticinco mil pesos, y en Villa Pehuenia, dos aulas de ciento cinco 

metros cuadrados por tres millones cuatrocientos mil. Realmente, llama mucho la atención que en 

un Presupuesto ingrese, digamos, este nivel de sobreprecios. 

Bien. Incluye gastos de presupuesto por ciento cuatro millones para erogaciones no previstas, es 

decir, no tienen unidad ejecutora, adónde van a ir destinadas, es decir que las puede destinar el 

gobernador a gusto y piacere; y trescientos millones de los TICAFO que no están asignados, es 
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decir que esta Provincia está pagando la amortizaciones, tasas, impuestos sobre obras que todavía 

no están hechas y que, indudablemente, van a salir mucho más caras —como lo señalaban acá—.  

Y después, algunas cuestiones en términos de que hay, por ejemplo, dos mil millones de pesos, 

que no es poca cosa, que están bajo el nombre genérico de Transferencias al sector privado, para 

financiar Gastos Corrientes o Transferencias al sector privado para financiar Gastos de Capital. 

Pero, claro, eso indudablemente, eso no está detallado. Puede ser un subsidio al desocupado como 

también el financiamiento a la educación privada. Y entre esos, bueno, hay varias que llaman la 

atención. Por citar algunas: el Ministerio de Desarrollo Social tiene ciento setenta millones. Dice, 

ahí, que cuarenta y tres millones van a hogares. Bueno, acá en esta Legislatura se ha visto que, 

justamente, uno de los primeros problemas que hay en términos de Desarrollo Social es dónde van 

los chicos, no alcanzan las plazas, los hogares, han denunciado los trabajadores de cada uno de esos 

lugares las paupérrimas condiciones en las que están. Por lo tanto, no nos queda claro dónde 

efectivamente van a parar esos cuarenta y tres millones.  

El Ministerio de Desarrollo Territorial, de Bertoya, tiene seis millones de apoyo a la sanidad de 

la fruta pero este Ministerio que tiene como aporte de capital noventa y nueve millones para el 

Mercado Concentrador, NeuquenTur, CORFONE, Artesanías Neuquinas, todos son entes que están 

entre lo público y lo privado. Es decir, que indudablemente el Estado financia sistemáticamente al 

capital, al privado y a los entes que son, donde participan tanto lo público como lo privado. 

Bueno, el tema de las pensiones: ocho millones son para pensiones graciables. Todavía estamos 

esperando, en el Instituto —que es el que financia esas pensiones graciables por el convenio que se 

hizo con el Ministerio de Desarrollo Social—, que alguna vez el Ministerio de Desarrollo Social se 

digne a devolver ese dinero que, indudablemente acá está presupuestado, pero que no aparece.  

Por lo tanto, y después el crecimiento… lo señalé también, el tema de los salarios. Hay un 

crecimiento, pero el crecimiento está dado por las cuestiones de orden vegetativo. Es decir, no está 

dentro del Presupuesto incluido el aumento del salario efectivamente para todo lo que va del año 

que viene. Y así como vemos y como está planteado en términos de cuánto plantea el dólar y todo 

el proceso de endeudamiento que tenemos, indudablemente, el Presupuesto no lo… ni siquiera lo 

considera. Que, por otro lado, no es el déficit el aumento de personal, como señalaban algunos o 

intentaron señalar algunos de los funcionarios que estuvieron en la Comisión, porque, 

indudablemente, el déficit se produce no por salarios, en términos de lo que ingresa y de lo que sale, 

en términos de gastos corrientes e ingresos corrientes. Eso no generaría el déficit, sino que el déficit 

se genera a partir, justamente, de todo el endeudamiento posterior. 

Por lo tanto, para nosotros votar concretamente este Presupuesto y los otros que vienen… tanto 

el Judicial como el Legislativo que están incluidos, digamos de alguna manera, concatenados con 

este Presupuesto, no lo vamos a votar a favor. Consideramos que es convalidar un proceso de 

endeudamiento en la Provincia y, a su vez, ligado a un proceso de congelamiento para el salario de 

los estatales fundamentalmente (Se interrumpe el audio por haber finalizado el tiempo de 

exposición)… Ya cierro. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— No, no, toque el botoncito. Ahí está. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— El Frente de Izquierda considera que el Presupuesto 2016 tiene que 

contemplar el salario igual a la canasta familiar; el ochenta y dos por ciento móvil a las 

jubilaciones; terminar con el impuesto al salario —este es un debate que tuvimos en la Legislatura, 

al menos, que se avanzó en una de las Comisiones quitando la zona y los adicionales—; esto tiene 

que contemplarlo dentro del Presupuesto y, por supuesto, la posibilidad del pleno empleo; no a las 

suspensiones ni a los despidos. 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Vidal, tiene la palabra. 

Sr. VIDAL (UCR).— ¿Cómo le va? ¿Está cansada, señora presidente? 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Sí, estoy medio cansada. 

Sr. VIDAL (UCR).— ¡Qué le vamos a hacer! 

Yo voy a empezar mi exposición preguntando, haciéndome una pregunta y haciéndosela a usted 

y, a través suyo, al resto de los diputados. ¿Qué es mejor: tener un Presupuesto o no tener un 
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Presupuesto? Qué es mejor: ¿que, por lo menos, sepamos cuáles son las intenciones del Gobierno 

para el 2016 —suponiendo continuidad—, ya que el Presupuesto está confeccionado en la cartera 

de quien va a asumir el 10 de diciembre como gobernador? ¿O es mejor no tener un Presupuesto, 

como ahora, que no nos permite ver una correlación de qué es lo que pasó en el Ejercicio 2015 con 

lo que se estima va a suceder en el año 2016? 

Por estas razones, nosotros vamos a votar positivamente a este Presupuesto, pero lo vamos a 

criticar. Lo vamos a criticar, porque es un Presupuesto que, primero, por la responsabilidad fiscal, 

tiene que tomar variables macroeconómicas de las cuales nosotros descreemos. Algunas, porque la 

realidad nos indica que no son reales. En la Argentina no hay diez puntos de inflación anual. Por lo 

menos, estamos hablando de un veinticinco por ciento de inflación anual. Ojalá, el año que viene se 

baje algunos puntos, pero ningún economista cree que en un período fiscal se pueda reducir la 

inflación a menos de dos dígitos. Creen que para llegar a un dígito, por lo menos, tienen que pasar 

tres o cuatro períodos. 

Por otro lado, hablar de un dólar de diez con sesenta, cuando acabamos de finalizar una campaña 

electoral, donde en el balotaje los dos  candidatos, el que ganó y el que perdió, reconocían que había que 

salir del cepo, que había que mejorar el tipo de cambio para que nuestros productos, para que la 

Argentina sea más… los productores nuestros sean más competitivos, tengan precios más competitivos.  

Por otro lado, estamos con un condicionamiento externo, estamos sujetos a un precio del barril 

del petróleo; hay un barril criollo estimado en setenta y siete dólares que no es otra cosa que un 

subsidio a la actividad hidrocarburífera. Ojalá se sostenga, porque sino, en vez de mil seiscientos  

vamos a tener cerca de tres mil millones de déficit en este Presupuesto. 

Pero, aparte, señora presidente, me parece que hay algunas cosas que no cierran en este 

Presupuesto. Los recursos se han incrementado en más de un treinta por ciento y es una cifra que 

supera los índices de inflación que —suponemos— existen en la Argentina. 

Por otro lado, vamos a votar positivamente, porque le vamos a dar un voto de confianza al nuevo 

Gobierno que empieza, con una realidad que va a ser distinta, porque hay un Gobierno nacional 

distinto. Aplaudo las fotos que están en todos los portales de hoy, donde nuestro gobernador electo 

y nuestro presidente electo se sientan a trabajar para delinear el futuro de una Argentina que ojalá se 

normalice. Y aspiramos a que el Presupuesto no sea la exposición del miembro informante donde 

recitó prolijamente todos los números de este Presupuesto que hemos recibido, pero no delineó 

ninguna meta ni ningún objetivo que debe contener un Presupuesto para que la población, la 

ciudadanía neuquina sepa que estos números en qué se van a reflejar, más allá de las obras que 

incluye el Anexo correspondiente. 

Señora presidente, nosotros vamos a dar este crédito y creemos que ojalá entremos en una 

cultura presupuestaria distinta, no en un Presupuesto que viene a cumplir con la Constitución y con 

la Ley Financiera y de Control, sino un Presupuesto donde los representantes del pueblo de la 

Provincia del Neuquén tratemos cuál es el programa de Gobierno para determinado período fiscal y 

que trabajemos junto con los ministros, con los responsables de cada área, para ver qué es lo que 

podemos aportar para que las cosas anden mejor en nuestra Provincia. 

Muchísimas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Béttiga. 

Sr. BÉTTIGA (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Después de la exposición que hicimos, tanto del proyecto en mayoría y en minoría, escuché 

algunas cosas de varios diputados; en su mayoría los que hablaron fue por el no votar. 

Y algunas cosas que me llamaron la atención en el tema de por qué justifican el no, que está bien 

que voten el no; que está bien que digan, a lo mejor, que es un dibujo, porque consideran que es un 

dibujo; que está bien que no estén de acuerdo, porque tienen otro proyecto. El diputado Todero 

presentó otro, por ejemplo. Algunos dicen que no y justifican con palabras por qué no. Otros 

trabajan más y arman un proyecto alternativo y justifican de esa manera por qué no. 

Todos son atendibles y respetables. 
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Ahora, me llama la atención algún diputado o diputada que diga que, por ejemplo, no tiene datos del 

2015 para hacer una comparación o para entender lo que pasó en el 2015 y cómo se hizo en el 2016. 

Más allá de que estamos en una prórroga del 2014, el Presupuesto, en el 2015 hasta septiembre 

está, inclusive, en la página del Ministerio de Hacienda lo ejecutado. Más allá de que también vino 

la gente a Comisión, la gente de Hacienda, y explicó detalladamente y se le pudo preguntar 

absolutamente todo. 

Pero, bueno, a la hora de decir que no, por ahí alguno se olvidó que fue invitado y estuvo, quizás 

no estuvo en esa reunión. 

Otra cosa, me llama la atención gente que apoyó al Gobierno entrante a nivel nacional. Si hay una 

cosa que le pegaron al próximo presidente electo esto de que iba a devaluar, y qué decían los 

defensores: que no va a haber devaluación, que no va a ser lo que dicen. O sea, eso lo dicen los que 

van a ser opositores, pero no el Gobierno. Pero para argumentar el no, hoy leyeron artículos en los 

diarios, donde en el artículo dice de la devaluación y que pone en riesgo a la Provincia. Medio raro: 

por un lado, defienden una cosa, en la política, en los hechos, y después, para argumentar un no dicen 

lo contrario de lo que dijeron hasta hace un tiempito atrás cuando estábamos en las elecciones. 

Y, después, otra cosa que no es verdad es cuando algunos dicen que esto se trató, que fue un 

tratamiento exprés. No sé lo que es un tratamiento exprés, porque si algunos dicen que si esto se 

trató en una sola sesión de Comisiones y por eso es exprés, se puede entender. Ahora, cuando esto 

lo venís poniendo como presidente de la Comisión hace tres semanas y no dan cuórum y se arriman 

al vidrio de la Sala de Comisiones y cuentan a ver si conviene bajar o no, y no sé por qué no entran, 

cuál es la jugadita política y después lo tenemos que hacer en la última sesión de Comisión para 

poder pasarlo al Recinto, a lo mejor eso es exprés. Pero para mí eso no es exprés. Es que tuvimos 

que trabajar en Comisión recién cuando tuvimos cuórum, porque hubo diputados que especularon y 

cuando ellos consideraron que podían entrar, entraron y cuando no, no.  

Yo no cuestiono, porque el dar cuórum es una parte, es parte de la regla de esto; se puede dar o 

no se pude dar. Ahora, que el que no da cuórum diga que es exprés, me parece que es contradictorio 

y que no correspondería. En todo caso, hay que blanquear estas situaciones y decir, bueno, a mí no 

me convenía por tal cosa o por tal otra. Yo no… no, a veces me van a visitar a mí también después a 

la oficina, yo no tengo ganas de… aparte me quiero ir temprano. 

De cualquier manera, creo que esas cosas hay que decirlas y hay que blanquearlas, porque sino 

queda como que yo, que soy presidente de una Comisión, puse una Ley tan importante como es la 

de Presupuesto, la puse ayer, la aprobamos, salimos corriendo y la traemos acá, y ante la opinión 

pública si nadie dice nada, pareciera que fuera así. Y así no fue. Se trató en la última, porque no 

hemos tenido cuórum dos Comisiones anteriores. Los que fuimos y estuvimos en todas son testigo 

y, bueno, constará en la Secretaría cuándo hay y cuándo no hay. Y, aparte, como acostumbré, desde 

que me hice cargo de la Comisión, a traer a los responsables del Ministerio de Hacienda de la 

Provincia para que expliquen el Proyecto de Presupuesto del Ejecutivo; así como también lo 

hicimos en la Comisión “A” para que vengan los del Poder Judicial. Implementamos, que al 

principio no se hacía de esa manera, pero dijimos tenía que ser para todos lo mismo, que la gente 

encargada de las finanzas de la Legislatura, también fuera y explicara detalladamente qué se hacía y 

cómo se elaboraba el Presupuesto. O sea, que siempre estuvo abierto a la discusión. 

Nadie está cuestionando si tiene que aprobarlo o no, cada uno sabe lo que tiene que hacer.  

Lo que estamos aclarando acá es la metodología y la forma de hacer las cosas. No justificar un no, 

que es lógico y tienen todo su derecho a hacerlo, pero que no nos echen en la espalda nuestra el no 

de ellos. Que se hagan cargo por qué dice cada uno no. 

Así que, si no hay más oradores y para no demorarlos más, yo propongo que se vote. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Muy bien, diputado. 

Vamos a someter, entonces, a votación el tratamiento en general del primer Despacho, por 

mayoría, del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2016. 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, por mayoría, entonces, pasa al próximo 

Orden del Día el tratamiento en particular. 

 

18 

 

PRESUPUESTO DEL PODER JUDICIAL 

(Ejercicio Financiero 2016) 

(Expte.O-208/15 - Proyecto 9259) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se aprueba el 

Presupuesto del Poder Judicial para el Ejercicio Financiero 2016. 

Despacho de Comisión: 

La Comisión de Legislación de Asuntos Constitucionales y Justicia, por unanimidad —y por las 

razones que dará su miembro informante, diputado Raúl Rolando Béttiga—, aconseja a la 

Honorable Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 

 

- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 

 

- Se lee el Despacho de adhesión, de la Comisión 

de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas —por mayoría— (Ver su texto en el 

Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Béttiga, tiene la palabra. 

Sr. BÉTTIGA (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

Íbamos a pedir que no se lean los Anexos, porque sino es muy largo. 

Y otro tema que me quedó anterior, no sé si hay que hacerlo ahora o en particular. La semana 

que viene el tema de las reservas presupuestarias que… En particular, ¿verdad? 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— El último artículo. 

Sr. BÉTTIGA (MPN).— Bien. 

Bueno, entonces, voy a hacer un… (Dialogan varios diputados) en particular. 

Gracias. 

El Presupuesto del Poder Judicial, en realidad, está implícito en el Presupuesto General, así que 

lo vamos a hacer de manera sintética. 

Para el Ejercicio del 2016 se estima en un poco más de mil setecientos sesenta y seis millones de 

pesos. De este total, el setenta por ciento proviene de la aplicación de la Ley 1971, de Autarquía del 

Poder Judicial, mientras que las tasas que percibe el Poder Judicial, representan un cuatro por ciento 

y el veintiséis por ciento restante y está conformado por contribuciones que realizará el Tesoro 

provincial. En el anterior se desprende que uno de cada cuatro pesos que gasta el Poder Judicial se 

cubre con aportes del Tesoro por fuera del régimen establecido en la Ley 1971. Cuando vino el 

administrador del Poder Judicial, se centró en la explicación de él en que los gastos en personal se 

han expandido de manera extraordinaria en los últimos años, tratando de morigerar los efectos de la 

inflación en los salarios de los agentes del Poder Judicial. Claro, pero solicitándole la plata que le 

falta a los fondos a través del Poder Ejecutivo, que es quien auxilia con esos fondos para que 

puedan cubrir las demandas salariales que han tenido en los últimos tiempos. 

Al aprobar el Presupuesto, estamos autorizando al Poder Ejecutivo a auxiliar al Poder Judicial  

—de acuerdo a lo estudiado— por cuatrocientos setenta y cinco millones. Y debe destacarse que 

esta ayuda es para solventar aumentos ya otorgados; puesto que el Presupuesto 2016 no contempla 

incrementos salariales, más allá del crecimiento vegetativo por antigüedad y otras bonificaciones 

similares. 

Solicito a mis pares y, después, voy a dejar un cuadro comparativo con la evolución de los 

Presupuestos del Poder Judicial y del Poder Ejecutivo, en los últimos años y los aumentos 
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acumulados entre el 2014 y el 2016, sobre todo, donde se destaca el gasto de personal en los dos 

Poderes para que conste en las actas (Ver su texto en el Anexo). 

Y, bueno, solicito a todos mis pares la aprobación de este proyecto de Presupuesto. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias, presidenta. 

Bueno, era para afirmar desde nuestro Bloque el rechazo a este Proyecto de Presupuesto del Poder 

Judicial. La verdad que, aparte de lo que dijo, que viene el informe y que fueron claros que el 

veintiséis, veintisiete por ciento, del Presupuesto es cubierto con fondos del Ejecutivo, porque, como 

siempre dicen, no tiene otra forma de ingresar que no sea por la Coparticipación, no puede 

endeudarse, no puede hacer nada. 

El artículo 13 del proyecto de Presupuesto provincial donde se dijo, anteriormente, le quita la 

autarquía, porque cualquier movimiento, distinto a este, cualquier restructuración necesita del Ministerio 

de Economía. Me parece que es ya una delegación tal que… No es un problema que se lleven bien el 

Ejecutivo y el Judicial. Es un problema de cómo es la legislación. Es un problema de en qué Provincia 

estamos. Es un problema de independencia que, realmente, va a estar totalmente jugada. 

Si fuera ese veintisiete por ciento, yo hablé con autoridades del Poder Judicial por el artículo 13 

del Presupuesto para que… Todos están en contra de ese artículo, pero nadie presentó 

absolutamente nada para cambiarlo. Así que ya la independencia ya está dejada de lado. 

Así que, por estas razones, nuestro Bloque va a rechazar el proyecto de Presupuesto del Poder 

Judicial. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Baum. 

Sr. BAUM (DC).— Señora presidenta, el Acuerdo 5365, firmado por los doctores Labate, Kohn, 

Moya, Gerez y Cancela, estima en los recursos para afrontar un Presupuesto de mil setecientos 

sesenta y seis millones de pesos. Recursos que —como bien dijo el miembro preopinante—

cuatrocientos setenta y dos millones ochocientos ochenta y tres mil pesos van a provenir del Tesoro 

provincial, del Poder Ejecutivo de la Provincia. 

Cuando uno mira la estructura de gastos, señora presidenta, para la construcción de edificios 

solamente hay cuarenta y un millones de pesos; gasto de personal, mil quinientos trece millones de 

pesos; y debo aclarar que acá no están contemplados los seguros aumentos que va a haber durante el 

año 2016 y que, seguramente, como ya se ha hecho costumbre, va a volver a ser el Poder Ejecutivo 

quien los va a terminar financiando. 

Esa Ley 1971, que permitía, no solamente darle absoluta independencia económica, sino que además 

era hasta superavitaria la capacidad que tenía el Poder Judicial de disponer de recursos, a punto tal de 

que pudo proyectar, digamos, esa Ciudad Judicial que, bueno, tal vez se pasaron un poco de largo y 

terminaron después teniendo que recurrir a un ente nacional para poderlo financiar. Pero, al margen de 

eso, la realidad es que el Poder Judicial de la Provincia ha crecido de manera importante. Vivimos 

designando jueces, nuevos jueces. La reforma del Código Procesal Penal va a ir generando una 

demanda cada vez mayor de recursos. Y, cada vez, la dependencia del Poder Ejecutivo va a ser más 

grande. Así que —como bien dijo recientemente el diputado preopinante —disculpe que lo refiera— 

Raúl Dobrusin— la dependencia del Poder Ejecutivo es cada vez mayor. 

Con la diputada Esquivel Caliva y con el diputado Gabriel Romero, en octubre del 2014, hace un año 

y un mes ya, señora presidenta, presentamos un proyecto para modificar el artículo 1
o
 de la Ley 1971. 

Nosotros decíamos que había que volver a asegurarle al Poder Judicial la posibilidad de disponer 

recursos de manera automática, y que esos recursos fueran suficientes. No sé si la fuente de 

financiamiento que nosotros proponíamos que era de los incrementos que uno suponía iban a tener 

en materia de recursos la Provincia del Neuquén, participarlos de eso, era la vía adecuada. Lo que 

sí, creo que debería haberse iniciado el debate, cosa que nunca conseguimos. Y, bueno, como 

resultado de que la Legislatura no quiso abordar la discusión, de ver si podíamos establecer…  

En una oportunidad el Superior Tribunal de Justicia pidió ampliar los puntos de Coparticipación del 

dieciocho llevarlo, no sé si al veinte o al veintiuno, no recuerdo a cuánto. Y acá se dijo: vamos a 
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desvestir un santo para vestir a otro. Había que buscar otra fuente. Nosotros la encontramos, la 

propusimos en un proyecto. Pero, bueno, lamentablemente nunca conseguimos que se pusiera en 

debate ese proyecto. 

Por eso, adelanto, señora presidente, el rechazo a esta dependencia cada vez más fuerte del 

Ejecutivo y, por lo tanto, a la pérdida absoluta de independencia del Poder Judicial, el voto negativo 

del Bloque de la Democracia Cristiana. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, señora presidenta. 

Yo incluiría dentro de la versión taquigráfica la argumentación que realicé sobre el Presupuesto 

del Poder Judicial en el año 2014, también la del 2013, y la del 2012, porque era diputado en aquel 

momento también…  

Nada más que siempre con un delta, una proporción cada vez mayor.  

Ya lo han dicho otros diputados preopinantes. La autarquía y la independencia del Poder Judicial 

es más —como mencioné en la anterior intervención—, es un dibujo. En muchas, o en muchos de 

los debates que hemos visualizado en las últimas jornadas, se ven reflejadas las falencias que tiene 

este diseño general que también tiene su correlato en el Presupuesto del Poder Judicial. 

Me pregunto, cómo van a hacer para funcionar en los próximos nueve meses con el incremento 

de causas, que parece que como locos van a abordar, y de los aumentos que van a tener que pagarle 

a ese personal que va a trabajar extra, tampoco sé de dónde van a salir. 

Adelanto el voto negativo del Movimiento Libres del Sur al presente proyecto, señora presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputada Suppicich. 

Sra. SUPPICICH (FIT).— Gracias, señora presidenta. 

Bueno, es para justificar el voto negativo en función de lo que ya expresé en términos del 

Presupuesto General de la Provincia. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

Diputada Kreitman. 

Sra. KREITMAN (ARI).— También, es para dejar constancia del voto negativo del Bloque. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

No habiendo más pedidos de palabra, está a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

general del Presupuesto del Poder Judicial (Se habilita el sistema electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, entonces, por mayoría. El tratamiento en 

particular pasa al próximo Orden del Día. 
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PRESUPUESTO DEL PODER LEGISLATIVO 

(Ejercicio Financiero 2016) 

(Expte.O-225/15 - Proyecto 9283) 

 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se aprueba el 

Presupuesto del Poder Legislativo para el Ejercicio Financiero 2016. 

Despacho de Comisión: 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, por mayoría —y por las 

razones que dará su miembro informante, diputado Raúl Rolando Béttiga— aconseja a la Honorable 

Cámara la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 
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- Se lee (Ver su texto en el Anexo). 
 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Béttiga. 

Sr. BÉTTIGA (MPN).— Gracias, señora presidenta. 

El Presupuesto de la Legislatura para el año 2016, tiene un total de quinientos catorce millones 

trescientos noventa y siete mil doscientos treinta pesos, de los cuales los Recursos son de la siguiente 

manera: los Ingresos No Tributarios quinientos noventa y dos mil; las multas, cincuenta mil; ingresos 

varios por trescientos cincuenta mil; ingresos de jardín de infantes, ciento noventa y dos mil; rentas de la 

propiedad, setecientos noventa y dos; intereses, el total es de setecientos noventa y dos mil. 

Decía, las contribuciones por quinientos trece millones trece mil doscientos treinta pesos, es el 

siete coma cinco por ciento de la Ley 2395 en su artículo 1
o
, que es lo que respecta a los Recursos 

de la Coparticipación Federal de la Provincia.  

La Legislatura no prevé solicitar al Poder Ejecutivo recursos adicionales por sobre los que 

legalmente tiene asignados. Es decir, que con los fondos que tiene, tendría que alcanzar para todo el 

Período 2016.  

Del total de las Erogaciones, la forma en que lo hace la Legislatura es a través de Programas, 

como lo viene haciendo desde hace ya varios períodos, entre los que se destacan: Conducción 

Superior —Presidencia y Secretaría—; Gestión Administrativa; Actividad Legislativa; Formación y 

sanción de normas provinciales; Asistencia Social; Asistencia integral al personal legislativo; 

Difusión del Parlamento y de actividades de interés general; Biblioteca legislativa; Capacitación; 

Homenajes y Aniversarios; Gestión de Calidad, entre otros. Esos programas incluyen lo que sería la 

erogación total del Poder Legislativo en quinientos catorce millones de pesos.  

Este proyecto lo explicó la gente de la Legislatura, los encargados del sector de Administración 

de la Legislatura, en la Comisión y por ahí es el más, el más fácil de explicar, porque es el que 

vivimos permanentemente los legisladores con todos los beneficios que significa tanto el personal 

como cada uno de los ocupamos una banca. 

Así que yo invito a todos los legisladores a aprobar este proyecto de Presupuesto. 

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FREGRANE).— Gracias, señora presidenta. 

Es para una breve intervención.  

Así como cuestionamos en el Presupuesto del Poder Judicial y en el Presupuesto del Poder 

Ejecutivo los déficits del Presupuesto, ambos déficits del Presupuesto no significan recortes de otras 

partidas, sino endeudamiento. Y a diferencia de eso, podemos ver en el Presupuesto de nuestra 

Casa, el Presupuesto del Legislativo, una prolijidad y un orden que no lo vemos en el resto. 

Es decir, nuestra, nuestro Poder se ha atenido a los recursos y esto, yo creo que es justo 

mencionarlo, porque la conducción de la Legislatura ha trabajado con la prudencia que me parece 

debería ser motivo de trabajo también en los otros Poderes. 

Nosotros en el argumento central, respecto de los Presupuestos, dijimos: ojalá pudiéramos haber 

discutido los presupuestos sobre la base de variables, realmente, posibles. No con la base que hoy 

tenemos para discutir los presupuestos. 

Por eso, tampoco vamos a acompañar la votación del Presupuesto de la Legislatura, pero no por 

su propia construcción, sino por la cuestión de estos elementos que son absolutamente necesarios a 

la hora de prever la actividad. 

Y, también, hacer un comentario respecto del Presupuesto. Uno puede observar que el 

Presupuesto plantea la cantidad de personal que hoy tenemos. A pesar de eso, la nueva gestión nos 

está pidiendo a los nuevos diputados que reduzcamos nuestro personal. 

La verdad, no entiendo si va a tener esta Casa la misma cantidad de personal de planta política 

por qué algunos diputados, o los diputados, no sé cómo es, tenemos que tener menos personal. Esto 

es un llamado de atención respecto de la futura gestión. 

Gracias, señora presidenta. 
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Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Baum. 

Sr. BAUM (DC).— Muy breve, señora presienta. 

En el período compuesto por diputados de la anterior gestión, presenté un proyecto vinculado a 

la aplicación del Impuestos a las Ganancias sobre los trabajadores, un Proyecto de Ley, que perdió 

estado parlamentario. En función de ello, en el año 2014 volví a presentar, pero no un proyecto de 

Ley, sino un Proyecto de Resolución, conversado —digamos—dentro de la Legislatura con muchos 

diputados, a punto tal de que me acompañaron once diputados, yo diría de casi todos los Bloques. 

Voy a mencionar: Esquivel Caliva; Romero, Gabriel; Sergio Gallia; Manuel Fuertes; Raúl 

Dobrusin; Alfredo Marcote; Beatriz Kreitman; Sergio Rodríguez; Jesús Escobar; Daniel Andersch. 

Y este proyecto lo entramos a conversar con las autoridades de esta Legislatura, concretamente 

con la vicegobernadora, y fuimos acordando de marzo del 2014, después sobre finales de año que 

casi hubo consenso para tratarlo; después dijeron no, mejor lo tratamos en marzo 2015. Llegó 

marzo del 2015 y venían las elecciones en abril, y dijeron después de las elecciones de abril.  

Todo esto conversado al máximo nivel, señora presidenta, al punto tal de que como esto había 

quedado en el no tratamiento, la diputada Beatriz Kreitman —disculpe que la refiera— presentó un 

proyecto de Ley, porque decía que no tiene que ser una Resolución, tiene que ser un proyecto de Ley. 

Los propios trabajadores presentaron también un proyecto de Ley, y bueno, parecía que esto iba a 

avanzar. Lamentablemente, llegamos al tratamiento de este Presupuesto donde la zona desfavorable 

sigue formando parte de la base imponible para el cálculo del Impuestos a las Ganancias y, por lo 

cual, la mayoría de los empleados legislativos y, obviamente, los diputados estamos 

recontraalcanzados; los diputados, pero además muchos empleados legislativos no deberían aportar 

Impuesto a las Ganancias si no estuviera formando parte la zona desfavorable de la base imponible. 

Por ese motivo, señora presidente, desde el Bloque de la Democracia Cristiana vamos a votar 

negativamente este Presupuesto que, como bien dijo el diputado que me antecedió en el uso de la 

palabra, tiene una característica distinta, y esto sí se debe resaltar, es un Presupuesto equilibrado, un 

Presupuesto que respeta el nivel de recursos que la Ley le asigna y en función de eso está 

establecido el cálculo de gastos para su funcionamiento. Pero, bueno, es mi manera de protestar que 

después de casi seis años de estar trabajando con este tema del Impuesto a las Ganancias, termine 

mi mandato sin que esto se haya podido incorporar y se haya podido tratar en esta Legislatura.  

Por eso, mi voto negativo, señora presidente. 

Muchas, gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FyPN).— Gracias, señora presidente. 

Yo, a la inversa de lo que hice con los otros dos Presupuestos, y, justamente, con la misma 

fundamentación que usé para ello, a contrario, voy a decir que voy a votar porsitivamente. Porsitiva 

no, positivamente. 

En realidad, critiqué al endeudamiento, lo critiqué cuando hablé del Presupuesto del Poder 

Ejecutivo. No lo hice con el Poder Judicial, pero no lo voté. Critico el endeudamiento en sí mismo.  

A ver, no estoy cuestionando una partida determinada. Estoy diciendo que la Provincia del 

Neuquén hoy adolece de un problema grave, serio, que los que estamos sentados acá tenemos 

obligación no sólo de reconocerlo, sino de hacer algo para evitarlo.  

A contrario sensu de esto que estoy diciendo, digo que tenemos un Presupuesto del Poder 

Legislativo sin endeudamiento. Pero esto no es fruto de algún mago. No hubo un mago acá adentro. 

Muchas veces pedimos y se nos dijo que no; por lo tanto, se cuidó lo que teníamos, para poder 

llegar a esto que se está presentando hoy. 

Lo quiero manifestar, porque esto mismo lo hemos dicho muchas veces en las Parlamentarias, 

que nosotros permitíamos que otros Poderes se endeudaran cuando nosotros no nos endeudábamos 

y no había aumento en determinados ítems. Y todos los que están sentados acá —y que han 

compartido alguna Parlamentaria— saben la veracidad de lo que estoy manifestando. 

Por eso mismo, lo voy a acompañar.  
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Y quiero hacer especial mención a que el Presupuesto que estamos aprobando no hace una sola 

reducción de nada de lo que ya veníamos teniendo. Lo digo, por las dudas, porque como se está 

hablando de que va a haber un recorte y una reducción del personal de cada uno de los diputados… 

Sr. BAUM (DC).— Para que no se aburguese. 

Sra. MUCCI (FyPN).— Por eso digo, tiene razón el diputado Baum, en realidad, voy a votar este 

Presupuesto, porque creo que haber tenido una Legislatura austera en muchos temas —o, por lo 

menos, en lo que a los diputados se refiere—, a costa de haberse bancado el no muchas veces. Vale 

la pena hacer una mención referida a este tema. 

El tema de lo burgués no lo voy a contestar, porque por suerte, por suerte, los que estamos acá 

sentados sabemos perfectísimamente bien quiénes son los que trabajan, quiénes son los que 

improvisan y quiénes son los que se aburguesan. 

Por lo tanto, cada cual deberá hacer cargo, hacerse cargo de cada uno de sus dichos. Mucho más, 

cuando hay que venir a construir consenso. 

Muchas gracias, señora presidente. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

Diputada Kreitman. 

Sra. KREITMAN (ARI).— Gracias, presidenta. 

En principio, es para dejar constancia del voto negativo también en este proyecto de Presupuesto. 

Quiero entregarle una nota a la Presidencia, firmada por varios diputados, donde pedimos 

informe de las incorporaciones a la planta de personal de la Legislatura —tanto por concurso como 

de otra manera— durante este año, porque no sabemos si esto está reflejado en el Presupuesto  

(Así se hace). Para que, efectivamente, por Presidencia se dé respuesta a los diputados de estas 

incorporaciones que desconocemos. 

Y, por otra parte, decir que la verdad que yo hubiese preferido que este Presupuesto lo voten los 

nuevos diputados, porque, en realidad, yo no sé si querrán gastar en este concepto de 

responsabilidad social, en programas. La verdad que es otra Legislatura la que viene, es otro 

vicegobernador, con lo cual me parece que estamos, de alguna manera, fijando un Presupuesto sin 

saber qué opinan los que se van a sentar en estas bancas. 

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

Diputado Dobrusin. 

Sr. DOBRUSIN (UPie).— Gracias, presidenta. 

Nosotros vamos a aprobar el Presupuesto de la Legislatura, como viene sucediendo estos años. 

Las razones, comparto mucho con la diputada Mucci esto de que utilicemos… la verdad, que a 

uno le hubiera gustado que lo traten con más mimo —un tipo de mejor trato— cuando veníamos a 

solicitar algún tipo de cuestión que hace al funcionamiento de diputados, y haber tenido más 

participación en la resolución del gasto de la Legislatura.  

Pero, bueno, no está en discusión esto. Lo que está en debate es el Presupuesto Legislativo. 

Tiene la misma cantidad de cargos, ya me acuerdo, seiscientos veinte cargos que están, ahora hay 

dieciséis vacantes nada más, así que suponiendo que cuando conteste la nota vamos a poder ver 

cómo se usan esas dieciséis.  

Obviamente, nos hubiera gustado que el vicegobernador electo venga y diga: estoy de acuerdo, 

no estoy de acuerdo. Parece que no le gusta venir acá.  

Como decía otro diputado: vamos a tener una Legislatura proletaria, porque si no va a haber 

burgueses, serán todos proletarios los que vengan acá.  

Pero nos gustaría, la verdad, hubiera sido bueno que hubiese venido a decir: estoy de acuerdo, no 

estoy de acuerdo con este Presupuesto. 

Así que nosotros vamos, vamos a aprobar y, ojalá, siga, cumpla, por lo menos, con las leyes que 

creo que se gestaron para seguir con los programas en la Legislatura, fundamentalmente, de Jóvenes 

Líderes, los Programas de Lola Mora, todo esto que ha sido… con la orquesta, el trabajo con la 

orquesta. Han sido cosas que, realmente, nos han dado un lugar a la Legislatura en la Provincia y 

que, realmente, vale la pena y me parece que sería bueno que lo sigan en la misma línea también, 
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porque el de Jóvenes Líderes lo pueden dar algunos o lo puede dar gente que sepa. Hasta ahora fue 

profesionales y realmente muy buenos.  

Así que, ojalá, el vicepresidente, el vicegobernador siga con esa medida y veremos. 

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidenta. 

El Bloque de Libres del Sur va a votar afirmativamente el presente proyecto. 

Sigo insistiendo en lo que dije en los dos anteriores: creo que los números sobre los cuales se ha 

calculado el diseño general del Presupuesto de la Provincia no son los que van a existir el año que 

viene. Ahora, creo que en el plano legislativo ese va a ser el piso, porque es directo el de Legislatura. 

Y, la verdad, que de alguna manera este voto afirmativo es un voto de respeto y de respaldo a la 

gestión de la doctora Ana Pechen, a quien le reconozco que ha llevado adelante —en términos 

administrativos y de gestión— una gestión correcta.  

No recuerdo si el primer Presupuesto lo acompañé, pero los restantes sí los acompañé y me siento 

conforme —como integrante de esta Cámara— con el manejo que se ha hecho de los recursos. 

Insisto, que creo que hacia adelante esto significa un piso y, por lo tanto, también —creo yo— 

que los recursos con los que actualmente cuenta cada diputado, también debieran ser contemplados 

en el mismo sentido. 

Mis felicitaciones. Cerrando esta gestión, este Período Legislativo 2011-2015, quiero saludar y 

felicitar a los equipos administrativos, a los equipos de finanzas, a la Secretaría Legislativa; 

también, a todo el equipo que acompañó a la doctora Ana Pechen, porque, la verdad, que creo que 

han sido muy correctos en su accionar y merecen un reconocimiento. 

Nada más.  

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputado Russo. 

Sr. RUSSO (MPN).— Muchas gracias. 

Vi algunos diputados preopinantes que han gestado una, por lo menos, una duda, que tiene que 

ver con el desconocimiento del proceso de traspaso de una gestión, que para darles la seguridad de 

que la gestión entrante participó de la elaboración del Presupuesto —como corresponde— a no 

elementales normas de cortesía, en el devenir de la cuestión política.  

No es, simplemente, ni que sea bueno ni que sea malo. Es siempre, se hace así. Por ahí el 

deshábito de tener que hacer estas cosas, hace que no conozca que esto se hace habitualmente en 

todos los ámbitos.  

Y lo otro que reafirmo, absolutamente, el planteo de la austeridad de estas gestiones, no 

solamente de esta última, sino de la anterior.  

Y también reivindico, absolutamente, la madurez de la Cámara de Diputados en la pretensión 

que ha tenido en algunos pedidos que han sido denegados y que han sido aceptados, con los 

argumentos correspondientes. También nosotros somos los que votamos el Presupuesto y somos los 

que fijamos las pautas que corresponde a cada gestión.  

Pero hay una cuestión, sí, que me gustaría agregar, que es que además del pedido que hizo una 

diputada preopinante, de las condiciones de las vacantes, yo quisiera tener la información de los 

contratos, personal de planta de cada uno de los diputados que ha sido de esta gestión, porque me 

gustaría conocer, también, cómo ha sido el manejo de estas cuestiones y las discrecionalidades que 

ha habido en algunos casos.  

Muchas gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputado. 

Diputada Suppicich. 
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Sra. SUPPICICH (FIT).— Breve, porque ya estamos terminando. 

Es para dejar constancia de nuestro voto negativo por si estaba esta duda, yo lo expliqué cuando 

hablamos del Presupuesto General y señalé en términos del Presupuesto del Poder Judicial y del 

Legislativo.  

Gracias. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, diputada. 

No habiendo, entonces, más pedidos de la palabra, voy a someter a votación el tratamiento en 

general por el cual se aprueba el Presupuesto del Poder Legislativo para el 2016 (Se habilita el 

sistema electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo). 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, entonces, por mayoría, el tratamiento en 

particular pasa al próximo Orden del Día. 

Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FyPN).— Estaba pidiendo permiso para retirarme, si la Cámara me autoriza, me 

estoy volviendo a Cutral Có, por eso pedí la palabra. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Adelante, diputada. 
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2
o
 EDICIÓN DEL FESTIVAL DE MÚSICA  

EMERGENTE DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte.D-306/15 - Proyecto 9276) 
 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— Tratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la 2
o
 Edición del Festival de Música Emergente 

de San Martín de los Andes, denominado “El Primer Color”. 

 
I 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 
(Art.144 - RI) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Como esto no tiene Despacho de Comisión, solicito a la 

Cámara poner la Cámara en Comisión (Dialogan varios diputados). 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, señora presidenta. 

Es, sencillamente, para hacer una pequeña argumentación… (Dialogan varios diputados). 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado, todavía no lo leyó, ¿eh? O lo quiere ahí… 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— ¡Ah! No, no, no. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Porque terminé de poner la Cámara en Comisión, ahora 

lo leemos y después lo… ¿Está bien? 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Sí. 

Sra. ZINGONI (Secretaria).— El Proyecto de Declaración dice: 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén declara: 

Artículo 1º. De interés del Poder Legislativo la 2
o
 Edición del Festival de Música Emergente de 

la ciudad de San Martín de los Andes, denominado “El Primer Color”, que se realizará los días 22, 

23 y 24 de enero de 2016. 
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Artículo 2º. Comuníquese a la Comisión Organizadora del evento, a la Subsecretaría de Turismo 

de la Provincia del Neuquén y a la Municipalidad de San Martín de los Andes.  

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR).— Gracias, presidenta. 

Es para hacer una pequeña argumentación —habida cuenta de que no tiene Despacho—.  

Este Festival —que es su 2
o
 edición— está organizado por jóvenes de San Martín de los Andes. 

Participan bandas compuestas por jóvenes también de todo el país y constituye, ya en su 2
o
 edición, 

una propuesta que pretende ser un elemento más de los atractivos de San Martín de los Andes. 

En su 1
o
 edición participaron más de cinco mil personas. 

Esta 2
o
 edición cuenta con el reconocimiento y declaración de interés municipal por parte del 

Concejo Deliberante de San Martín de los Andes. Se realiza en el mes de enero —coincidiendo con 

el período de vacaciones, obviamente, y de mucho turismo para la ciudad—.  

Por estas breves razones y porque siempre está bueno apoyar a las iniciativas de los jóvenes y 

mucho más si tiene que ver con la cultura y con la música, es que, más allá de si hay otras 

intervenciones, le pido a la Cámara que apruebe el presente proyecto.  

Gracias, presidenta. 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Gracias, presidenta. 

No habiendo más pedidos de la palabra, voy a poner a consideración el Proyecto de Declaración 

que establece de interés el 2º Festival de Música Emergente en la localidad de San Martín de los 

Andes (Se habilita el sistema electrónico y se vota). 

 

- Se aprueba (Ver planillas en el Anexo) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Aprobado, entonces, por unanimidad. 

 
II 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 
(Art.148 - RI) 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Cierro la Cámara en Comisión y votamos el articulado. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1° y 2°. 

 

Sra. MUÑIZ SAAVEDRA (Presidenta).— Se acaba de aprobar la Declaración 1777. 

No habiendo más temas a tratar, damos por finalizada la sesión.  

Muchísimas gracias, diputados.  

Buen fin de semana largo. 

 

- Es la hora 17:19. 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 
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PROYECTO 9276 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.D-306/15 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de 

Declaración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1° De interés del Poder Legislativo la 2
o
 Edición del Festival de Música Emergente de la

 ciudad de San Martín de los Andes, denominado “El Primer Color”, que se realizará 

los días 22, 23 y 24 de enero de 2016. 

 

Artículo 2° Comuníquese a la Comisión Organizadora del evento, a la Subsecretaría de Turismo de

 la Provincia del Neuquén y a la Municipalidad de San Martín de los Andes. 

 

RECINTO DE SESIONES, 26 de noviembre de 2015. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 

 

PROYECTO 9313 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE.D-340/15 

 

NEUQUÉN, 25 de noviembre de 2015 

 

SEÑORA PRESIDENTA: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a la 

Honorable Legislatura— con el objeto de remitir para su tratamiento y posterior sanción el presente 

Proyecto de Resolución, por el cual se solicita al ministro de Energía y Servicios Públicos 

proporcione información sobre el abandono de pozos hidrocarburíferos. 

 Sin otro particular, la saludo a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1° Solicitar al ministro de Energía y Servicios Públicos que informe a esta H. Legislatura: 
 

1) La última declaración jurada presentada por las empresas operadoras de abandono de pozos, 

en el marco de la Resolución nacional 05/96 y del Decreto provincial 1631/06. 

2) Cantidad de pozos inactivos registrados desde la entrada en vigor del Decreto provincial 

1631/06 a la fecha, detallando el porcentaje de su distribución en: 
 

i) Zonas urbanas. 

ii) Zonas cultivadas, boscosas o cercanas a cursos o espejos de agua. 

iii) Zonas no consideradas en las dos anteriores. 

 

3) Cantidad de pozos que han sido abandonados temporariamente registrados desde la entrada en 

vigor del Decreto provincial 1631/06 a la fecha. 

4) Cantidad de pozos que han sido abandonados definitivamente registrados desde la entrada en 

vigor del Decreto provincial 1631/06 a la fecha. 

 

Artículo 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El presente Proyecto de Resolución tiene por objeto conocer el estado actual real en el que se 

encuentran la gran cantidad de pozos hidrocarburíferos inactivos y abandonados a lo largo de toda 

la Provincia. 

 Entendiendo que todos los plazos de abandono han sido superados, es necesario conocer si las 

empresas han dado cumplimiento estricto a la Resolución nacional 05/96 y al Decreto provincial 1631/06, 

con la intención de poner de manifiesto posibles irregularidades y prevenir potenciales impactos 

ambientales devenidos del no abandono de pozos inactivos. 

 Resulta alarmante el avance de la corrosión de las tuberías frente a las capas acuíferas no 

cementadas, originando una irreversible contaminación del grupo acuífero denominado Grupo 

Neuquén, vital para el futuro del desarrollo agroganadero en las zonas semidesérticas o desérticas. 

Asimismo, el avance demográfico que registra nuestra Provincia, con la consecuente ocupación de 

tierras, hace que el control sobre los pozos inactivos y abandonados se constituya en prioritario 

dado el riesgo que suponen para la población. 
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 Adicionalmente, un estudio de la Universidad de Princeton, Estados Unidos(1), ha descubierto 

que las filtraciones provenientes de pozos de gas y petróleo abandonados inadecuadamente no sólo 

suponen riesgos para las aguas subterráneas sino que también representan una creciente amenaza 

para el clima, debido a que los gases que emanan a la atmósfera generan tres veces más daño al 

medio ambiente que el dióxido de carbono de los escapes de los autos. 

 Por todo lo hasta aquí expuesto, es que solicito a los señores legisladores que acompañen el 

tratamiento y posterior sanción del presente Proyecto de Resolución. 

 

Fdo.) VIDAL, Alejandro Carlos —Bloque Unión Cívica Radical (UCR)—. Con la adhesión de: 

BENÍTEZ, Tomás Eduardo —Bloque Unión Cívica Radical (UCR)— KREITMAN, Beatriz 

Isabel —Bloque Coalición Cívica ARI Neuquén (ARI)— ROMERO, Gabriel Luis —Bloque 

Frente Renovador—. 

                                                 
(1)

 http://dataspace.princeton.edu/jspui/handle/88435/desp019s1616326 

http://dataspace/
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PROYECTO 9316  

DE DECLARACIÓN 

EXPTE.D-343/15  

 

NEUQUÉN, 25 de noviembre de 2015 

 

SEÑORA PRESIDENTA: 

 

 Los diputados del Bloque del Movimiento Popular Neuquino que 

suscriben la presente nota tienen el agrado de dirigirse a usted —y por su digno intermedio a la 

Cámara legislativa que preside— a los fines de remitirle para su tratamiento y posterior aprobación 

el presente proyecto, por el cual se declara de interés del Poder Legislativo la celebración  

de la XI edición de la Fiesta Provincial del Ñaco, a realizarse los días 12, 13 y 14 de febrero de 

2016 en la localidad de El Cholar. 

 Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1° De interés del Poder Legislativo la celebración de la XI edición de la Fiesta Provincial 

 del Ñaco, a realizarse los días 12, 13 y 14 de febrero de 2016 en la localidad de  

El Cholar. 

 

Artículo 2° Comuníquese a la Municipalidad de El Cholar. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Nuestra fiesta pretende rescatar la identidad y cultura del trabajo de campo, rindiendo homenaje 

a los agricultores, que supieron el trigo sembrar, regar, cuidar de las malezas, cosechar, hacer la 

parva, luego la trilla (separar el grano de la paja), moler (molino o molinillo), según su uso. 

 Estos trabajos se realizaban entre vecinos, familias que se unían durante varias jornadas y al 

finalizar la labor se organizaba una gran fiesta con empanadas, asado criollo, jineteadas, cantoras y 

cantores para bailar, como no podía ser de otra manera, para refrescar la reseca garganta se contaba 

con la infaltable “chupilca” para brindar. 

 Una mención distinguida merece el Molino San Francisco donde se elabora el ñaco y otros 

productos derivados del trigo. Desde su construcción en 1908 y con patente nacional aún sigue 

funcionando, es una muestra más de la prosperidad que décadas atrás el norte neuquino supo tener, 

ya que muestra la capacidad del uso del agua para producir alimentos. 

 El Cholar, con sus casi 1.600 habitantes se prepara para recibir a más de diez mil personas que 

desean disfrutar del paisaje, la buena comida, las destrezas criollas en el campo de jineteada, 

música, canto y baile que identifica al poblador del norte neuquino y como en tiempos antiguos, ser 

el motivo para afianzar los lazos de hermandad con la República de Chile a través del Paso 

Internacional Pichachén. 

 El ñaco es un alimento popular, también conocido como gofio, cocho o pinole, en nuestra región 

es el trigo tostado, en cayana y molido en la piedra o molinillo. 

 Fue uno de los principales alimentos de la gente de campo (criollos y mapuches), que mezclado 

con agua, leche, vino o cerveza da lugar a la “chupilca”. 

 Hacia 1883 Colomichicó, Los Maitenes y Huaraco, en el actual Departamento Minas, eran zonas 

de explotación aurífera. Esto atrajo a los trabajadores de diversos lugares del continente. Dentro del 

contrato de trabajo, el patrón se comprometía a proveer diariamente a cada peón de su ración de 

trigo tostado y molido. 
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 Por diversas circunstancias en 1887 la provisión de ñaco comenzó a ser retaceada por los 

patrones; los peones de todas las compañías se declararon en huelga hasta que fuera restablecida la 

ración. Los mineros en huelga tuvieron éxito y los dueños de los establecimientos se vieron 

obligados a seguir proveyendo de ñaco a sus peones. Fue tal vez la primera huelga en tierra 

patagónica (extraído del libro Querencia del viento Malal Meulen de Isidro Belver). 

 Desde el año 1989 se realiza en la localidad de El Cholar, en el mes de febrero, la Fiesta del 

Ñaco, la cual a partir de 2004 se declaró por la Honorable Legislatura del Neuquén  

como Fiesta Provincial del Ñaco. 

 

Fdo.) FUENTES, Néstor Omar - DOMÍNGUEZ, Claudio - DELLA GASPERA, Edgardo Daniel 

SAPAG, Luis Felipe - DE OTAÑO, Silvia Noemí - BÉTTIGA, Raúl Rolando - RUSSO, José 

ENRIQUEZ, Eduardo Luis - ANDERSCH, Daniel Alfredo Orlando - CARNAGHI, María 

Angélica - MATTIO, Darío Edgardo —Bloque MPN—. 
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PROYECTO 9317 

DE LEY 

EXPTE.D-344/15 

 

NEUQUÉN, 25 de noviembre de 2015 

 

SEÑORA PRESIDENTA: 

 

 Tenemos el agrado de dirigirnos a usted —y por su intermedio a la 

Honorable Cámara— a efectos de presentar el siguiente Proyecto de Ley para su tratamiento y 

consideración. 

 Sin otro particular, saludamos a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

LEY DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

 

Artículo 1° El Estado provincial garantiza el derecho constitucional de los pueblos originarios de

 la Provincia del Neuquén a recibir una educación respetuosa de sus culturas, 

identidades e idiomas, al mismo tiempo que fomenta un intercambio constructivo entre las diversas 

culturas que conviven en su territorio. 

 

Artículo 2° La Educación Intercultural es una modalidad del Sistema Educativo de los niveles de

 Educación Inicial, Primaria y Secundaria, que se enmarca en la Ley Orgánica de 

Educación de la Provincia del Neuquén 2945, la Constitución Provincial, la Ley de Educación 

Nacional 26.206 y la Constitución Nacional. 

 

Artículo 3° El ente de aplicación de la presente Ley será el Consejo Provincial de Educación, o el

 organismo que lo remplazare, desde cuya órbita se asegurarán los medios y recursos 

para el efectivo funcionamiento de la modalidad. 

 

Artículo 4° Créase la Dirección Provincial de Educación Intercultural, el Consejo de Educación

 Intercultural y el Instituto de Formación Docente Intercultural, entidad esta última que 

tendrá a su cargo la formación profesional de maestro Intercultural y agente Intercultural. 

 

Artículo 5° La Dirección Provincial de Educación Intercultural es el organismo responsable del

 funcionamiento de dicha modalidad en los diferentes niveles del Sistema Educativo. 

 

Artículo 6° El Consejo de Educación Intercultural se conforma con los directores de los

 establecimientos educativos de los niveles Inicial, Primario y Secundario que poseen la 

modalidad de Educación Intercultural; por representantes de las universidades estatales instaladas 

en la Provincia del Neuquén y por la Dirección Provincial de Educación Intercultural. 

 

Artículo 7° El Consejo de Educación Intercultural mapuche tiene como funciones: 
 

a) Autorizar el dictado de los contenidos curriculares interculturales en los establecimientos que 

cuentan con maestros y agentes interculturales. 

b) Certificar y otorgar los títulos de maestro y agente Intercultural a través del Instituto de 

Formación Docente Intercultural. 

c) Designar, asignar y caducar autorizaciones de maestros y agentes interculturales en los 

establecimientos avalados por el Consejo Intercultural. 
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d) Establecer los contenidos curriculares para la enseñanza de las lenguas y las culturas 

originarias en los niveles Primario, Secundario y Terciario. 

e) Establecer y tipificar programas de actividades interculturales integrales. 

f) Evaluar periódicamente los contenidos y el ejercicio de la educación en contextos 

interculturales y de todos sus integrantes, haciendo las modificaciones e incorporaciones que 

se estimen necesarias, en función del rendimiento que se acredite. 

g) Elaborar programas de recopilación e investigación que permitan rescatar y valorizar métodos 

productivos, patrimonios culturales e historia de cada comunidad originaria. 

h) Promover y realizar acciones de integración, intercambio, colaboración y articulación cultural 

recíprocas entre las comunidades originarias y el resto de la sociedad neuquina. 

i) Incentivar a los egresados de los Institutos de Formación Docente no originarios que poseen 

el conocimiento de las lenguas y las culturas originarias a comprometerse con sus propias 

comunidades para tomar a su cargo las tareas educativas interculturales propuestas en la 

presente Ley. Para ello deben homologar sus títulos en el Instituto de Formación Docente 

Intercultural. 

 

Artículo 8° El Instituto de Formación Docente Intercultural tiene como misión la capacitación 

 continua de los agentes y maestros interculturales. Su funcionamiento y contenidos son 

definidos por el Consejo Intercultural. 

 

Artículo 9° Los maestros y agentes interculturales tienen como funciones: 
 

a) Planificar y brindar clases de educación bilingüe de acuerdo a los programas de modalidad 

bilingüe y a los procesos pedagógicos establecidos, dedicando al menos seis (6) horas 

semanales a la docencia y seis (6) horas a las actividades interculturales previstas. 

b) Realizar programas permanentes de perfeccionamiento educativo y cultural en las lenguas 

castellana y originarias. 

c) Articular con la comunidad intercultural donde se desempeña y con el Consejo Intercultural 

las acciones educativas y culturales a realizar. 

d) Realizar el seguimiento y evaluación de los alumnos a su cargo. 

e) Realizar tareas extracurriculares que favorezcan el desarrollo intercultural. 

 

Artículo 10° Son maestros interculturales quienes posean idoneidad en las lenguas aborígenes y de

 las respectivas culturas y sean avalados por el Instituto de Formación Docente 

Intercultural. 

 

Artículo 11 Son agentes interculturales quienes acrediten idoneidad de las lenguas aborígenes y

 de las respectivas culturas y se encuentren cursando las disciplinas y contenidos 

dictados por el Instituto de Formación Docente Intercultural. 

 

Artículo 12 Los establecimientos educativos con enseñanza mapuche son aquellos que se

 encuentren dentro de los límites geográficos de las comunidades originarias de la 

Provincia del Neuquén y todos los que en el resto del territorio provincial presenten proyectos de 

interés intercultural. 

 

Artículo 13 El Estado provincial tiene la responsabilidad de otorgar el financiamiento adecuado y

 el apoyo institucional y logístico para la Educación Intercultural a través de partidas 

específicas en el Presupuesto anual del Ministerio de Educación, Gobierno y Cultura o del 

organismo que lo remplazare. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

Artículo 14 Los maestros Especiales de Lengua y Cultura Mapuche que al momento de la

 reglamentación de la presente Ley se desempeñan según la Resolución 0349/95 y el 

Decreto provincial 1412/95, y que no se adaptan a las disposiciones aquí establecidas respecto de 

los maestros y agentes interculturales, tienen un plazo a determinar por el Consejo Intercultural para 

adecuarse a dichas normas. 

 

Artículo 15 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 La Ley de Educación nacional 26.206 establece que “La Educación Intercultural Bilingüe es la 

modalidad del sistema educativo de los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria que 

garantiza el derecho constitucional de los pueblos indígenas, conforme al artículo 75, inciso 17 de 

la Constitución Nacional, a recibir una educación que contribuya a preservar y fortalecer sus 

pautas culturales, su lengua, su cosmovisión e identidad étnica; a desempeñarse activamente en un 

mundo multicultural y a mejorar su calidad de vida. Asimismo, la Educación Intercultural Bilingüe 

promueve un diálogo mutualmente enriquecedor de conocimientos y valores entre los pueblos 

indígenas y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes, y propicia el reconocimiento 

y el respeto hacia tales diferencias”. 

 Asimismo la Constitución de la Provincia del Neuquén, en su artículo 53, “reconoce la 

preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas neuquinos como parte inescindible de la 

identidad e idiosincrasia provincial. Garantiza el respeto a su identidad y el derecho a una 

educación bilingüe e intercultural”. 

 Por su parte, la Ley Orgánica de Educación de la Provincia del Neuquén 2945, en el artículo 7 de 

Fines y Objetivos, inciso ñ), prescribe: “Garantizar, a los pueblos originarios, el respeto por su 

lengua y su identidad cultural, promoviendo la valoración de la interculturalidad en la formación 

de todos los estudiantes”. Consecuentemente, en el Título V, Capítulo V de dicha Ley, el artículo 80 

establece que “La Educación Intercultural es la modalidad que garantiza el derecho constitucional 

de los pueblos originarios a una educación respetuosa de sus pautas culturales y fomenta un 

intercambio constructivo entre culturas”. 

 Seguidamente, el artículo 81 expresa: “Son objetivos de la Educación Intercultural, en relación 

con los pueblos originarios, los siguientes: a) Preservar, fortalecer y socializar pautas culturales, 

lenguas, cosmovisiones e identidades étnicas, como sujetos de derecho y protagonistas activos del 

desarrollo de la sociedad contemporánea. b) Garantizar mecanismos de participación a través de 

sus representantes, a los efectos de definir, ejecutar y evaluar las estrategias y los contenidos de los 

programas orientados a esta modalidad. c) Impulsar la investigación sobre su realidad 

sociocultural y lingüística, a los efectos de incorporarla en el diseño curricular”. 

 La presencia ancestral del pueblo mapuche y de otras etnias asentadas en nuestro territorio con 

anterioridad al establecimiento de los límites nacionales y provinciales ha quedado indeleblemente 

registrada en la toponimia provincial. Así, nuestra misma Provincia, así como la mayoría de sus 

departamentos, ciudades, parajes, ríos y cerros portan nombres aborígenes. En las más de sesenta 

comunidades originarias asentadas en el territorio provincial se estima que viven aproximadamente 

quince mil personas. Un número superior de pobladores del mismo origen se encuentra en espacios 

urbanos de todo tamaño en la Provincia. Jóvenes, mujeres y hombres de linaje originario conviven 

con sus pares no mapuches, trabajan codo a codo, participan de la vida ciudadana y política, y se 

destacan en el deporte y la cultura, contribuyendo a conformar un modo intercultural de 

convivencia pacífica y constructiva. 

 Los mapuches y pueblos originarios sufrieron la injusticia y la desgracia de la “conquista del 

desierto”, tras la cual vivieron una larga época de marginación e iniquidad, en la que los mismos 

gobiernos consecutivos, militares y republicanos, se abocaron en forma sistemática y explícita a 
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neutralizar la diversidad étnica y cultural en aras del proyecto homogeneizador heredado de la 

generación sarmientina. Las políticas educacionales nacionales y provinciales que desde fines del 

siglo XIX se sucedieron, en gran medida aún vigentes, han masificado la escuela mediante la 

aplicación de un modelo de “castellanización” y de homogeneización lingüística y cultural de las 

sociedades prexistentes a la instauración de la República, sin darles posibilidad alguna de conservar 

sus lenguas y sus costumbres o de no perderlas, de manera que puedan fluctuar sin tensiones entre 

la cultura de pertenencia y la de adquisición. 

 Quizás nunca se lleguen a compensar y desagraviar las enormes pérdidas materiales y morales 

sufridas, pero es un deber ético, tal como la Constitución lo impone, el recorrer caminos de 

recuperación y valorización intercultural. Neuquén tomó esa dirección a partir de los años 60 del 

siglo pasado, buscando reivindicar los derechos fundamentales de la propiedad comunitaria de las 

tierras y el reconocimiento de las personerías jurídicas de las comunidades. Este Proyecto de Ley 

procura afianzar ese derrotero, sentando las bases para la educación bilingüe e intercultural, 

condición necesaria para la persistencia y proyección de las culturas, las identidades y las 

cosmovisiones mapuches y aborígenes. 

 

Fdo.) SAPAG, Luis Felipe - FUENTES, Néstor Omar - DOMÍNGUEZ, Claudio - BÉTTIGA, Raúl 

Rolando - DELLA GASPERA, Edgardo Daniel - ENRIQUEZ, Eduardo Luis - DE OTAÑO, 

Silvia Noemí - ANDERSCH, Daniel Alfredo Orlando —Bloque MPN— GALLIA, Sergio 

Adrián —Bloque Partido Nuevo Neuquén (PANUNE)—. 
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Inserciones 

 

- Inserción solicitada por el diputado Raúl Rolando Béttiga —Bloque MPN—. 
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Sanciones de la Honorable Cámara 
 

 
 

 

 

LEY  2972 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Apruébase el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal de la

 Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación (OPTIC), 

dependiente de la Secretaría de Estado de la Gestión Pública y Contrataciones del Ministerio  

de Coordinación de Gabinete, Seguridad y Trabajo que, como Anexo Único, forma parte de la 

presente Ley. 

 

Artículo 2° Derógase la Ley 2734. 

 

Artículo 3° La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

 

Artículo 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiséis 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  2973 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Modifícase el artículo 1° de la Ley 2510, el que quedará redactado de la siguiente

 manera: 

 

“Artículo 1° Apruébase el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal del

 Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN), homologado por  

Resolución 034/14 —de fecha 15 de diciembre de 2014— de la Subsecretaría de Trabajo, 

dependiente del Ministerio de Coordinación de Gabinete, Seguridad y Trabajo que, como Anexo 

Único, forma parte de la presente Ley”. 

 

Artículo 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiséis 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  2974 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Dispónese que las causas comprendidas en el segundo párrafo del artículo 56 de la

 Ley 2891, tendrán un plazo máximo de nueve (9) meses para resolver la impugnación 

ordinaria ante el Tribunal de Impugnación y extraordinaria ante el Tribunal Superior de Justicia de 

Neuquén. 

 

Artículo 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiséis 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  2975 
 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Modifícase el artículo 3° de la Ley 2532 (TO Resolución 857), el que queda redactado 

 de la siguiente manera: 
 

“Artículo 3° Establécese que el monto de la compensación establecido en la presente Ley, es el

 equivalente al setenta por ciento (70%) del salario básico que percibe la categoría 

de juez de Paz Titular (JPT), incluidas las asignaciones especiales establecidas en los artículos 8° 

y 5° de las Leyes 2350 y 2526, respectivamente, más el cuarenta por ciento (40%) que percibe 

como asignación por zona desfavorable. 

 En los casos en que, como consecuencia del combate, los veteranos de guerra hayan sufrido 

una incapacidad, determinada por las autoridades sanitarias de la Provincia, conforme los 

baremos de incapacidad establecidos en la reglamentación de la presente Ley, la compensación 

se incrementará en hasta un cincuenta por ciento (50%). 

 Los derechohabientes de los fallecidos en combate, perciben la compensación establecida en 

esta Ley, incrementada en un cincuenta por ciento (50%). 

 Los derechohabientes de quienes no hayan fallecido en combate, deben percibir el ochenta 

por ciento (80%) de la compensación establecida. 

 A los fines de la presente Ley se entiende por derechohabiente a: 
 

a) Su cónyuge o conviviente con un mínimo de dos (2) años anteriores al fallecimiento. 

b) Los hijos, hasta los veintiún (21) años de edad. 

c) Los hijos discapacitados, sin límite de edad. 

d) El padre o la madre del causante. 

 

 La compensación establecida en la presente Ley debe actualizarse conforme las pautas 

salariales que, para el caso, se establezcan y es compatible con la percepción de cualquier otro 

beneficio de similar naturaleza otorgado en jurisdicción nacional, provincial o municipal, y con 

el desempeño de cualquier actividad remunerada, en relación de dependencia o autónoma. 

 Esta compensación tiene carácter personal, mensual, vitalicio y es inembargable, excepto por 

deudas alimentarias”. 

 

Artículo 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiséis 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 

 

 

  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  2976 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Objeto. Créase el Programa Provincial de Prevención, Detección y Control de Cáncer 

 de Mama y Cáncer de Útero. 

 

Artículo 2° Finalidad. La finalidad del Programa es contribuir a la reducción de la 

 morbimortalidad causada por el cáncer de mama y de útero, a efectos de disminuir 

lesiones iniciales, formas invasivas y muertes. 

 

Artículo 3° Objetivos. Los objetivos del Programa son: 
 

a) Difundir información a la población en general y a adolescentes, embarazadas y mujeres en 

etapa de menopausia, en particular, para prevenir y controlar el cáncer de mama y de útero. 

b) Propiciar el desarrollo de modelos prestacionales integrales que contemplen actividades 

preventivas, de detección y diagnóstico precoz, de referencia, de seguimiento y asistenciales. 

c) Impulsar modalidades de trabajo participativo, multiprofesional e interdisciplinario, según los 

requerimientos de cada caso. 

d) Fomentar el desarrollo de sistemas articulados de salud para la lucha contra estas patologías, 

promoviendo la especificación y la asignación de tareas, según los niveles de atención de los 

establecimientos de salud públicos y privados. 

e) Estimular el trabajo conjunto entre el sector Salud y la comunidad. 

f) Promover y realizar capacitaciones y actualizaciones para profesionales y técnicos de la salud. 

g) Estimular el desarrollo de la investigación y de modelos evaluativos, y brindar apoyo a los 

sistemas estadísticos nacionales y provinciales. 

h) Desarrollar modelos programáticos para arribar a los objetivos expuestos y lograr su difusión. 

 

Artículo 4° Autoridad de aplicación. La autoridad de aplicación de la presente Ley es el 

 Ministerio de Salud o el organismo que, en el futuro, lo remplace. 

 

Artículo 5° Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a modificar las partidas presupuestarias que 

 correspondan, a efectos de dar cumplimiento a la presente Ley. 

 

Artículo 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiséis 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  2977 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

CAPÍTULO I 

 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 1° Objeto. Establécese el Sistema de Historia Unificada Digital de Salud, como un

 servicio esencial para las personas que reciban asistencia de salud, pública o privada, 

en la Provincia. 

 

Artículo 2° Definiciones. A los efectos de la presente Ley, se incluyen las siguientes definiciones: 
 

a) Historia Unificada Digital de Salud (HUDS): Colección y catálogo de datos relacionales, 

digitalizados, de los registros de información de salud de las personas, registradas o 

provenientes de efectores del ámbito de Salud público o privado. 

b) Efectores de Salud: Centros de salud, equipos de técnicos y profesionales de la Salud y de 

otras áreas, involucrados en prácticas sanitarias. 

c) Registro Unificado de Salud: Índice general de los datos disponibles sobre la salud de los 

ciudadanos que hayan recibido atención médica en la Provincia. 

 

Artículo 3° Finalidad. La finalidad del Sistema es permitirles, a los efectores de Salud y a las

 personas que reciban asistencia de salud, acceder a la Historia Unificada Digital de 

Salud (HUDS). Para ello, debe prever los recaudos necesarios para su operatoria y garantizar la 

confidencialidad y protección de los datos sensibles y relativos a la salud de las personas, y la 

provisión oportuna en todo lugar y en tiempo real. 

 

Artículo 4° Funciones. Las funciones del Sistema, en relación con la salud de las personas, son: 
 

a) Garantizarles el acceso a sus datos. 

b) Proveer soporte para la toma de decisiones. 

c) Soportar el registro de la información. 

d) Compartir información relativa a la calidad de la atención en la salud. 

e) Intercambiar información electrónica e integrarla a partir de diversas fuentes públicas y 

privadas. 

 

CAPÍTULO II 

 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 5° Principios generales. El Sistema se ajusta a los siguientes principios generales de

 actuación y funcionamiento, garantizando los reconocidos en las Leyes 2399, de 

Adhesión a la Ley nacional 25.326 —de Protección de los datos personales—; 2819, de 
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desburocratización de trámites; 2611, de derechos y obligaciones de los pacientes y usuarios de los 

servicios de Salud; 578, de regulación del ejercicio de la medicina, la odontología y actividades de 

colaboración de estas, y el Referencial IRAM N° 14. 
 

a) Accesibilidad 

b) Confidencialidad 

c) Finalidad 

d) Veracidad. 

 

Artículo 6° Principio de accesibilidad. La persona tiene derecho a conocer los datos consignados

 en su HUDS, a la que, asimismo, pueden acceder los efectores de Salud. 

 

Artículo 7° Principio de confidencialidad. Los efectores de Salud, la autoridad de aplicación y

 quien tiene a su cargo la administración del Registro Unificado de Salud, deben tratar 

los datos contenidos en la HUDS con absoluta reserva, salvo expresa disposición en contrario 

emanada de autoridad judicial competente o autorización de la persona, su representante legal o sus 

derechohabientes. 

 

Artículo 8° Principio de finalidad. Para utilizar los datos de una persona, consignados en su

 HUDS, se deben considerar las siguientes restricciones: 
 

a) Son personales, confidenciales y sensibles. 

b) No pueden ser usados en forma nominada fuera de los efectores de Salud, sin autorización de 

la persona. 

c) No pueden ser objeto de tratamiento nominado alguno, fuera de los efectores de Salud, por 

medios informáticos, excepto que medie, para ello, expreso consentimiento informado de la 

persona, su representante legal o se trate de una emergencia. 

d) Se deben establecer mecanismos que preserven el anonimato de la información, en la misma 

fuente auténtica. 
 
Artículo 9° Principio de veracidad. La HUDS debe incluir todos los eventos de salud que se

 indiquen a la persona, incluyendo la semiología realizada, la evolución del caso y todo 

otro dato referencial o gráfico que permita conocer su situación real. 
 
Artículo 10° La información contenida en la HUDS se debe presentar a la persona en forma clara y

 precisa, y no puede ser alterada. Una vez validado, ningún dato puede ser eliminado. 

En caso de ser necesaria su corrección, esta debe quedar registrada. 
 

CAPÍTULO III 
 

IMPLEMENTACIÓN DE LA HUDS 

 

Artículo 11 Comisión para la implementación de la HUDS. Créase la Comisión para la

 Implementación de la HUDS, en el ámbito del Ministerio de Salud, bajo el marco 

normativo provincial de Integrabilidad del Plan Maestro del Gobierno Electrónico —en coordinación 

con otras reparticiones provinciales—, para establecer un plan estratégico de desarrollo que 

contemple lo siguiente: 
 

a) Lograr el intercambio seguro y confidencial de la información de salud entre los efectores de 

la Salud pública y privada. 

b) Asegurar la existencia de un registro de identificación de las personas que garantice la 

autenticación de estas, para acceder a la HUDS. 

c) Crear y mantener actualizado el Registro de Identificación de Efectores de Salud, los que 

deben compartir información segura y confidencial. 
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d) Crear el Registro Unificado de Salud, que debe contener los datos de salud de las personas 

que proporcionen los efectores. Cada efector se convierte, así, en fuente auténtica de la 

información que genera, y consume los datos que necesita y no genera. 

Estos datos, seleccionados, conforman la HUDS. El Registro debe permitir que los procesos 

asociados a la prestación de los servicios de la salud se simplifiquen. Además, debe ser de 

utilidad para crear servicios de agregación de información, tanto pública como privada, para 

la oportuna toma de decisiones. 

e) Asegurar que todos los efectores de Salud pública y privada de la Provincia faciliten los 

medios necesarios para la concreción de la HUDS, con los alcances que determine la 

autoridad de aplicación. 

f) Asegurar la existencia de soluciones tecnológicas para el acceso o carga de información, que 

no impliquen erogaciones para el efector, y que sea de uso libre bajo modalidad GNU GPL o 

software público. 

g) Asegurar que los sistemas de los efectores de Salud satisfagan los criterios de certificación 

del Referencial IRAM N° 14 o las versiones que lo sucedan. 

h) Revisar y determinar que los estándares, la especificación de implementación y los criterios 

de certificación para el intercambio de la información de salud, cubran todas las necesidades 

planteadas por la HUDS y generen las actualizaciones o adecuaciones pertinentes. 

 

Artículo 12 Establécese una Comunidad de Práctica de la HUDS, dentro del modelo de

 Comunidades de Prácticas de Integrabilidad, con el fin de lograr los acuerdos público y 

privados que definan los mecanismos de intercambio de información. 

 La Comunidad de Práctica HUDS está integrada por las entidades interesadas en la gestión de la 

HUDS que representen a los sectores público, privado, académico, y a la comunidad en general. 

Debe asegurar la participación de los sectores involucrados y de los que surjan a futuro, de acuerdo 

con los siguientes objetivos: 
 

a) Promover la colaboración de entidades públicas y privadas. 

b) Lograr los acuerdos de intercambio de información, en el marco de la normativa legal vigente. 

c) Difundir los beneficios de la utilización de las tecnologías de la información aplicadas a la 

salud. 

d) Implementar estrategias para fomentar el uso de las tecnologías de la información que 

permitan mejorar la calidad de las acciones de salud. 

e) Trazar objetivos medibles para determinar los avances de la implementación de la HUDS. 

 

CAPÍTULO IV 

 

COORDINACIÓN DE INFORMACIÓN DIGITAL DE SALUD (CIDS) 

 

Artículo 13 Coordinación de la Información Digital de Salud. Créase la Coordinación de la

 Información Digital de Salud (CIDS), en el ámbito del Ministerio de Salud. 

 

Artículo 14 Objetivos. La CIDS persigue los siguientes objetivos: 
 

a) Asegurar que la información relacionada con la salud de cada persona esté segura y protegida, 

de acuerdo con la legislación vigente. 

b) Garantizar la disponibilidad y el acceso a la información, según los convenios alcanzados. 

 

Artículo 15 Funciones. La CIDS tiene las siguientes funciones: 
 

a) Administrar la coordinación operativa de la información correspondiente a la HUDS de cada 

persona, disponible en formato digital en el ámbito de la salud público y privado. 
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b) Garantizar la confidencialidad de los datos contenidos en la HUDS, conforme a la 

sensibilidad y la voluntad de cada persona. 

c) Permitir el acceso a la HUDS ante eventos de grave peligro para la salud pública y/o cuando 

medie una situación de emergencia para la salud o la vida de la persona y esta no pueda 

prestar consentimiento por sí o a través de sus representantes legales. Debe quedar 

constancia de quién ha realizado la consulta. 

d) Articular e implementar los acuerdos de intercambio de información público-privados que se 

alcancen en la Comisión de HUDS para cada uno de los datos requeridos. 

 

CAPÍTULO V 

 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN 

 

Artículo 16 La autoridad de aplicación de la presente Ley es el Ministerio de Salud o el organismo

 que, en el futuro, lo remplace. Tiene amplias facultades para contratar o celebrar 

acuerdos o convenios con especialistas en materia sanitaria e informática, a efectos de dar 

cumplimiento a la presente norma. 

 

Artículo 17 La autoridad de aplicación debe fijar un cronograma para implementar el Sistema de

 HUDS, como lo establezca la reglamentación de la presente Ley. 

 

Artículo 18 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiséis 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  2978 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Modifícanse los incisos g), i) y q) del artículo 203 y los incisos 2) y 3) del artículo 236,

 de la Ley 2680, Código Fiscal, los que quedan redactados de la siguiente manera: 
 

“Artículo 203 (...) 
 

g) Las cooperativas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución 

Provincial, y los fideicomisos constituidos por cooperativas gremiales para planes de 

vivienda. Esta exención no alcanza a los ingresos provenientes de prestaciones o 

locaciones de obras o servicios efectuados por cuenta de terceros, aun cuando dichos 

terceros sean asociados o posean inversiones que no integren el capital societario.  

(...). 

i) Las asociaciones mutualistas constituidas de conformidad con la legislación vigente, y los 

fideicomisos constituidos por asociaciones mutualistas gremiales para planes de viviendas, 

con excepción de la actividad que puedan realizar en materia de seguros.  

(...). 

q) Los ingresos provenientes de las actividades que desarrollen el Ente Provincial de Energía 

del Neuquén (EPEN); el Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS); el Ente 

Provincial de Termas (Eproten); Artesanías Neuquinas S.E.; el Banco Provincia del 

Neuquén S.A. (BPN S.A.), por sus ingresos financieros únicamente, y el Instituto 

Municipal de Previsión Social de la Ciudad de Neuquén (IMPS)”. 
 

“Artículo 236 (...) 
 

2) Las sociedades mutuales, los fideicomisos constituidos por asociaciones mutuales 

gremiales para planes de vivienda, las instituciones religiosas legalmente reconocidas y sus 

dependencias no destinadas al culto, las asociaciones profesionales y los partidos políticos, 

con personería jurídica. 

3) Las cooperativas, los fideicomisos constituidos por cooperativas gremiales para planes de 

vivienda y las entidades gremiales y culturales, constituidas legalmente, de conformidad 

con lo que establezca su autoridad de aplicación, conforme lo dispuesto en el artículo 144 

in fine de la Constitución Provincial”. 
 

Artículo 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiséis 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  2979 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Créase, en el ámbito del Poder Judicial, el Fuero Procesal Administrativo, en 

 cumplimiento de lo establecido en el apartado V de las Disposiciones 

Complementarias, Transitorias y Finales de la Constitución de la Provincia del Neuquén. 

 

Artículo 2° Créanse, en la Planta de Personal del Poder Judicial, dos (2) cargos de juez de Primera 

 Instancia con competencia en lo Procesal Administrativo, con asiento de funciones en 

la I Circunscripción Judicial. 

 

Artículo 3° Créase, en la Planta de Personal del Poder Judicial, un (1) cargo de juez de Primera 

 Instancia con competencia en lo Procesal Administrativo, para la II, III, IV y V 

Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Zapala. 

 

Artículo 4° De los cargos creados en el artículo 2° de esta Ley, el Tribunal Superior de Justicia 

 debe asignar uno (1); el restante, de acuerdo lo exija el número de causas en trámite. 

 

Artículo 5° El Tribunal Superior de Justicia debe disponer los medios necesarios para garantizar el 

 funcionamiento del Fuero creado por esta Ley. 

 

Artículo 6° Trámite del recurso de apelación en primera instancia. El recurso de apelación contra 

 las sentencias definitivas debe ser interpuesto dentro de los quince (15) días siguientes 

al de su notificación. En los demás supuestos, el recurso debe ser interpuesto dentro de los cinco (5) 

días siguientes al de la notificación.  

 En todos los casos, la apelación debe ser interpuesta y fundada en el mismo acto ante el juez que 

dictó la sentencia, resolución o providencia impugnada. 

 Si se deduce apelación contra la sentencia definitiva, el recurrente debe proceder conforme lo 

establecido en los incisos 2, 3, 4 y 5 del artículo 260 del Código de Procedimientos en lo Civil y 

Comercial. 

 El juez declarará inadmisible el recurso, sin sustanciación previa, si este fue deducido en forma 

extemporánea o la providencia o resolución no es susceptible de apelación, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 1305 y el Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial. 

 Del recurso de apelación y sus fundamentos, el juez correrá traslado a la contraria por igual plazo 

al señalado para su interposición, el que se debe notificar electrónica o personalmente. 

 Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, dentro de los cinco (5) días siguientes, se 

remitirán los autos principales o el incidente de apelación, según el caso, a la Secretaría del Tribunal 

Superior de Justicia. 

 

Artículo 7° Trámite del recurso de apelación en segunda instancia. Recibidas las actuaciones, por 

 Secretaría se dará cuenta de ello y se notificará a las partes en forma personal o electrónica. 

 Dentro del quinto (5.
to

) día de notificada la providencia del párrafo anterior, las partes podrán 

deducir las recusaciones contra los miembros del Tribunal. 
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 Vencido el plazo o resueltas las excusaciones y recusaciones planteadas, la causa quedará en 

estado de resolver. 

 Para el orden de estudio y votación de las causas, se aplicará el Reglamento de División en Salas, 

del Tribunal Superior de Justicia. 

 

Artículo 8° Apelación contra la sentencia definitiva. En caso de haberse solicitado las medidas de 

 prueba previstas en el artículo 260 del Código de Procedimiento en lo Civil y 

Comercial, la Sala resolverá su procedencia en el plazo de diez (10) días y, en su caso, dispondrá un 

plazo para la producción de aquellas que sean pertinentes. 

 Vencido el plazo o producidas las pruebas, se pondrá la causa para alegar por el plazo y en la 

forma establecida en el artículo 262 del Código de Procedimiento en lo Civil y Comercial. 

Presentados los alegatos o vencido el plazo para hacerlo, se llamará autos para sentencia. 

 

Artículo 9° Ante el juez actúan los fiscales del caso, mientras que ante la Sala Procesal 

 Administrativa del Tribunal Superior de Justicia, actúa el fiscal general. 

 

Artículo 10° Modifícanse los artículos 1°, 4°, 5°, 30, 39, 41, 51, 52, 55, 60, 61, 76, 77 y 78 de la 

 Ley 1305, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

 

“Artículo 1° Juez y partes del proceso. El juez conoce y resuelve en las acciones procesales 

 administrativas que deducen: 
 

a) Los administrados: Personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, por violación a sus 

derechos subjetivos públicos. 

b) La Administración Pública: La Provincia, los municipios, las entidades descentralizadas 

estatales, no estatales, mixtas y privadas que ejerzan función administrativa por autorización o 

delegación estatal, en los términos de los artículos 1° y 26 de la Ley 1284, de Procedimiento 

Administrativo, en defensa de sus prerrogativas o competencias administrativas y por 

lesividad de sus actos administrativos irrevocables”. 

 

“Artículo 4° Competencia de la Sala Procesal Administrativa. La Sala Procesal Administrativa 

 del Tribunal Superior de Justicia, entiende: 
 

a) En grado de apelación, en los recursos contra las sentencias definitivas, interlocutorias y demás 

providencias que causen gravamen irreparable, dictadas por los jueces de Primera Instancia con 

competencia en lo Procesal Administrativo. 

b) En las recusaciones y excusaciones de sus propios miembros, de los magistrados y de los 

integrantes del Ministerio Público que actúan en su fuero. 

c) En forma exclusiva, en las cuestiones de competencia por razón de la materia procesal 

administrativa, suscitadas entre los colegios de Jueces competentes de la Provincia, de oficio o a 

petición de parte, previa vista fiscal. 

d) En las aclaratorias interpuestas contra las sentencias y resoluciones dictadas por la misma Sala, 

y las admisiones o inadmisiones de los Recursos Extraordinarios Federales interpuestos contra 

sus sentencias. 

e) En los recursos de queja por apelación denegada respecto de los jueces de Primera Instancia, 

cuando la materia sea procesal administrativa. 

f) En grado de apelación, en los recursos que se interpongan en las acciones que tramiten por la 

Ley 1981 —T.O. Resolución 857—. 

 

Artículo 5° Improrrogabilidad de la competencia. La competencia procesal administrativa es 

 improrrogable, pero el juez o la Sala Procesal Administrativa pueden comisionar a 

otros jueces la realización de diligencias en las causas sometidas a su decisión”. 
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“Artículo 30 Trámite. La sustanciación, resolución y cumplimiento de las medidas cautelares y 

 preliminares, se regirá por lo dispuesto en el Código de Procedimientos en lo Civil 

y Comercial”. 

 

“Artículo 39 Admisión del proceso. Recibidos los expedientes administrativos, o vencido el 

 plazo a que se refiere el artículo anterior, el juez, previa vista al fiscal por cinco (5) 

días, debe pronunciarse sobre la admisión del proceso dentro de los diez (10) días”. 

 

“Artículo 41 Recursos y revisión. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, contra la 

 resolución que hace lugar a la admisión del proceso, no hay recurso alguno, y esta 

es irrevisable —tanto de oficio como a petición de parte— en el curso de la instancia y en la 

sentencia”. 

 

“Artículo 51 Oportunidad y tipos. Dentro del plazo para contestar la demanda, el demandado 

 puede oponer las siguientes excepciones de pronunciamiento previo: 
 

a) Prescripción. 

b) Incompetencia. 

c) Cosa juzgada. 

d) Falta de personería en los litigantes o en quienes los representan, por carecer de capacidad 

para estar en juicio o de representación suficiente. 

e) Litispendencia. 

f) Transacción. 

g) Renuncia del derecho. 

h) Defecto legal en el modo de proponer la demanda. 

i) Falta de legitimación activa o pasiva manifiesta. 

j) Inadmisibilidad del proceso. 

 

 En el escrito en que se oponen excepciones, se debe ofrecer toda la prueba correspondiente. La 

interposición de excepciones previas suspende el plazo para la contestación de la demanda. 

 

“Artículo 52 Trámite de las excepciones. Del escrito en que se interponen excepciones, se debe 

 correr traslado al actor por cinco (5) días.  

 Evacuado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, y no ofreciéndose prueba, el juez llamará 

autos para resolver, y se pronunciará en el plazo de diez (10) días. 

 Si se ofrece prueba, el juez fijará audiencia para producirla dentro de un plazo no mayor de 

veinte (20) días. Producida la prueba, se procederá conforme lo dispuesto en el párrafo anterior”. 

 

“Artículo 55 Admisión. Vencido el plazo señalado en el artículo 50 de la presente Ley, dentro de 

 los tres (3) días, el juez debe pronunciarse sobre la admisión de la prueba y dictar 

las medidas necesarias para su producción. Toda denegatoria de prueba debe estar fundada”. 

 

“Artículo 60 Puro derecho. Si no hay hechos controvertidos y el juez considera innecesario 

 disponer medidas de prueba, ordenará correr un nuevo traslado a las partes por el 

plazo común de diez (10) días para argumentar en derecho y, a su vencimiento, previa vista por 

igual plazo al fiscal, llamará autos para sentencia. 

 

“Artículo 61 Alegato. Sustanciada la prueba o vencido el plazo de prueba, los autos se pondrán 

 en la oficina para alegar y, dispondrá, cada parte, de diez (10) días para retirarlos y 

presentar el correspondiente alegato. Presentados los alegatos o vencido el plazo para hacerlo, 

previa vista por diez (10) días al fiscal, se llamará autos para sentencia”. 

 

“Artículo 76 Trámite y resolución. Del pedido de suspensión o sustitución, se correrá traslado 
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 por cinco (5) días a la contraria; si esta, al contestar, no se allana, el juez fijará, 

dentro de los diez (10) días siguientes, audiencia para que se agregue, realice y alegue sobre las 

pruebas, las que deben ofrecerse en los respectivos escritos. 

 El juez, antes o después de la audiencia, puede decretar las medidas para mejor proveer que 

considere pertinentes y debe dictar la resolución, previa vista, por cinco (5) días al fiscal, dentro de 

los diez (10) días de encontrarse los autos en estado. 

 Si resuelve la suspensión, el juez le fijará un plazo máximo y el monto de la indemnización. Si 

resuelve la ejecución sustitutiva, fijará el monto de la indemnización. 

 Las indemnizaciones que el juez fije se abonarán dentro de los sesenta (60) días de la 

notificación. En caso de no depositarse en plazo el importe de la indemnización fijada, a la orden 

del juez y para su pago sin más trámite, la suspensión o sustitución quedarán sin efecto. 

 

Artículo 77 Reglas específicas. El procedimiento sumario se rige por las reglas del 

 procedimiento ordinario previstas en el Capítulo I del Título Cuarto de la presente 

Ley, con las siguientes modificaciones: 
 

a) Se corre traslado de la demanda con citación y emplazamiento de diez (10) días. 

b) De la contestación de la demanda, no se corre traslado a la parte actora. 

c) No se admite sustanciación de prueba alguna, con excepción de la contenida e incorporada 

en las actuaciones administrativas directamente relacionadas con la acción, en los términos 

del artículo 38 de la presente Ley. 

d) Contestada la demanda o vencido el plazo para hacerlo, se corre vista al fiscal y se llama 

autos para sentencia. 

 

Artículo 78 Reenvío legislativo. Son aplicables, a los procesos administrativos, supletoriamente, 

 las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos en lo Civil y 

Comercial”. 

 

Artículo 11 Sustitúyense los términos Tribunal y Presidente del Tribunal Superior de Justicia, de los 

 artículos 16, 17, 21, 24, 25, 27, 31, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 42, 45, 53, 58, 59, 70, 71 y 75 

de la Ley 1305, por el término juez. 

 

Artículo 12 Modifícase el artículo 21 de la Ley 1981 —T.O. Resolución 857—, el que quedará 

 redactado de la siguiente manera: 
 

“Artículo 21 Solo son apelables la sentencia, la resolución que declare inadmisible la acción  

 —según lo dispuesto en el artículo 11 de la presente Ley— y las que concedan o 

rechacen medidas cautelares, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
 

21.1 El recurso debe interponerse por escrito dentro de los dos (2) días siguientes al de la 

 notificación de la resolución o sentencia que se apela y fundarse en el mismo acto. 

21.2 El juez declarará inadmisible el recurso, sin sustanciación previa, si este fue deducido en 

 forma extemporánea, o la resolución no fue susceptible de apelación de conformidad con 

 lo establecido en el primer párrafo de este artículo. 

21.3 Si se concede el recurso, lo será con efecto devolutivo. 

21.4 Cuando la apelación verse sobre resoluciones adoptadas con motivo de medidas 

 cautelares, se remitirán a la Sala Procesal Administrativa del Tribunal Superior de 

 Justicia, copias completas y certificadas de las piezas procesales pertinentes, a fin de 

 permitir la continuación del proceso principal. 
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21.5 Del recurso de apelación y sus fundamentos, el juez correrá traslado a la contraria por 

 igual plazo al señalado para su interposición, el que se debe notificar electrónica o 

 personalmente. Contestado el traslado o vencido el plazo para hacerlo, dentro del día 

 siguiente, se remitirán los autos principales o el incidente de apelación, según el caso, a la 

 Sala Procesal Administrativa del Tribunal Superior de Justicia. 

21.6 El recurso de queja por apelación denegada deberá interponerse y fundarse el día 

 siguiente al de la notificación de la denegatoria. 

21.7 La Sala Procesal Administrativa del Tribunal Superior de Justicia, deberá dictar sentencia 

 dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que quede firme la integración de la Sala”.  

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 13 Los colegios de Jueces del Fuero Procesal Administrativo, entienden en las causas que se 

 inicien a partir de la fecha en que se pongan en funcionamiento y en las que, 

encontrándose en trámite ante la Sala Procesal Administrativa del Tribunal Superior de Justicia, no 

cuenten con el decreto de autos para sentencia firme. 

 Las remisiones a la Oficina Judicial, de las causas en trámite ante la Secretaría de Demandas 

Originarias, al momento de entrar en vigencia la presente Ley, se harán de conformidad con las reglas 

generales y especiales de competencia previstas en el Código de Procedimientos en lo Civil y 

Comercial, en lo que sea aplicable. 

 Cuando la competencia dependa de una opción del actor, se le conferirá un plazo de tres (3) días, 

dentro del cual la debe ejercer. Vencido este, sin que el actor haya ejercido la opción, el Tribunal 

Superior de Justicia remitirá lo actuado al Colegio de Jueces correspondiente, de conformidad con la 

primera alternativa que prevé la opción contenida en las normas sobre competencia del Código de 

Procedimientos en lo Civil y Comercial. 

 Recibidas las causas, el juez dictará decreto de avocamiento, el que será notificado a las partes. 

 

Artículo 14 En el caso de las apelaciones deducidas de las acciones que tramitan por la Ley 1981 

 —T.O. Resolución 857—, la Sala Procesal Administrativa del Tribunal Superior de 

Justicia entenderá en aquellos recursos que sean concedidos con posterioridad a la puesta en 

funcionamiento de los colegios de Jueces en lo Procesal Administrativo. 

 

Artículo 15 Deróganse el Capítulo VII del Título Cuarto —Recursos contra las Resoluciones 

 Judiciales— y los artículos 62 y 79 de la Ley 1305. 

 

Artículo 16 Derógase el artículo 22 de la Ley 1981 —T.O. Resolución 857—. 

 

Artículo 17 La presente Ley entrará en vigencia a partir de la puesta en funcionamiento de los 

 organismos del Fuero, dispuesta por el Tribunal Superior de Justicia. 

 

Artículo 18 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiséis 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 
 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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LEY  2980 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Adhiérese a la Ley nacional 27.043, de abordaje integral e interdisciplinario de las

 personas que presentan Trastorno del Espectro Autista (TEA). 
 

Artículo 2° Establécese el Programa Provincial de Abordaje Integral e Interdisciplinario del

 Trastorno del Espectro Autista (TEA) en todo el territorio de la Provincia del Neuquén. 
 

Artículo 3° Incorpórase a las prestaciones del Programa Médico Obligatorio (PMO) e 

 impleméntase la formación del recurso humano, tanto de Salud como de Educación, 

para la detección temprana, diagnóstico, tratamiento e inclusión de la persona con Trastorno del 

Espectro Autista (TEA), aplicando el cuestionario M-CHAT, que se adjunta en Anexo I y las 

imágenes con signos de alerta en cartelería de información pública, que se adjunta en Anexo II, u 

otro método que en el futuro lo remplace. 
 

Artículo 4° Son autoridad de aplicación de la presente Ley los Ministerios de Salud, y de Gobierno,

 Educación y Justicia de la Provincia o autoridades que en el futuro los remplacen. 

 El Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN) deberá, para sus afiliados, proveer de 

cobertura médico-asistencial, atención y tratamiento del Trastorno del Espectro Autista; como 

asimismo todas las obras sociales que tengan jurisdicción en la Provincia del Neuquén. 
 

Artículo 5° Son funciones de la autoridad de aplicación: 
 

1) Velar por el cumplimiento de la Ley nacional 27.043. 

2) Coordinar con las autoridades nacionales campañas de concientización e investigación sobre 

Trastorno del Espectro Autista (TEA). 

3) Participar en el Consejo Federal de Salud. 

4) Coordinar, impulsar y fiscalizar la implementación de programas provinciales diseñados en 

conjunto con los ministerios de Coordinación de Gabinete, Seguridad y Trabajo; y de 

Desarrollo Social para el abordaje integral del trastorno. 

5) Propiciar la actualización de la normativa provincial en la materia. 

6) Realizar y fomentar la investigación del Trastorno del Espectro Autista (TEA). 

7) Realizar recomendaciones a los distintos organismos vinculados a la problemática. 

8) Suscribir convenios de colaboración con universidades, organismos, instituciones y cualquier 

otra entidad provincial, nacional y/o internacional, a los efectos de realizar programas de 

investigación y capacitación de personal en la materia. 
 

Artículo 6° Autorízase al Poder Ejecutivo a modificar las partidas presupuestarias necesarias a

 efectos de dar cumplimiento al presente Programa. 
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Artículo 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiséis 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 

 

 

 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidente 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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ANEXO I 

 

 

 A continuación se presenta el cuestionario que se le entregaría al padre o la madre mientras 

espera ser atendido para el control del niño sano. 
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FORMULARIO CORREGIDO: 
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ANEXO II 

 

CARTELES CON SIGNOS DE ALERTA - PICTOGRAMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 SI OBSEVAS ALGUNOS DE ESTOS SIGNOS EN TU HIJO/A; DECÍSELO A TU PEDIATRA 
 NO PIERDAS TIEMPO, PARA TU HIJO/A VALE ORO 

 

Fundación Paz 
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LEY  2981 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

Artículo 1° Prorrógase la vigencia de la Ley 2789 hasta el 30 de noviembre de 2019, conforme el 

 régimen especial establecido por Ley 2191, a fin de facilitar la escrituración o 

escrituras hipotecarias, por saldo de precio de lotes y viviendas, sean fiscales o privadas, destinadas 

exclusivamente a la habitación única y permanente de personas individuales o grupos familiares. 

 

Artículo 2° Invítase a los municipios de la Provincia a adherir a la presente Ley. 

 

Artículo 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiséis 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 
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DECLARACIÓN  1777 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Declara: 

 

Artículo 1° De interés del Poder Legislativo la 2
o
 Edición del Festival de Música Emergente de la

 ciudad de San Martín de los Andes, denominado “El Primer Color”, que se realizará 

los días 22, 23 y 24 de enero de 2016. 

 

Artículo 2° Comuníquese a la Comisión Organizadora del evento, a la Subsecretaría de Turismo de

 la Provincia del Neuquén y a la Municipalidad de San Martín de los Andes. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los veintiséis 

días de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 
 

  Graciela María Muñiz Saavedra 

 Lic. María Inés Zingoni Vicepresidenta 1º a/c. Presidencia 
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